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PRESENTACIÓN 

 
En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a mayo de 2025, del décimo sexto número 
de la serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Esta serie se realiza con el objeto de dar a conocer las principales líneas 
jurisprudenciales del Tribunal sobre diversos temas de relevancia e interés regional. Este 
número está dedicado a la libertad de pensamiento y expresión. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y opiniones consultivas en que la Corte IDH se ha referido a esta temática. 
La recopilación y sistematización se ha centrado en los diversos aspectos tratados por la 
jurisprudencia del Tribunal relativa a los diferentes incisos del artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Además, se tratan algunos temas conexos 
como la relación de la libertad de expresión con el sistema democrático; el rol de los medios 
de comunicación y de los y las periodistas; el rol de la libertad de expresión y el control de 
la función pública, y la relación de este derecho con el principio de igualdad y no 
discriminación, entre otros. Asimismo, se concluye el estudio con algunos ejemplos de 
medidas de reparación dictadas en casos sobre la materia. 

El Tribunal agradece la Dra. Juana María Ibáñez por su trabajo como editora de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa 
contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

 
 
 
 

Nancy Hernández López 
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 
 

 

 

 

 



  

5 

16 

M  

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

I. ASPECTOS GENERALES 

En este primer apartado, se tratan aspectos generales vinculados con el derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión, tales como su carácter de piedra angular de una sociedad 
democrática, el rol de los medios de comunicación y del periodismo en democracia, y la 
titularidad del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

La libertad de expresión como piedra angular de una sociedad 
democrática 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 51. 

70. La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad 
democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Huilcamán Paillama y otros Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de junio de 2024. Serie C No. 527, 
párr. 245) Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio 
sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y 
culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse 
plenamente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 79) Es, en fin, condición para que la comunidad, a 
la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible 
afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 112; 
Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 82) 

 
Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C 
No. 732. 

68. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad democrática, es una 
condición esencial para que ésta esté suficientemente informada. 

69. La Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que 
[la] función supervisora [de la Corte le] impone […] prestar una atención extrema a los 
principios propios de una ‘sociedad democrática’. La libertad de expresión constituye uno de 
los fundamentos esenciales de tal sociedad, una de las condiciones primordiales para su 
progreso y para el desarrollo de los hombres. El artículo 10.2 [de la Convención Europea de 

 
1 La Opinión Consultiva OC-5/85 se refiere a la incompatibilidad de la colegiación obligatoria de periodistas con el 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuanto la colegiación impida el acceso de 
cualquier persona al uso pleno de los medios de comunicación social como vehículo para expresarse o para transmitir 
información. Puede consultar la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_05_esp.pdf    
2 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado debido a la censura previa impuesta a la exhibición 
de la película “La Última Tentación de Cristo”, por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica. La Corte IDH 
declaró violados, entre otros, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Puede consultar la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_73_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_05_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_73_esp.pdf
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Derechos Humanos] es válido no sólo para las informaciones o ideas que son favorablemente 
recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también para aquellas que 
chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de la población. Tales son 
las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no existe 
una ‘sociedad democrática’. Esto significa que toda formalidad, condición, restricción o 
sanción impuesta en la materia debe ser proporcionada al fin legítimo que se persigue.  

Por otra parte, cualquiera que ejerce su libertad de expresión asume ‘deberes y 
responsabilidades’, cuyo ámbito depende de su situación y del procedimiento técnico 
utilizado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 
152; Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 113; 
Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 83; Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 
151, párr. 85) 

 

Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 1073. 

116. Existe entonces una coincidencia en los diferentes sistemas regionales de protección 
a los derechos humanos y en el universal, en cuanto al papel esencial que juega la libertad 
de expresión en la consolidación y dinámica de una sociedad democrática. Sin una efectiva 
libertad de expresión, materializada en todos sus términos, la democracia se desvanece, 
el pluralismo y la tolerancia empiezan a quebrantarse, los mecanismos de control y 
denuncia ciudadana se empiezan a tornar inoperantes y, en definitiva, se empieza a crear 
el campo fértil para que sistemas autoritarios se arraiguen en la sociedad. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 86; Caso Álvarez Ramos Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto 
de 2019. Serie C No. 380, párr. 95; Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C 
No. 409, párr. 77; Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. 
Serie C No. 455, párr. 312; Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr. 57) 

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 2134. 

173. En este sentido, es de resaltar que las voces de oposición resultan imprescindibles para 
una sociedad democrática, sin las cuales no es posible el logro de acuerdos que atiendan 
a las diferentes visiones que prevalecen en una sociedad. Por ello, la participación efectiva 
de personas, grupos y organizaciones y partidos políticos de oposición en una sociedad 

 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de una condena por difamación 
en perjuicio del señor Mauricio Herrera Ulloa, quien era periodista, y la falta de un recurso adecuado y efectivo 
para cuestionar dicha medida. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a las garantías judiciales y 
el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.pdf   
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del señor Manuel 
Cepeda Vargas, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, y a la libertad de asociación. Puede consultar 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_213_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_213_esp.pdf
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democrática debe ser garantizada por los Estados, mediante normativas y prácticas 
adecuadas que posibiliten su acceso real y efectivo a los diferentes espacios deliberativos 
en términos igualitarios, pero también mediante la adopción de medidas necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, atendiendo la situación de vulnerabilidad en que se encuentran 
los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales. [En consecuencia, las autoridades 
públicas no pueden llevar a cabo actos tendientes a su neutralización, persecución o 
ataque]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Miembros de la Corporación Colectivo 
de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506, párr. 621)  

177. […]. A su vez, […], la Corte considera que la ejecución extrajudicial de un oponente 
por razones políticas no sólo implica la violación de diversos derechos humanos, sino que 
atenta contra los principios en que se fundamenta el Estado de Derecho y vulnera 
directamente el régimen democrático, en la medida que conlleva la falta de sujeción de 
distintas autoridades a las obligaciones de protección de derechos humanos reconocidos 
nacional e internacionalmente y a los órganos internos que controlan su observancia. 

Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 2935. 

140. La Corte ha enfatizado que la libertad de expresión, particularmente en asuntos de 
interés público, “es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática”. 
No sólo debe garantizarse en lo que respecta a la difusión de información o ideas que son 
recibidas favorablemente o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también en 
lo que toca a las que resultan ingratas para el Estado o cualquier sector de la población. 
Cualquier condición, restricción o sanción en esta materia deben ser proporcionales al fin 
legítimo que se persigue. Sin una efectiva garantía de la libertad de expresión, se debilita 
el sistema democrático y sufren quebranto el pluralismo y la tolerancia; los mecanismos 
de control y denuncia ciudadana pueden volverse inoperantes y, en definitiva, se crea un 
campo fértil para que arraiguen sistemas autoritarios. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
agosto de 2021. Serie C No. 431, párr. 111; Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, 
párr. 57; Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 79) 
Asimismo, los artículos 3 y 4 de la Carta Democrática Interamericana resaltan la 
importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática, al establecer que 
“[s]on elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con 
sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y 
basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el 
régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de 
los poderes públicos” (En similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párrs. 88-89) y “[s]on componentes fundamentales del ejercicio 
de la democracia la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la 

 
5 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de ciertos derechos como 
consecuencia del cierre del canal de televisión “Radio Caracas Televisión” (RCTV). La Corte declaró violados, entre 
otros, el derecho a la libertad de expresión en relación con el deber de no discriminación, y el derecho a un debido 
proceso, al plazo razonable y a ser oído. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_293_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_293_esp.pdf
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responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales 
y la libertad de expresión y de prensa”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Herrera 
Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párrs. 113 y 115; Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 
2009. Serie C No. 195, párr. 116; Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 248, párr. 141; Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 165; 
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
8 de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 154; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 79; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párrs. 87-
88; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párrs. 63-65; 
Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 
455, párr. 310)  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 3026. 

160. La Corte ha reconocido la relación existente entre los derechos políticos, la libertad 
de expresión, el derecho de reunión y la libertad de asociación, y que estos derechos, en 
conjunto, hacen posible el juego democrático. En situaciones de ruptura institucional, tras 
un golpe de Estado, la relación entre estos derechos resulta aún más manifiesta, 
especialmente cuando se ejercen de manera conjunta con la finalidad de protestar contra 
la actuación de los poderes estatales contraria al orden constitucional y para reclamar el 
retorno de la democracia. Las manifestaciones y expresiones relacionadas a favor de la 
democracia deben tener la máxima protección posible y, dependiendo de las circunstancias, 
pueden estar vinculadas con todos o algunos de los derechos mencionados.  

 
164. Desde esta perspectiva, el derecho de defender la democracia, […], constituye una 
específica concretización del derecho a participar en los asuntos públicos y comprende a 
su vez el ejercicio conjunto de otros derechos como la libertad de expresión y la libertad 
de reunión, […]. 

  

 
6 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por diversos derechos vulnerados en el marco 
de procesos disciplinarios realizados en contra de tres jueces y una magistrada en Honduras, que resultaron en 
su destitución y en la separación de tres de ellos del Poder Judicial. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el 
derecho a la libertad de expresión y el derecho de asociación en perjuicio de las víctimas. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
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Rol de los medios de comunicación y del periodismo en relación con 
la libertad de pensamiento y de expresión 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

71. Dentro de este contexto el periodismo es la manifestación primaria y principal de la 
libertad de expresión del pensamiento y, por esa razón, no puede concebirse meramente 
como la prestación de un servicio al público a través de la aplicación de unos conocimientos 
o capacitación adquiridos en una universidad o por quienes están inscritos en un determinado 
colegio profesional, como podría suceder con otras profesiones, pues está vinculado con la 
libertad de expresión que es inherente a todo ser humano. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 118) 

72. El argumento según el cual una ley de colegiación obligatoria de los periodistas no difiere 
de la legislación similar, aplicable a otras profesiones, no tiene en cuenta el problema 
fundamental que se plantea a propósito de la compatibilidad entre dicha ley y la Convención. 
El problema surge del hecho de que el artículo 13 expresamente protege la libertad de 
"buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole... ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa...". La profesión de periodista -lo que hacen los periodistas- 
implica precisamente el buscar, recibir y difundir información. El ejercicio del periodismo, 
por tanto, requiere que una persona se involucre en actividades que están definidas o 
encerradas en la libertad de expresión garantizada en la Convención. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 118; Caso 
Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 46; Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C 
No. 265, párr. 120; Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 
2015. Serie C No. 293, párr. 138; Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. Serie C No. 352, párr. 173) 

73. Esto no se aplica, por ejemplo, al ejercicio del derecho o la medicina; a diferencia del 
periodismo, el ejercicio del derecho o la medicina -es decir, lo que hacen los abogados o 
los médicos- no es una actividad específicamente garantizada por la Convención. Es cierto 
que la imposición de ciertas restricciones al ejercicio de la abogacía podría ser incompatible 
con el goce de varios derechos garantizados por la Convención. Por ejemplo, una ley que 
prohibiera a los abogados actuar como defensores en casos que involucren actividades 
contra el Estado, podría considerarse violatoria del derecho de defensa del acusado según el 
artículo 8 de la Convención y, por lo tanto, ser incompatible con ésta. Pero no existe un sólo 
derecho garantizado por la Convención que abarque exhaustivamente o defina por sí solo 
el ejercicio de la abogacía como lo hace el artículo 13 cuando se refiere al ejercicio de una 
libertad que coincide con la actividad periodística. Lo mismo es aplicable a la medicina.  

74. […]. El ejercicio del periodismo profesional no puede ser diferenciado de la libertad de 
expresión, por el contrario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, pues el 
periodista profesional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido 
ejercer la libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 46; Caso Mémoli 
Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 120; Caso Granier y otros (Radio Caracas 
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Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 138; Caso Carvajal Carvajal y 
otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. 
Serie C No. 352, párr. 173; Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431, párr. 107; Caso Palacio Urrutia 
y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. 
Serie C No. 446, párr. 94; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 
451, párr. 66; Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr. 54) Además, la 
consideración de ambas cuestiones como actividades distintas, podría conducir a la 
conclusión que las garantías contenidas en el artículo 13 de la Convención no se aplican a 
los periodistas profesionales. 

 
Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 747. 

149. […] La importancia de este derecho destaca aún más al analizar el papel que juegan 
los medios de comunicación en una sociedad democrática, cuando son verdaderos 
instrumentos de la libertad de expresión y no vehículos para restringirla, razón por la cual 
es indispensable que recojan las más diversas informaciones y opiniones. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 
440, párr. 87) 

152. La Corte Europea también ha reconocido este criterio, al sostener que la libertad de 
expresión constituye uno de los pilares esenciales de una sociedad democrática y una 
condición fundamental para su progreso y para el desarrollo personal de cada individuo. 
Dicha libertad no sólo debe garantizarse en lo que respecta a la difusión de información o 
ideas que son recibidas favorablemente o consideradas como inofensivas o indiferentes, 
sino también en lo que toca a las que ofenden, resultan ingratas o perturban al Estado o a 
cualquier sector de la población. 

153. Lo anteriormente expuesto, advierte la Corte Europea, tiene una importancia particular 
cuando se aplica a la prensa. No sólo implica que compete a los medios de comunicación 
la tarea de transmitir información e ideas relativas a asuntos de interés público, sino 
también que el público tiene el derecho a recibirlas. 

 
Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. 

118. […]. Al contrario, los periodistas, en razón de la actividad que ejercen, se dedican 
profesionalmente a la comunicación social. […]. 

119. En este sentido, la Corte ha indicado que es fundamental que los periodistas que laboran 
en los medios de comunicación gocen de la protección y de la independencia necesarias para 
realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes mantienen informada a la 
sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad y el debate público 

 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la supresión de la nacionalidad peruana del 
señor Baruch Ivcher Bronstein, y la pérdida de sus acciones de un canal de televisión. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, el derecho a la nacionalidad y el derecho a la libertad de expresión del señor Ivcher. 
Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_74_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_74_esp.pdf
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se fortalezca. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 
2022. Serie C No. 451, párr. 69) 
 

Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 2388. 

44. En su jurisprudencia la Corte ha establecido que los medios de comunicación social 
juegan un rol esencial como vehículos para el ejercicio de la dimensión social de la libertad 
de expresión en una sociedad democrática, razón por la cual es indispensable que recojan 
las más diversas informaciones y opiniones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párrs. 
142 y 148; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 90; Caso Pueblos Indígenas 
Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 87) Los referidos medios, como 
instrumentos esenciales de la libertad de pensamiento y de expresión, deben ejercer con 
responsabilidad la función social que desarrollan. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 117; Caso Moya Chacón y otro Vs. 
Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 66) 

45. Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la 
elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen profesionalmente labores 
de comunicación social, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a la circulación 
de la información sino también equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación 
de las distintas informaciones en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. 
En consecuencia, la equidad debe regir el flujo informativo. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 
293, párr. 144; Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 99; Caso 
Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 69) En estos términos puede explicarse 
la protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios y el intento 
por asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas. 

 
Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

141. Este Tribunal desde sus inicios ha resaltado la importancia del pluralismo en el marco 
del ejercicio del derecho a la libertad de expresión al señalar que éste implica la tolerancia 
y el espíritu de apertura, sin los cuales no existe una sociedad democrática. La relevancia 
del pluralismo ha sido, a su vez, destacada por la Asamblea General de la OEA en diversas 

 
8 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la sanción judicial impuesta a los señores Jorge 
Fontevecchia y Hector D’Amico debido a una publicación que supuestamente habría afectado la vida privada del 
entonces Presidente de Argentina. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, en perjuicio de las víctimas. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_238_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_238_esp.pdf
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resoluciones, en las cuales ha reafirmado que “los medios de comunicación libres e 
independientes son fundamentales para la democracia, para la promoción del pluralismo, 
la tolerancia y la libertad de pensamiento y expresión, y para la facilitación de un diálogo 
y un debate libre y abierto entre todos los sectores de la sociedad, sin discriminación de 
ningún tipo”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 83; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 89) 

142. En particular, la Corte ha señalado que la pluralidad de medios o informativa constituye 
una efectiva garantía de la libertad de expresión, existiendo un deber del Estado de proteger 
y garantizar este supuesto, en virtud del artículo 1.1 de la Convención, por medio, tanto 
de la minimización de restricciones a la información, como por medio de propender por el 
equilibrio en la participación, al permitir que los medios estén abiertos a todos sin 
discriminación, puesto que se busca que “no haya individuos o grupos que, a priori, estén 
excluidos”. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya 
Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 88). 

143. En este sentido, el Tribunal ha indicado que “la libertad de expresión se puede ver 
también afectada sin la intervención directa de la acción estatal. Tal supuesto podría llegar 
a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto de la existencia de monopolios u oligopolios 
en la propiedad de los medios de comunicación, se establecen en la práctica ‘medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones’”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 
440, párr. 89) Sobre este punto, el artículo 12 de la Declaración de Principios sobre la 
Libertad de Expresión indica que “[l]os monopolios u oligopolios en la propiedad y control 
de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto 
conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno 
ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso estas leyes deben 
ser exclusivas de los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben 
considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos 
los individuos en el acceso a los mismos”. 

165. En este sentido y con relación al pluralismo de medios, la Corte recuerda que los 
ciudadanos de un país tienen el derecho a acceder a la información y a las ideas desde una 
diversidad de posturas, la cual debe ser garantizada en los diversos niveles, tales como los 
tipos de medios de comunicación, las fuentes y el contenido. Este Tribunal estima que, dado 
que el espacio radioeléctrico es un bien escaso, con un número determinado de frecuencias, 
esto limita el número de medios que pueden acceder a ellas, por lo que es necesario asegurar 
que en ese número de medios se halle representada una diversidad de visiones o posturas 
informativas o de opinión. La Corte resalta que el pluralismo de ideas en los medios no se 
puede medir a partir de la cantidad de medios de comunicación, sino de que las ideas y la 
información transmitidas sean efectivamente diversas y estén abordadas desde posturas 
divergentes sin que exista una única visión o postura. Lo anterior debe tenerse en cuenta 
en los procesos de otorgamiento, renovación de concesiones o licencias de radiodifusión. 
En este sentido, el Tribunal considera que los límites o restricciones que se deriven de la 
normatividad relacionada con la radiodifusión deben tener en cuenta la garantía del 
pluralismo de medios dada su importancia para el funcionamiento de una sociedad 
democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 113) 
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Titularidad 

Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 1939. 

114. La Convención Americana garantiza este derecho a toda persona, independientemente 
de cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni restringirla a una 
determinada profesión o grupo de personas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 169; Derechos a la libertad 
sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva 
de género, Opinión Consultiva OC-27/21, párr. 121) La libertad de expresión es un 
componente esencial de la libertad de prensa, sin que por ello sean sinónimos o el ejercicio 
de la primera esté condicionado a la segunda. […]. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 98)  

 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 20710. 

44. Antes de analizar el contenido y alcance del derecho a la libertad de expresión y el 
derecho a la protección de la honra, resulta necesario aclarar que el artículo 1.2 de la 
Convención establece que los derechos reconocidos en dicho instrumento corresponden a 
personas, es decir, a seres humanos y no a instituciones como las Fuerzas Armadas. Por 
lo tanto, al entrar en el análisis del supuesto conflicto de derechos en el presente caso el 
Tribunal no pretende determinar el alcance de derechos que pudiera o no tener la institución 
de las Fuerzas Armadas, puesto que esto quedaría fuera del alcance de su competencia. 
Sin embargo, al Tribunal le corresponde determinar si los derechos del individuo Usón 
Ramírez han sido vulnerados. Dado que la justificación que dio el Estado para restringir el 
derecho a la libertad de expresión del señor Usón Ramírez fue la supuesta necesidad de 
proteger el honor y reputación de las Fuerzas Armadas, resulta necesario realizar un 
examen del conflicto entre el derecho individual del señor Usón Ramírez a la libertad de 
expresión, por un lado, y el supuesto derecho al honor que la normativa interna reconoce a 
la institución de las Fuerzas Armadas, por otro. 

 

 
9 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la divulgación de una conversación telefónica 
del señor Santander Tristán Donoso, así como la condena penal impuesta debido a sus declaraciones. La Corte 
IDH determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho a la libertad de expresión y los derechos a la vida privada, 
honor y reputación, en perjuicio del señor Tristán Donoso. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_193_esp.pdf  
10 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la condena en perjuicio de Francisco Usón 
Ramírez por el delito de injuria, así como por la falta de un debido proceso. La Corte IDH determinó que el Estado 
violó, entre otros, el principio de legalidad y el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en perjuicio 
del señor Usón Ramirez. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_207_esp.pdf  

 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_193_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_207_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

146. La Corte ha establecido que si bien la figura de las personas jurídicas no ha sido 
reconocida expresamente por la Convención Americana, como sí lo hace el Protocolo No. 
1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, esto no restringe la posibilidad de que bajo determinados supuestos el 
individuo pueda acudir al Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos 
para hacer valer sus derechos fundamentales, aun cuando los mismos estén cubiertos por 
una figura o ficción jurídica creada por el mismo sistema jurídico. No obstante, vale hacer 
una distinción para efectos de admitir cuáles situaciones podrán ser analizadas por este 
Tribunal, bajo el marco de la Convención Americana. En este sentido, esta Corte ya ha 
analizado la posible violación del derecho a la propiedad de determinadas personas en su 
calidad de accionistas. Así, por ejemplo, en casos como Ivcher Bronstein Vs. Perú, Chaparro 
Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, y Perozo y otros Vs. Venezuela, esta Corte realizó dicho 
análisis respecto a actos que afectaron a las personas jurídicas de las cuales eran socios. 
Asimismo, en tales casos, la Corte ha diferenciado los derechos de los accionistas de una 
empresa de los de la persona jurídica, señalando que las leyes internas otorgan a los 
accionistas determinados derechos directos, como los de recibir los dividendos acordados, 
asistir y votar en las juntas generales y recibir parte de los activos de la compañía en el 
momento de su liquidación, entre otros. 

148. […]. En efecto, este Tribunal coincide con la Comisión respecto a que los medios de 
comunicación son, generalmente, asociaciones de personas que se han reunido para 
ejercer de manera sostenida su libertad de expresión, por lo que es inusual en la actualidad 
que un medio de comunicación no esté a nombre de una persona jurídica, toda vez que la 
producción y distribución del bien informativo requieren de una estructura organizativa y 
financiera que responda a las exigencias de la demanda informativa. De manera semejante, 
así como los sindicatos constituyen instrumentos para el ejercicio del derecho de asociación 
de los trabajadores y los partidos políticos son vehículos para el ejercicio de los derechos 
políticos de los ciudadanos, los medios de comunicación son mecanismos que sirven al 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión de quienes los utilizan como medio de 
difusión de sus ideas o informaciones. 

149. En este sentido, se han pronunciado varios organismos y tribunales internacionales. 
En efecto, el Comité de Derechos Humanos en el caso Singer Vs. Canadá, en el cual se 
conoció de la presunta vulneración del derecho a la igualdad del dueño de un periódico 
angloparlante al que se le había impuesto la restricción de transmitir información comercial 
en francés, frente al argumento del Estado canadiense de que la víctima estaba reclamando 
derechos de los que era titular su compañía, el Comité estimó lo siguiente: 

Los derechos del Pacto en cuestión en la presente denuncia y particularmente el derecho a la libertad 
de expresión, están por su propia naturaleza, inalienablemente vinculados con la persona. El autor 
tiene la libertad de difundir información relativa a su negocio en el idioma de su elección. Por lo 
tanto, el Comité considera que el propio autor y, no solamente su empresa, fue afectado 
personalmente por las disposiciones impugnadas. 

150. Asimismo, en el caso Groppera Radio AG y otros Vs. Suiza, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, al analizar quiénes podían alegar afectaciones por la interrupción de 
la transmisión de un medio, consideró que el accionista de una radiodifusora, sus 
empleados, en su ejercicio laboral como periodistas, y sus oyentes tenían un interés directo 
frente a la continuidad de la señal del medio de comunicación, por lo que debían ser 
acreditados como presuntas víctimas. 
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151. En consecuencia, la Corte Interamericana considera que las restricciones a la libertad 
de expresión frecuentemente se materializan a través de acciones estatales o de particulares 
que afectan, no solo a la persona jurídica que constituye un medio de comunicación, sino 
también a la pluralidad de personas naturales, tales como sus accionistas o los periodistas 
que allí trabajan, que realizan actos de comunicación a través de la misma y cuyos derechos 
también pueden verse vulnerados. Igualmente, la Corte resalta, como lo afirmó la Comisión, 
que para determinar si una acción estatal que afectó al medio como persona jurídica también 
tuvo, por conexidad, un impacto negativo, cierto y sustancial sobre la libertad de expresión 
de las personas naturales, se debe analizar el papel que cumplen las presuntas víctimas 
dentro del respectivo medio de comunicación y, en particular, la forma en que contribuían 
con la misión comunicacional del canal. […]. 

152. Al respecto, debe advertirse que hoy en día una parte importante del periodismo se 
ejerce a través de personas jurídicas y se reitera que es fundamental que los periodistas 
que laboran en estos medios de comunicación gocen de la protección y de la independencia 
necesarias para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos los que mantienen 
informada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad. 
En especial, teniendo en cuenta que su actividad es la manifestación primaria de la libertad 
de expresión del pensamiento y se encuentra garantizada específicamente por la 
Convención Americana. 

 
Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

169. Hasta el momento, la Corte no se ha pronunciado sobre el derecho a participar en 
política, la libertad de expresión y el derecho de reunión de personas que ejercen funciones 
jurisdiccionales, como en el presente caso. Al respecto, es importante resaltar que la 
Convención Americana garantiza estos derechos a toda persona, independientemente de 
cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni restringirla a una 
determinada profesión o grupo de personas. Sin embargo, tal como se señaló anteriormente, 
tales derechos no son absolutos, por lo que pueden ser objeto de restricciones compatibles 
con la Convención […]. Debido a sus funciones en la administración de justicia, en 
condiciones normales del Estado de Derecho, los jueces y juezas pueden estar sujetos a 
restricciones distintas y en sentidos que no afectarían a otras personas, incluyendo a otros 
funcionarios públicos.  

170. Los Principios Básicos de Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura 
(en adelante “Principios Básicos de las Naciones Unidas”) reconocen que “los miembros de 
la judicatura gozarán de las libertades de expresión, creencias, asociación y reunión, con 
la salvedad de que, en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán en todo 
momento de manera que preserve la dignidad de sus funciones y la imparcialidad e 
independencia de la judicatura”. Asimismo, los Principios de Bangalore sobre la Conducta 
Judicial establecen que “[u]n juez, como cualquier otro ciudadano, tiene derecho a la 
libertad de expresión y de creencias, derecho de asociación y de reunión pero, cuando 
ejerza los citados derechos y libertades, se comportará siempre de forma que preserve la 
dignidad de las funciones jurisdiccionales y la imparcialidad e independencia de la 
judicatura”. En el mismo sentido, el Tribunal Europeo ha señalado que ciertas restricciones 
a la libertad de expresión de los jueces son necesarias en todos los casos donde la autoridad 
e imparcialidad de la judicatura pudieran ser cuestionadas. 
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Corte IDH. Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 40911. 

89. En el presente caso, tal como lo señaló la Corte Suprema de Chile, el trabajo académico 
realizado por el señor Urrutia Laubreaux constituyó un ejercicio de su libertad de expresión. 
Este Tribunal considera que, si bien la libertad de expresión de las personas que ejercen 
funciones jurisdiccionales puede estar sujeta a mayores restricciones que la de otras 
personas, esto no implica que cualquier expresión de un Juez o Jueza puede ser restringida. 
En este sentido, no es acorde a la Convención Americana sancionar las expresiones realizadas 
en un trabajo académico sobre un tema general y no un caso concreto, como el realizado 
por la presunta víctima en el presente caso. 

II. EL ARTÍCULO 13.1 DE LA CADH Y SUS DIMENSIONES 

En este segundo apartado se revisan los alcances y el contenido que se ha dado en la 
jurisprudencia de la Corte IDH al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, con 
especial énfasis en sus dimensiones individual y colectiva. Asimismo, en esta sección se 
trata el derecho de acceso a la información y el derecho de reunión como manifestaciones 
del ejercicio de la libertad de pensamiento y expresión. 

Doble dimensión de la libertad de pensamiento y expresión 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

30. El artículo 13 señala que la libertad de pensamiento y expresión "comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole..." Esos términos establecen 
literalmente que quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho 
y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por tanto, cuando se restringe 
ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese individuo 
el que está siendo violado, sino también el derecho de todos a "recibir" informaciones e ideas, 
de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter 
especiales. Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad de expresión. En 
efecto, ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido 
de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; 
pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y 
a conocer la expresión del pensamiento ajeno. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
“La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 64; Caso Palamara Iribarne 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C 
No. 135, párr. 69; Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 53; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C 

 
11 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversos derechos vulnerados al sancionar 
las expresiones realizadas por el Juez Urrutia Laubreaux, en un trabajo académico sobre un tema general. La 
Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a la libertad de pensamiento y expresión, en perjuicio de la 
víctima. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_409_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_409_esp.pdf
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No. 340, párr. 89; Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 94; Caso 
Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409, párr. 76; Caso Integrantes y Militantes 
de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 311; Caso Huilcamán 
Paillama y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de junio de 2024. 
Serie C No. 527, párr. 245) 

33. Las dos dimensiones mencionadas […] de la libertad de expresión deben ser garantizadas 
simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada 
verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a 
eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Como tampoco sería 
admisible que, sobre la base del derecho a difundir informaciones e ideas, se constituyeran 
monopolios públicos o privados sobre los medios de comunicación para intentar moldear 
la opinión pública según un solo punto de vista. 

 
Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 11112. 

79. Con respecto a la segunda dimensión del derecho a la libertad de expresión esto es, la 
social, es menester señalar que la libertad de expresión es un medio para el intercambio 
de ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a tratar de comunicar 
a otras sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todos a conocer opiniones, 
relatos y noticias vertidas por terceros. Para el ciudadano común tiene tanta importancia 
el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que disponen otros como el 
derecho a difundir la propia. (En similar sentido, ver entre otros: La colegiación obligatoria 
de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 32; Caso Ivcher 
Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie 
C No. 74, párr. 148; Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 110; Caso 
Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto 
de 2021. Serie C No. 431, párr. 110) 

 
Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 14113. 

164. El artículo 13.1 consagra expresamente la libertad de difundir oralmente la información. 
La Corte considera que uno de los pilares de la libertad de expresión es precisamente el 
derecho a hablar, y que éste implica necesariamente el derecho de las personas a utilizar 
el idioma de su elección en la expresión de su pensamiento. La expresión y la difusión de 
pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de 
divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 

 
12 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la condena del señor Ricardo Canese en 
un proceso de difamación y calumnia, y las restricciones para salir del país impuestas en su perjuicio. La Corte 
IDH declaró violados, entre otros, el derecho a las garantías judiciales y el derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_111_esp.pdf   
13 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria del señor 
Alfredo López Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta 
situación. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la libertad personal y a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_111_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf
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expresarse libremente. (En similar sentido, ver entre otros: La colegiación obligatoria de 
periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 31; Caso Herrera 
Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 109; Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 78; Caso 
Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 
279, párr. 372) 

 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de mayo de 2014. Serie C No. 27914. 

372. La dimensión individual de la libertad de expresión comprende el derecho a utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir opiniones, ideas e información y hacerlo llegar al 
mayor número de destinatarios. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Bedoya 
Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 
2021. Serie C No. 431, párr. 109; Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473, párr. 55)  
 

Corte IDH. Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. Serie C No. 35215. 

171. En lo que respecta el derecho a la libertad de expresión, la jurisprudencia del Tribunal 
ha dado un amplio contenido a ese derecho reconocido en el artículo 13 de la Convención. 
La Corte ha indicado que dicha norma protege el derecho de buscar, recibir y difundir ideas 
e informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las informaciones 
e ideas difundidas por los demás. La Corte ha señalado que la libertad de expresión tiene 
una dimensión individual y una dimensión social, de las cuales ha desprendido una serie 
de derechos que se encuentran protegidos en dicho artículo. Este Tribunal ha afirmado que 
ambas dimensiones poseen igual importancia y deben ser garantizadas plenamente en forma 
simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de expresión, en los términos 
previstos por el artículo 13 de la Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 89; Derechos a la libertad 
sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva 
de género, Opinión Consultiva OC-27/21, párr. 120; Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 431, párr. 
106; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 97; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa 
Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo 
de 2022. Serie C No. 451, párr. 62; Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473; párr. 53; 

 
14 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la condena de ocho personas como 
autoras de delitos calificados de terroristas. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el principio de legalidad y 
no discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_279_esp.pdf 
15 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del periodista Nelson Carvajal 
Carvajal, la cual se dio dentro de un contexto generalizado de impunidad por los homicidios de periodistas que 
ocurría en Colombia en 1998. La Corte IDH determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_352_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_279_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_352_esp.pdf
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Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481; párr. 101; Caso Viteri Ungaretti y 
otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 79; Caso Capriles Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. 
Serie C No. 541, párr. 158) 

172. La primera dimensión de la libertad de expresión comprende el derecho a utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir opiniones, ideas e información y hacerlo llegar al 
mayor número de destinatarios. En este sentido, la expresión y la difusión son indivisibles, 
de modo que una restricción de las posibilidades de divulgación representa directamente, 
y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse libremente. Con respecto a la 
segunda dimensión del derecho a la libertad de expresión, esto es, la social, la Corte ha 
señalado que la libertad de expresión implica también el derecho de todos a conocer 
opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros. Para el ciudadano común tiene tanta 
importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que disponen otros 
como el derecho a difundir la propia. Es por ello que, a la luz de ambas dimensiones, la 
libertad de expresión requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada 
individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 67; Caso 
Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 
135; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 89; Derechos a la libertad 
sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva 
de género, Opinión Consultiva OC-27/21, párr. 120; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 446, párr. 98; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 
440, párrs. 80-82; Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 102) 

 

Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409. 

75. El derecho a la libertad de pensamiento y expresión está contemplado en el artículo 13 
de la Convención. Asimismo, el artículo 4 de la Carta Democrática Interamericana, 
instrumento interpretativo de la Carta de la OEA y de la misma Convención, la considera 
como componente fundamental de la democracia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 93) 

78. Al respecto, la Corte ha indicado que la primera dimensión de la libertad de expresión 
“no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende 
además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir 
el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios”. En este sentido, la 
expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una restricción 
de las posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite 
al derecho de expresarse libremente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Álvarez 
Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 96; Caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
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Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 313) 
 

79. Con respecto a la segunda dimensión del derecho a la libertad de expresión esto es, la 
social, es menester señalar que la libertad de expresión es un medio para el intercambio 
de ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a tratar de comunicar 
a otras sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todos a conocer opiniones, 
relatos y noticias vertidas por terceros. Para el ciudadano común tiene tanta importancia 
el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que disponen otros, como el 
derecho a difundir la propia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Lagos del Campo Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto 
de 2017. Serie C No. 340, párr. 89; Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 
380, párr. 97; Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. 
Serie C No. 455, párr. 314) 

80. Igualmente, la Corte ha entendido que ambas dimensiones poseen igual importancia y 
deben ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión en los términos previstos del artículo 13 de la 
Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. 
Serie C No. 380, párr. 100; Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 315; Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 
541, párr. 158) 

Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 48116. 

90. En la misma línea, la vertiente colectiva de la libertad de expresión, como pilar 
fundamental de la sociedad, y como derecho procedimental para el ejercicio de la 
participación pública, permite que por este medio, las personas puedan ejercer el control 
democrático de las gestiones estatales para poder cuestionar, indagar y considerar el 
cumplimiento de las funciones públicas. En ese sentido, posibilita que las personas puedan 
formar parte del proceso de toma de decisiones y que sus opiniones sean escuchadas. Así, 
el control democrático por parte de la sociedad, a través de la opinión pública, fomenta la 
transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública. Por ello, los Estados deben abstenerse de realizar 
conductas que afecten los derechos humanos, como lo es el someter a las personas a 
procesos penales sin garantías del debido proceso, o la realización de actos directos o 
indirectos que constituyan restricciones indebidas a la libertad de expresión. 

  

 
16 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos (libertad de 
pensamiento y de expresión, principio de legalidad y protección judicial) en perjuicio de Carlos Baraona Bray, a raíz 
del proceso penal y la condena impuesta en su contra por el delito de injurias graves como consecuencia de las 
declaraciones que la víctima emitió en mayo de 2004 acerca de las acciones del senador SP, en su calidad de 
funcionario público, en relación con la tala ilegal del árbol de alerce. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_481_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_481_esp.pdf
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El derecho de acceso a la información bajo control del Estado 

Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 15117. 

79. La Carta Democrática Interamericana destaca en su artículo 4 la importancia de “la 
transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los 
gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión 
y de prensa” como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 221) 
Asimismo, en su artículo 6 la Carta afirma que “[l]a participación de la ciudadanía en las 
decisiones relativas a su propio desarrollo [… es] una condición necesaria para el pleno y 
efectivo ejercicio de la democracia”, por lo que invita a los Estados Parte a “[p]romover y 
fomentar diversas formas de participación [ciudadana]”. 

80. En la Declaración de Nuevo León, aprobada en el 2004, los Jefes de Estado de las 
Américas se comprometieron, entre otras cosas, “a contar con los marcos jurídicos y 
normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a nuestros 
ciudadanos el derecho al acceso a la información”, reconociendo que “[e]l acceso a la 
información en poder del Estado, con el debido respeto a las normas constitucionales y 
legales, incluidas las de privacidad y confidencialidad, es condición indispensable para la 
participación ciudadana [...]”. 

81. En igual sentido se debe destacar lo establecido en materia de acceso a la información 
en la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción y en la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo. Asimismo, en el ámbito del Consejo de Europa, ya desde 
1970 la Asamblea Parlamentaria realizó recomendaciones al Comité de Ministros del Consejo 
de Europa en materia de “derecho a la libertad de información”, así como también emitió 
una Declaración, en la cual estableció que respecto del derecho a la libertad de expresión 
debe existir “el correspondiente deber de las autoridades públicas de hacer accesible la 
información sobre asuntos de interés público dentro de los límites razonables […]”. 
Asimismo, se han adoptado recomendaciones y directivas, y en 1982 el Comité de Ministros 
adoptó una “Declaración sobre libertad de expresión e información”, en la cual expresó el 
objetivo de buscar una política de apertura de información en el sector público. En 1998 
se adoptó la “Convención sobre el acceso a la información, la participación del público en 
la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales”, en el marco de la 
Conferencia Ministerial “Medio Ambiente para Europa”, celebrada en Aarhus, Dinamarca. 
Además, el Comité de Ministros del Consejo de Europa emitió una recomendación sobre el 
derecho de acceso a documentos oficiales en poder de las autoridades públicas, en cuyo 
principio IV establece las posibles excepciones, señalando que “[dichas] restricciones 
deberán exponerse de manera precisa por ley, ser necesarias en una sociedad democrática 
y ser proporcionales al objetivo de protección”. 

82. Asimismo, el Tribunal considera de especial relevancia que a nivel mundial, muchos 
países han adoptado normativa dirigida a proteger y regular el derecho de acceder a la 
información bajo el control del Estado. 

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la negativa de brindar información relacionada 
a un proyecto de industrialización forestal al señor Marcel Claude Reyes, así como a la falta de un recurso adecuado 
y efectivo para cuestionar tal decisión. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a las garantías 
judiciales y el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf
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84. Este Tribunal ha expresado que “[l]a democracia representativa es determinante en todo 
el sistema del que la Convención forma parte”, y constituye “un ‘principio’ reafirmado por 
los Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema 
Interamericano”. La Asamblea General de la OEA en diversas resoluciones consideró que 
el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento 
mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que en un 
sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos 
constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la 
información. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do 
Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219, párr. 198; Caso Flores Bedregal y otras Vs. 
Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de 
octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 133; Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 
516, párr. 220) 

86. En este sentido, el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de 
publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que 
se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, 
de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del Estado, 
que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través 
del control social que se puede ejercer con dicho acceso. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 144; 
Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 222) 

93. Corresponde al Estado demostrar que al establecer restricciones al acceso a la 
información bajo su control ha cumplido con los anteriores requisitos. 

 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 21918. 

196. La Corte ha establecido que, de acuerdo a la protección que otorga la Convención 
Americana, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión comprende “no sólo el 
derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”. Al igual que la Convención 
Americana, otros instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, establecen un derecho positivo a buscar y a recibir información. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 76) 

197. El Tribunal también ha establecido que el artículo 13 de la Convención, al estipular 
expresamente los derechos a buscar y a recibir informaciones, protege el derecho que tiene 

 
18 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de los 
miembros de la Guerrilha do Araguaia ocurridas entre 1972 y 1975, así como por la falta de investigación de tales 
hechos. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la libertad de pensamiento y de expresión, y a 
la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_219_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_219_esp.pdf
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toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las 
salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párr. 261; Caso 
Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 488, párr. 252; Caso Habitantes de 
La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 144; Caso Asociación Civil Memoria Activa 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C 
No. 516, párr. 219)  Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas 
a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal 
que la persona pueda tener acceso y conocer esa información o reciba una respuesta 
fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el Estado pueda 
limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser entregada 
sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal, 
salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párr. 261) Su entrega a una persona puede 
permitir a su vez que la información circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, 
acceder a ella y valorarla. De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control 
del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y 
social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser 
garantizadas por el Estado de forma simultánea. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 77; Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 
2022. Serie C No. 467, párr. 132; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie 
C No. 511, párr. 145; Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 220; Caso 
Leite de Souza y otros Vs. Brasil.  Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 531, párr. 146) 

198. Al respecto, la Corte ha destacado la existencia de un consenso regional de los Estados 
que integran la Organización de los Estados Americanos sobre la importancia del acceso a 
la información pública. La necesidad de protección del derecho de acceso a la información 
pública ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas por la Asamblea General de la 
OEA, que “[i]nst[ó] a los Estados Miembros a que respeten y hagan respetar el acceso de 
todas las personas a la información pública y [a promover] la adopción de las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva”. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Claude Reyes y otros Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 
151, párr. 78; Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 133; 
Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 220) 

199. Por otra parte, la Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad 
democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de 
máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, 
sujeto a un sistema restringido de excepciones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 92; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2023. Serie C No. 511, párr. 147; Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. 
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 
222) 

202. Finalmente, el Tribunal también ha establecido que en casos de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto 
de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad 
nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o 
administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes. Asimismo, cuando se 
trata de la investigación de un hecho punible, la decisión de calificar como secreta la 
información y de negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un órgano 
estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito. De igual modo, 
tampoco puede quedar a su discreción la decisión final sobre la existencia de la 
documentación solicitada. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Flores Bedregal y otras 
Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de 
octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 139; Caso Miembros de la Corporación Colectivo 
de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506, párr. 607; 
Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párrs. 223 y 239) 

228. […]. El Tribunal considera que los Estados, para garantizar adecuadamente el derecho 
a buscar y recibir información pública bajo su control, deben adoptar las medidas 
necesarias, entre otras, la aprobación de legislación cuyo contenido sea compatible con el 
artículo 13 de la Convención Americana y con la jurisprudencia de este Tribunal. Asimismo, 
este derecho supone la obligación del Estado de incorporar en su ordenamiento jurídico un 
recurso efectivo e idóneo que pueda ser ejercido por los ciudadanos para resolver 
eventuales controversias. 

229. Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es 
un derecho absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en 
primer término, estar previamente fijadas por ley –en sentido formal y material- como 
medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las 
restricciones establecidas por ley deben responder a un objetivo permitido por el artículo 
13.2 de la Convención Americana, es decir, deben ser necesarias para asegurar “el respeto 
a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas”. Las limitaciones que se impongan deben ser 
necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un interés público 
imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de 
buscar y recibir la información. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Flores Bedregal y 
otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 
de octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 134) 

230. Asimismo, para garantizar el ejercicio pleno y efectivo de este derecho es necesario 
que la legislación y la gestión estatales se rijan por los principios de buena fe y de máxima 
divulgación, de modo que toda la información en poder del Estado se presuma pública y 
accesible, sometida a un régimen limitado de excepciones. Igualmente, toda denegatoria 
de información debe ser motivada y fundamentada, correspondiendo al Estado la carga de 
la prueba referente a la imposibilidad de relevar la información, y ante la duda o el vacío 
legal debe primar el derecho de acceso a la información. Por otro lado, la Corte recuerda lo 
indicado sobre la obligación de las autoridades estatales de no ampararse en mecanismos 
como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información en casos de violaciones de 
derechos humanos […]. 
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231. Igualmente, la Corte destaca la obligación de garantizar la efectividad de un 
procedimiento adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes de información, 
que fije plazos para resolver y entregar la información, y que se encuentre bajo la 
responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 239) Finalmente, ante la 
denegación de acceso a determinada información bajo su control, el Estado debe garantizar 
que exista un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita determinar si se 
produjo una vulneración del derecho de acceso a la información y, en su caso, ordenar 
al órgano correspondiente la entrega de la misma. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 140) 
 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 30919. 

262. La Corte ha establecido que los Estados se encuentran en la obligación de suministrar 
la información solicitada. Sin embargo, en caso de que proceda la negativa de entrega, 
deberá dar una respuesta fundamentada que permita conocer cuáles son los motivos y 
normas en que se basa para no entregar la información. De esta manera, analizando dicha 
decisión se podrá determinar si tal restricción es compatible con las restricciones permitidas 
por la Convención Americana, esto es, aquellas que sean legales, necesarias, 
proporcionales, con el fin de lograr un objetivo legítimo y que respondan a un interés 
general en el marco de una sociedad democrática. En los casos en que no se obtiene 
respuesta del Estado la Corte entiende que además de la violación al artículo 13 de la 
Convención, tal actitud supone una decisión arbitraria. En razón de esto es necesario que la 
carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información recaiga en 
el órgano al cual la información fue solicitada. [La falta de respuesta del Estado constituye 
una decisión arbitraria]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya 
Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 147; Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 
516, párr. 219) 

265. […]. Como ya fue mencionado, la Corte ha señalado en su jurisprudencia que el Estado 
tiene la obligación de suministrar la información solicitada, o si procediera la negativa de 
la entrega de la misma, deberá dar una respuesta fundamentada que permita conocer 
cuáles son los motivos y normas en que se basa para no entregar la información. Asimismo, 
el artículo 24 de la Declaración Americana establece como parte del derecho de petición, 
la obligación de dar una pronta respuesta por parte del Estado […]. 
 

266. […]. Además, la Corte ya ha establecido en ocasiones anteriores que no dar 
respuesta posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no 

 
19 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos humanos de los 
Pueblos Kaliña y Lokono, que provocó que estos pueblos no contaran con un territorio delimitado, demarcado ni 
titulado en su favor, y que parte del territorio reclamado se encuentre en propiedad de terceros. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos al acceso a la información y a la protección judicial. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
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determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio del 
derecho bajo análisis. 

Acceso a la información en casos de graves violaciones de derechos humanos 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

 
200. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los familiares 
de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad, deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 137) 
De igual manera, el derecho a conocer la verdad también ha sido reconocido en diversos 
instrumentos de Naciones Unidas y por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

201. Por su parte, la Corte Interamericana ha considerado el contenido del derecho a conocer 
la verdad en su jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. Desde el Caso 
Velásquez Rodríguez el Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de la 
víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. 
La Corte ha reconocido que el derecho de los familiares de víctimas de graves violaciones 
de derechos humanos a conocer la verdad se enmarca en el derecho de acceso a la justicia. 
Asimismo, el Tribunal ha considerado la obligación de investigar como una forma de 
reparación, ante la necesidad de remediar la violación del derecho a conocer la verdad en 
el caso concreto. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Flores Bedregal y otras 
Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de 
octubre de 2022. Serie C No. 467, párr. 133) 
 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
46720. 

135. Si bien existe un interés general en resguardar la información vinculada a la seguridad 
nacional, el Estado debe arbitrar los medios para suministrar información relevante al 
esclarecimiento de la desaparición forzada de personas […]. Asimismo, las restricciones al 
acceso a la información en el marco de la investigación de una desaparición forzada son 
contrarias al derecho a la verdad. Como ha señalado el Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU el derecho a conocer la verdad sobre el paradero de la persona desaparecida no 
debe estar condicionado a limitación o suspensión, ni ceder frente a la invocación de fines 
legítimos o circunstancias excepcionales. Asimismo, la desaparición forzada causa angustia 
y dolor a la familia de la persona desaparecida, lo cual la sitúa en el umbral del trato cruel 
y la tortura. 

 
20 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Juan Carlos Flores 
Bedregal y la consecuente violación de sus derechos (reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad y 
libertad personales) y los de sus familiares (garantías judiciales, acceso a la información, protección judicial, 
integridad personal y derecho a conocer la verdad). Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf
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136. En estos contextos, el derecho al acceso a la información requiere de la participación 
activa de todas las autoridades involucradas. No basta con que se facilite o se alegue la 
inexistencia de información para garantizar el derecho de acceso a la información, sino que 
deben agotarse los esfuerzos para establecer el paradero de la víctima. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Leite de Souza y otros Vs. Brasil.  Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 531, párr. 146) En ese 
sentido resulta esencial la desclasificación y acceso a documentos de las fuerzas de 
seguridad, a fin de asegurar una investigación transparente.  
 

137. […]. El derecho a la verdad tiene autonomía y una naturaleza amplia. Dependiendo 
del contexto y circunstancias del caso, puede relacionarse con diversos derechos 
reconocidos en la Convención Americana, tales como los derechos a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, reconocidos por sus artículos 8 y 25 o el derecho de acceso a 
información, tutelado por su artículo 13. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 265; Caso Leite de Souza y otros Vs. Brasil. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie 
C No. 531, párr. 145) 

138. […]. Las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la 
prueba para alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar actos que 
impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 223) 

139. […]. Aunado a ello, el Estado no puede liberarse de sus obligaciones positivas de 
garantizar el derecho a la verdad y el acceso a archivos alegando simplemente que la 
información requerida por el juez a cargo de la investigación de los hechos del presente 
caso es inexistente o fue destruida, sino que tiene la obligación de buscar esa información 
por todos los medios posibles, y realizar los esfuerzos necesarios para reconstruir esa 
información, lo cual puede incluir la realización de diligencias de investigación en archivos 
militares[,la desclasificación y el acceso a documentos de las fuerzas de seguridad, a fin 
de asegurar una investigación transparente] (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 266) 

Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 51621. 

232. El acceso a la información clasificada, su correcto archivo y conservación son 
elementos esenciales para garantizar el derecho a la verdad […] y para combatir la 
impunidad. De esta forma, Louis Joinet, relator especial de Naciones Unidas, presentó en 
1997 un conjunto de Principios para combatir la Impunidad, en donde se indica que “el 
derecho a saber implica la necesidad de preservar los archivos”. De la misma manera, la 
Comisión de Derechos Humanos, en una resolución sobre el derecho a la verdad, indicó 
que está “[c]onvencida de que los Estados debe[n] preservar los archivos y otras pruebas 
relativos a violaciones manifiestas de los derechos humanos y violaciones graves del 

 
21 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
de las víctimas del atentado a la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) y sus familiares. Entre otros, 
la Corte IDH señaló que el Estado vulneró el derecho de acceso a la información por no haber garantizado un acceso 
real a los archivos estatales con documentación sobre el atentado, y el derecho a la verdad por haber encubierto el 
atentado y obstaculizado su investigación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf


 

28 

16 LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN 

 

derecho internacional humanitario para facilitar el conocimiento de tales violaciones, 
investigar las denuncias y proporcionar a las víctimas acceso a un recurso efectivo de 
conformidad con el derecho internacional”. 

233. De la misma manera, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, presentó en el 2007 un Informe sobre el derecho a la verdad en donde 
destacó la importancia del acceso y el archivo de la información relativa a las violaciones 
sobre derechos humanos. Al respecto indicó:  

Los archivos sobre violaciones de los derechos humanos, destinados originalmente a respaldar 
regímenes represivos de toda índole, son esenciales para la reparación de los daños sufridos por 
las víctimas de la represión y para el procesamiento de los responsables de las atrocidades 
cometidas. Esos archivos tienen un valor intrínseco directo para el ejercicio de los derechos de 
las víctimas, la actividad de los tribunales y los mecanismos extrajudiciales encargados del 
esclarecimiento de los hechos, y la preservación de la memoria y la historia. La cuestión de los 
archivos está íntimamente ligada al derecho a la información, el derecho fundamental de todas 
las personas a acceder a la información que les concierne y figura en los expedientes que 
reposan en archivos públicos. 

234. Respecto de la clasificación de información de inteligencia y el derecho de acceso a la 
información, la Corte ha reconocido que los objetivos mismos de las actividades de 
inteligencia pueden tornar inviable, en determinadas circunstancias, el acceso total o 
parcial a los archivos de tales agencias estatales. En esos casos, para los efectos de afirmar 
la compatibilidad con la Convención Americana de cualquier restricción en este ámbito, son 
aplicables los criterios definidos por la jurisprudencia interamericana en materia de 
limitaciones válidas al derecho de acceso a la información. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
octubre de 2023. Serie C No. 506, párr. 601) 

235. Cualquier restricción a tal derecho, como podría ser la calificación como reservada de 
la información en poder de las autoridades de inteligencia, debe estar previamente fijada 
por una ley, debe responder a un fin legítimo e indispensable en una sociedad democrática, 
y debe cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en las 
circunstancias del caso concreto. 

236. Al respecto, la Corte considera que en casos en los que la obligación de reserva busca 
preservar la seguridad nacional, el deber de confidencialidad no puede aplicarse de forma 
general, sino que debe estar limitado de forma precisa y clara a aquella información cuya 
divulgación supone un riesgo real e identificable de generar un daño significativo a un 
interés de seguridad nacional legítimo. La información que sea sometida al deber de 
confidencialidad bajo estos motivos debe estar consagrada en la legislación nacional de 
manera taxativa, clara y precisa. 

237. En casos de graves violaciones a los derechos humanos, el Estado debe arbitrar los 
medios adecuados para suministrar información relevante al esclarecimiento de los hechos, 
incluso si dicha información se vincula con el interés general de preservar la seguridad 
nacional. La Corte ha reconocido que, en esos casos, el derecho de acceso a la información 
requiere de la participación activa de todas las autoridades involucradas, las que están 
obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de la 
investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha 
del proceso investigativo. Asimismo, ha expresado que el Estado no pueden ampararse en 
la reserva de la información por razones de interés público o seguridad nacional para no 
aportar información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas 
de la investigación o los procesos pendientes. 
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238. Por otra parte, las categorías reservadas de determinada información no deben 
entenderse como indefinidas en el tiempo, sino que tal carácter y la subsiguiente negativa 
a su acceso deberán mantenerse durante el periodo estrictamente necesario para el 
cumplimiento del fin legítimo perseguido, lo que exige revisiones periódicas para verificar 
dicha necesidad. A su vez, el marco legal debe establecer mecanismos de depuración y 
desclasificación de los archivos de inteligencia, en el sentido de posibilitar el acceso público 
a los documentos cuya reserva ya no esté justificada y la previsión de periodos fijos de 
desclasificación automática de la información. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 
2023. Serie C No. 506, párr. 608) 

240. Finalmente, cuando este tipo de información se encuentra en poder del Estado, recae 
en las autoridades estatales el deber de administrar dicha información adecuadamente, 
evitando su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, siempre que subsistan 
los motivos que justifiquen su conservación, sin importar si el acceso a tal información ha 
sido denegado o no por las autoridades por la autoridad competente. En el caso Herzog y 
otros Vs. Brasil, la Corte reconoció la obligación positiva de los Estados de preservar los 
archivos y otras pruebas relativas a graves violaciones de los derechos humanos, como 
una forma de garantizar el derecho al libre acceso a la información tanto en su dimensión 
colectiva como individual. A su vez, en Gelman Vs. Uruguay, este Tribunal ordenó la 
adopción de medidas pertinentes para garantizar el acceso técnico y sistematizado a 
información guardada en archivos de seguridad nacional, para lo cual el Estado debía 
asignar partidas presupuestarias adecuadas, por entender que la investigación de graves 
violaciones a los derechos humanos se había visto obstruida por el estado de los archivos 
de seguridad nacional, los que se encontraban disgregados y sobre los que no se tenía un 
control adecuado. 

245. […]. Por el contrario, esta Corte considera que la existencia de un régimen legal que 
consagraba el carácter clasificado de la totalidad de la información que genere o almacene 
una entidad estatal, sin establecer salvaguardas que permitan equilibrar eventuales valores 
u objetivos en pugna, no resulta compatible con los estándares de proporcionalidad que 
deben regir en materia de actividades de inteligencia […], y resulta por ende contraria el 
derecho a buscar y recibir informaciones reconocido en el artículo 13.1 de la Convención 
Americana. 

246. […]. Al respecto, esta Corte ya ha establecido, “lo que resulta incompatible con un 
Estado de Derecho y una tutela judicial efectiva no es que haya secretos, sino que estos 
secretos escapen de la ley, esto es, que el poder tenga ámbitos en los que no es 
responsable porque no están regulados jurídicamente y que por tanto están al margen de 
todo sistema de control”. 

258. De esta forma, esta Corte resalta, al igual que la Comisión en su Informe de Fondo, 
que no resulta adecuado asimilar las nociones de desclasificación y accesibilidad. El 
concepto de desclasificación denota el acto administrativo cuyo objeto es retirar o levantar 
el carácter de secreto de un documento o de una serie de documentos. La accesibilidad, 
por su parte, tiene que ver con las condiciones materiales que hacen posible que terceras 
personas puedan consultar de manera eficiente los documentos o fondos documentales 
que fueron previamente desclasificados. Con el fin de garantizar la accesibilidad de la 
documentación y, en general, el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
decisión de desclasificación debe venir acompañada de la ejecución de políticas proactivas 
de clasificación, organización y sistematización de los archivos. En efecto, tal como lo ha 
ya subrayado la Corte, “en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades 
estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción 
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de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones”. Por 
tanto, es claro que en la concepción interamericana el derecho de acceso a la información 
también está comprendido por este deber de posibilitar físicamente el acceso, que no es 
sino el cumplimiento de sus obligaciones de buena fe, que le impide al Estado omitir su 
deber de cuidado y conservación. Estas acciones son de especial importancia cuando se 
está en presencia de fondos documentales de considerable volumen como los relacionados 
con el caso AMIA. 

260. De esta forma, para cumplir a cabalidad con sus obligaciones en el acceso real a la 
información, el Estado debe garantizar también la debida conservación, preservación y 
acceso a esta información. Sobre este punto, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para Derechos Humanos ha detallado que: 

La preservación exige contar con un edificio seguro con suficiente espacio para todos los documentos 
de archivo, condiciones ambientales apropiadas para cada tipo físico de material almacenado, 
contenedores para proteger los documentos y equipo para su reproducción, copiado y conservación. 
En los archivos con material de derechos humanos, es muy importante asegurar la protección de los 
documentos de archivo contra los intrusos. Tal vez sea necesario trasladar los documentos a un lugar 
con condiciones de almacenamiento más seguras, instalar un conjunto de alarmas contra incendio e 
intrusos o contratar un nuevo servicio de vigilancia. […] Además de las cuestiones ambientales y de 
seguridad, debe prestarse atención a la conservación de los documentos de archivo físicos. […] Es 
necesario capacitar al personal en técnicas básicas de conservación, y se precisará formación 
adicional para las personas que manejan formatos electrónicos y audiovisuales especiales. 

261. Una deficiente preservación de los fondos documentales vinculados con un caso de 
graves violaciones a los derechos humanos durante extensos periodos de tiempo 
compromete seriamente la responsabilidad internacional del Estado. Ello es así toda vez 
que impide que las víctimas y sus familiares puedan acceder de manera eficiente a la 
información en poder del Estado. Sobre este punto, en particular, los principios para la 
lucha contra la impunidad establecen en su principio 15 que “[s]e deb[e] facilitar la 
consulta de los archivos en interés de las víctimas y de sus familiares para hacer valer sus 
derechos. En caso necesario, también se facilitar a las personas acusadas que lo soliciten 
para defenderse […]”. 

Acceso a la información relacionada con la salud 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 32922. 

156. En esta línea, conforme lo ha reconocido esta Corte, el artículo 13 de la Convención 
Americana incluye el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, lo cual protege el derecho de acceso a la información, incluyendo información 
relacionada con la salud de las personas. El derecho de las personas a obtener información 
se ve complementado con una correlativa obligación positiva del Estado de suministrarla, 
de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocerla y valorarla. (En similar sentido, 
ver entre otros: Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 

 
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los daños sufridos por la señora I.V. como 
consecuencia de una cirugía de ligadura de trompas de Falopio a la que fue sometida sin que hubiera otorgado su 
consentimiento informado. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, dignidad, 
vida privada y familiar, y acceso a la información. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
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relación con otros derechos, con perspectiva de género, Opinión Consultiva OC-27/21, 
párr. 123) En este sentido, el personal de salud no debe esperar a que el paciente solicite 
información o haga preguntas relativas a su salud, para que esta sea entregada. La 
obligación del Estado de suministrar información de oficio, conocida como la “obligación de 
transparencia activa”, impone el deber a los Estados de suministrar información que resulte 
necesaria para que las personas puedan ejercer otros derechos, lo cual es particularmente 
relevante en materia de atención a la salud, ya que ello contribuye a la accesibilidad a los 
servicios de salud y a que las personas puedan tomar decisiones libres, bien informadas, 
de forma plena. Por consiguiente, el derecho de acceso a la información adquiere un 
carácter instrumental para lograr la satisfacción de otros derechos de la Convención. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie 
C No. 511, párr. 147) 

157. La salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que 
tiene particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo 
y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, en cuanto 
al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud sexual 
y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro lado, se refiere 
al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y responsable el número 
de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos. La Corte ha considerado que “la 
falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud reproductiva puede 
resultar en un menoscabo grave [de] la autonomía y la libertad reproductiva”. 

158. En particular, cabe resaltar que para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la salud genésica significa que “la mujer y el hombre están en libertad para decidir 
si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar informados y tener 
acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles y aceptables de 
su elección, así como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de atención de la 
salud”. De esta forma, la Corte estima que los Estados deben garantizar el acceso a la 
información en temas de salud, sobre todo en relación con la salud sexual y reproductiva, 
cuya denegación muchas veces ha significado una barrera para el ejercicio pleno de este 
derecho y un impedimento para la toma de decisiones de forma libre y plena. Por lo tanto, 
la Corte considera que, en materia de salud sexual y reproductiva, la obligación de 
transparencia activa imputable al Estado apareja el deber del personal de salud de 
suministrar información que contribuya a que las personas estén en condiciones de tomar 
decisiones libres y responsables respecto de su propio cuerpo y salud sexual y 
reproductiva, los cuales se relacionan con aspectos íntimos de su personalidad y de la vida 
privada y familiar. 
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Acceso a la información, derecho a la consulta y derecho al medio ambiente 
sano 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 
48823. 

252. Como se ha indicado, uno de los requisitos con los que deben cumplir las consultas a 
pueblos indígenas es el acceso a la información. Esto vincula el derecho de consulta con el 
derecho de acceso a la información, el que, de acuerdo con las circunstancias del caso, 
puede ameritar un análisis específico. […]. El acceso a información de interés público, bajo 
control del Estado, protege las posibilidades de participación, a la vez que fomenta la 
transparencia de las actividades estatales y la responsabilidad de funcionarios involucrados 
en la gestión pública. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de 
San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023. Serie C No. 496, párr. 123) Específicamente, 
esta obligación resulta de particular relevancia en materia ambiental. Al respecto, la Corte 
ha indicado que “constituyen asuntos de evidente interés público el acceso a la información 
sobre actividades y proyectos que podrían tener impacto ambiental” y, en particular 
“información sobre actividades de exploración y explotación de los recursos naturales en 
el territorio de las comunidades indígenas” [y el desarrollo de un proyecto de 
industrialización forestal]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La 
Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 145) 

253. […]. En tal sentido, el acceso a la información en el idioma propio de un pueblo 
indígena puede resultar esencial para que este pueda participar activamente y de manera 
informada en el proceso de consulta previa y, por el contrario, negarlo puede llevar a que 
las personas integrantes del pueblo indígena concernido se vean excluidas de posibilidades 
efectivas de participación. […]. 

254. Este Tribunal recuerda que es deber del Estado, y no de los pueblos o comunidades 
indígenas implicados, demostrar que en el caso concreto estas dimensiones del derecho a 
la consulta previa fueron efectivamente garantizadas. El incumplimiento de la obligación 
de consultar, o la realización de la consulta sin observar sus características esenciales, 
pueden comprometer la responsabilidad internacional de los Estados. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 
2023. Serie C No. 496, párr. 124) 

  

 
23 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado, entre otros, por la falta de titulación, delimitación 
y demarcación adecuadas del territorio comunitario de la Comunidad indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Lote 9 y 
por la falta de una consulta previa y adecuada a la Comunidad en relación con un proyecto minero que afecta su 
territorio. De acuerdo con la Corte IDH, estos hechos vulneraron los derechos de la Comunidad al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, integridad personal, garantías judiciales, propiedad, acceso a la información, derechos 
políticos y derecho a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_488_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_488_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 49624. 

128. […], la Corte recuerda que los derechos a la propiedad colectiva, al acceso a la 
información, a la participación y a la identidad cultural de las comunidades indígenas y 
tribales, contenidos en los artículos 13, 21 y 23 de la Convención Americana, deben ser 
garantizados, y que esto implica la obligación de los Estados de reconocer a estas 
poblaciones su participación en las decisiones relativas a medidas que pueden afectar sus 
derechos, de acuerdo con sus valores, costumbres y formas de organización. Dichos 
derechos deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, 
multicultural y democrática. Lo anterior es necesario para posibilitar la creación de canales 
de diálogo sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas y tribales en los 
procedimientos de participación a través de sus instituciones representativas. 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 51125. 

145. […]. Por otra parte, respecto a las características de esta obligación, las Directrices 
de Bali y distintos instrumentos internacionales y regionales establecen que el acceso a la 
información ambiental debe ser asequible, efectivo y oportuno. 

146. […]. En este sentido, la obligación del Estado de suministrar información de oficio, 
conocida como la “obligación de transparencia activa”, impone el deber a los Estados de 
suministrar información que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros 
derechos, lo cual es particularmente relevante en materia del derecho a la vida, integridad 
personal y salud. Asimismo, este Tribunal ha indicado que la obligación de transparencia 
activa en estos supuestos impone a los Estados la obligación de suministrar al público la 
máxima cantidad de información en forma oficiosa. Dicha información debe ser completa, 
comprensible, brindarse en un lenguaje accesible, encontrarse actualizada y brindarse de 
forma que sea efectiva para los distintos sectores de la población. 

148. En relación con lo anterior, el Acuerdo de Escazú, el cual no ha sido aún ratificado por 
Perú, y por lo tanto no es vinculante para el Estado, establece que los Estados Parte deben 
“garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental que está en su 
poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad”. Por 
su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que las autoridades que 
realizan actividades peligrosas, que puedan implicar riesgos para la salud de las personas, 
tienen la obligación positiva de establecer un procedimiento efectivo y accesible para que 
los individuos puedan acceder a toda la información relevante y apropiada para que puedan 
evaluar los riesgos a los cuales pueden enfrentarse. A su vez, la Comisión Africana de 

 
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado, entre otros, por incumplir su obligación de titular, 
delimitar y demarcar el territorio de la Comunidad Garífuna de San Juan; no garantizar el uso y goce de su propiedad 
comunal, y por no dar a la Comunidad participación en asuntos públicos que la afectaron. La Corte IDH declaró la 
violación, entre otros, de los derechos a la propiedad colectiva, a la participación en los asuntos públicos, y al acceso 
a la información pública en perjuicio de la Comunidad y sus miembros. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf  
25 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de 80 habitantes de La 
Oroya a causa de la contaminación del aire, agua y suelo producida por las actividades minero-metalúrgicas en el 
Complejo Metalúrgico de La Oroya, y por el incumplimiento estatal de regular y fiscalizar las actividades del Complejo. 
La Corte IDH declaró, entre otros, la violación de los derechos al medio ambiente sano, salud, vida e integridad 
personal. Además consideró que el Estado no garantizó la participación pública de las víctimas, quienes no recibieron 
información suficiente sobre las medidas que afectaron sus derechos. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf
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Derechos Humanos y de los Pueblos también ha reconocido la obligación de dar acceso a 
la información con respecto a actividades peligrosas para la salud y el medio ambiente, en 
el entendido que ello otorga a las comunidades, expuestas a un particular riesgo, la 
oportunidad de participar en la toma de decisiones que las afecten. 

149. Por otro lado, la Corte ha señalado que la participación pública representa uno de los 
pilares fundamentales de los derechos instrumentales o de procedimiento, dado que es por 
medio de la participación que las personas ejercen el control democrático de las gestiones 
estatales y así pueden cuestionar, indagar y considerar el cumplimiento de las funciones 
públicas. En ese sentido, la participación permite a las personas formar parte del proceso 
de toma de decisiones y que sus opiniones sean escuchadas. En particular, la participación 
pública facilita que las comunidades exijan responsabilidades de las autoridades públicas 
para la adopción de decisiones y, a la vez, mejora la eficiencia y credibilidad de los procesos 
gubernamentales. Como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores, la participación 
pública requiere la aplicación de los principios de publicidad y transparencia y, sobre todo, 
debe ser respaldada por el acceso a la información que permite el control social mediante 
una participación efectiva y responsable. 

Acceso y control de los datos personales: derecho a la autodeterminación 
informativa 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 50626. 

582. Los estándares internacionales refieren también la necesidad de disponer de métodos 
razonables, ágiles, sencillos, eficaces y gratuitos para que las personas cuyos datos 
personales han sido recopilados puedan solicitar el acceso, rectificación y eliminación de 
los datos, así como el derecho a oponerse a su tratamiento y, en lo aplicable, el derecho a 
su “portabilidad”, es decir, el derecho a recibir los datos “en un formato estructurado, de 
uso común y lectura mecánica”, si ello fuera factible, pudiendo requerir su transmisión sin 
que lo impida la autoridad que los gestiona. En caso de que fuera necesario restringir los 
alcances de estos derechos, los fundamentos de cualquier restricción deberían 
especificarse en la legislación nacional y preverse de manera compatible con los estándares 
internacionales aplicables […]. 

583. En el ámbito europeo se reconoce el derecho de las personas a saber si los datos de 
su titularidad son o no objeto de tratamiento por parte de las autoridades. En su caso, la 
persona tiene derecho a obtener información sobre (i) los fines y la base jurídica del 
tratamiento; (ii) las categorías de datos personales de que se trate; (iii) los destinatarios 
o las categorías de destinatarios a quienes hayan sido comunicados los datos personales, 
y (iv) el plazo contemplado durante el cual se conservarán los datos personales y los 
criterios utilizados para determinar dicho plazo. En el caso de información confidencial 
relacionada con seguridad pública, seguridad nacional o la protección de los derechos 
humanos, es posible restringir el derecho de acceso del interesado, imponiendo al 

 
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de distintos miembros 
de la Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” (CAJAR) y sus familiares, como consecuencia de 
actividades arbitrarias de inteligencia llevadas a cabo en su contra por diversas dependencias estatales. La Corte IDH 
declaró vulnerados los derechos a la vida, integridad, vida privada, libertad de pensamiento y expresión, 
autodeterminación informativa, verdad, honra, garantías y protección judiciales, asociación, circulación y residencia, 
protección de la familia, derechos de la niñez y el derecho a defender los derechos humanos. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf
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responsable del tratamiento el deber de justificar por escrito los motivos de la denegación. 

584. En lo que atañe al objeto de este proceso, las Buenas prácticas para garantizar los 
derechos humanos por los servicios de inteligencia reconocen el derecho de los particulares 
de acceder a sus datos personales que obren en poder de los organismos con facultades 
para desarrollar acciones de inteligencia, así como el de reclamar su rectificación cuando 
no sean exactos. Cualquier excepción a esta regla, además de estar regulada legalmente, 
debe ser proporcional y necesaria para el desempeño del mandato que rige los servicios 
de inteligencia. 

585. En suma, los estándares reseñados refieren que, desde la perspectiva de la persona 
cuyos datos consten en los archivos públicos, resulta imprescindible, en aras de garantizar 
su autonomía y la libertad para autodeterminarse, reconocer su derecho a acceder y 
controlar aquellos datos, con los alcances siguientes: 

(i) el derecho a conocer qué datos se encuentran en los registros de los órganos públicos, 
en soportes físicos, magnéticos, electrónicos o informáticos, de dónde provienen, cómo 
fueron obtenidos, para qué son utilizados, el plazo de su conservación, si son compartidos 
con otras instancias o personas, la razón de ello y, en general, las condiciones de su 
tratamiento; 

(ii) el derecho a reclamar la rectificación, modificación o actualización de los datos, en el 
caso de ser inexactos, incompletos o no estar actualizados; 

(iii) el derecho a exigir la eliminación, cancelación o supresión de los datos, en caso de 
constatar la ilegalidad de su recopilación o conservación, o la inexistencia de razones que 
justifiquen su mantenimiento en archivos o bases de datos estatales, en tanto ello no afecte 
otros derechos, lo que necesariamente debe ser ponderado en orden a la naturaleza de los 
archivos de que se trate y la información que contienen, siempre de acuerdo a la regulación 
aplicable; 

(iv) el derecho a oponerse al tratamiento de los datos, en los casos en que, en razón de la 
situación particular de la persona, se cause un daño en su perjuicio, así como en los 
supuestos que la normativa sobre la materia disponga, y 

(v) cuando fuere posible y de acuerdo a las previsiones legales pertinentes, el derecho a 
recibir los datos en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y requerir 
su transmisión sin que lo impida la autoridad que los conserva. 

586. A juicio de la Corte Interamericana, los elementos anteriores dan configuración a un 
derecho humano autónomo: el derecho a la autodeterminación informativa, reconocido en 
distintos ordenamientos jurídicos de la región, y que encuentra acogida en el contenido 
tutelar de la Convención Americana, en particular a partir de los derechos recogidos en los 
artículos 11 y 13, y, en la dimensión de su protección jurisdiccional, en el derecho que 
garantiza el artículo 25. 

587. En efecto, el derecho a la autodeterminación informativa participa en la protección a 
la vida privada que reconoce el artículo 11 de la Convención, en cuanto prohíbe las 
injerencias arbitrarias o abusivas a esta (numeral 2), y garantiza el amparo “de la ley 
contra esas injerencias” (numeral 3). A su vez, la autodeterminación informativa se 
sustenta en el derecho de acceso a la información que esta Corte ha reconocido a partir 
del contenido del artículo 13.1 de la Convención, en el entendido de que esta norma 
“protege el derecho […] a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado” y, 
consecuentemente, impone a las autoridades “la obligación positiva […] de suministrarla, 
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de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una 
respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado 
pueda limitar [su] acceso […] para el caso concreto”. 

588. En definitiva, se trata de un derecho autónomo que sirve, a su vez, de garantía de 
otros derechos, como los concernientes a la privacidad, a la protección de la honra, a la 
salvaguarda de la reputación y, en general, a la dignidad de la persona. Es preciso acotar 
que el derecho alcanza, con las limitaciones aplicables […], a cualquier dato de carácter 
personal en poder de todo órgano público, y opera igualmente respecto de registros o 
bases de datos a cargo de particulares, cuestiones sobre las que no se ahonda en razón 
del objeto de este proceso internacional. 

599. En todo caso, la Corte Interamericana reitera que la efectividad del derecho a la 
autodeterminación informativa exige que los Estados prevean mecanismos o 
procedimientos adecuados, ágiles, gratuitos y eficaces para dar trámite y atender, por 
parte de la misma autoridad que administra los datos o por otra institución competente en 
materia de protección de datos personales o de supervisión […], las solicitudes de acceso 
y control a tales datos, con plazos razonables definidos para su resolución y bajo la 
responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. Esta exigencia, derivada del 
deber que establece el artículo 2 de la Convención Americana, en cuanto abarca la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia de los 
derechos humanos, incluidos procedimientos administrativos apropiados, constituye una 
garantía esencial para hacer valer y ejercer el derecho. 

601. La Corte advierte que es factible que los objetivos mismos de las actividades de 
inteligencia tornen inviable, en determinadas circunstancias, el acceso total o parcial a los 
archivos de las autoridades. En tales casos, para los efectos de afirmar la compatibilidad 
con la Convención Americana de cualquier restricción en este ámbito, son útiles, en lo 
aplicable, los criterios definidos por la jurisprudencia interamericana en materia de 
limitaciones válidas al derecho de acceso a la información. En tal sentido, lo primero que 
se exige es que cualquier restricción al derecho, como podría ser la calificación como 
reservada de la información en poder de las autoridades de inteligencia, debe estar 
previamente fijada por una ley […]. 

602. En este punto se resalta que la previsión legal debe ser, en la mayor medida posible, 
clara y precisa, en el sentido de detallar qué tipo de información o documentos se 
consideran reservados y cuál es el límite temporal para la reserva. Sin perjuicio de que la 
autoridad debe garantizar que los datos personales no serán divulgados ni puestos a 
disposición de terceros en contravención del marco legal, lo que configura una salvaguarda 
para los derechos del titular de los datos […], el carácter reservado de la información que 
impida su acceso y control a este último habrá de considerarse siempre excepcional, de 
manera que la ley debe prever, con especificidad, los motivos para calificar como tal 
determinada información, en función de su contenido. Aunado a lo anterior, la limitación 
debe responder a un fin legítimo en una sociedad democrática (artículo 13.2 de la 
Convención Americana). 

603. En lo que concierne particularmente a la reserva de información personal en poder 
de los organismos de inteligencia, justificada en el fin de protección de la seguridad 
nacional, no es factible que el Estado impida el acceso a cualquier información que, 
mediante una calificación general, se considere relacionada con dicho fin, sino que es 
necesario que la ley designe las categorías específicas y estrictas que en función de dicho 
objetivo son alcanzadas por la reserva. En consecuencia, no resulta compatible con los 
estándares interamericanos establecer que un documento es reservado por el solo hecho 
de pertenecer a un organismo de inteligencia y no con base en su contenido. 
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604. La Corte, en congruencia con los criterios internacionales sobre la materia, identifica 
los siguientes supuestos concretos que, respondiendo al objetivo de la seguridad nacional, 
podrían legitimar una regulación legal en tal sentido y, consecuentemente, autorizarían la 
negativa del Estado a proveer la información solicitada, en poder de los servicios de 
inteligencia, entre los cuales se encuentran los siguientes: a) información sobre planes de 
defensa en curso; b) información sobre las capacidades o el uso de sistemas de 
armamentos o comunicaciones por las fuerzas militares; c) información sobre medidas 
destinadas al resguardo del territorio o las instituciones nacionales frente a concretas 
amenazas, siempre que la efectividad de las medidas dependa de su confidencialidad; d) 
información sobre las operaciones, fuentes o métodos de los servicios de inteligencia 
concernientes a asuntos de seguridad nacional, y e) información relacionada con asuntos 
de seguridad nacional suministrada por Estados extranjeros u organismos 
intergubernamentales, así como comunicaciones diplomáticas sobre tales asuntos, 
respecto de los cuales exista una expectativa expresa de confidencialidad. Tales supuestos, 
circunscritos al fin de protección de la seguridad nacional, configuran, a juicio de la Corte, 
límites válidos y razonables al derecho de acceso a la información y datos personales. 

605. La restricción impuesta, según ha exigido la jurisprudencia interamericana, debe 
cumplir los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en las circunstancias del 
caso concreto. En otras palabras, la reserva de la información contenida en los archivos de 
inteligencia debe ajustarse a las exigencias del principio de proporcionalidad, esto es: a) 
que la reserva sea idónea o adecuada para alcanzar el fin que persigue, precisamente, la 
negativa de posibilitar el acceso a la información; b) que la reserva sea necesaria, por 
considerarse absolutamente indispensable para alcanzar aquel fin, descartando la 
existencia de cualquier otra medida menos gravosa para el derecho de acceso a la 
información que resulte igualmente idónea para la realización del fin perseguido, y c) que 
la reserva resulte estrictamente proporcional, en el sentido que la limitación al derecho de 
acceso a la información no se advierta exagerada o desmedida frente a las ventajas que 
se obtienen por medio de tal limitación y la consecuente realización del fin perseguido […]. 
Así, la aplicación del test de proporcionalidad en casos concretos puede posibilitar que, 
garantizando la realización del fin legítimo perseguido, se permita el acceso parcial a 
determinados archivos, documentos o datos. 

606. En cualquier caso, de considerarse inviable la solicitud de acceso y control de los 
datos, la autoridad competente habrá de dictar una decisión suficientemente motivada, en 
congruencia con las garantías del debido proceso que vinculan a cualquier autoridad del 
Estado que pueda afectar derechos (artículo 8.1 de la Convención), en el sentido de 
justificar de manera clara y completa el fundamento de su negativa. 

607. Cabe aquí destacar otras cuestiones de suma importancia. La primera, que, al igual 
que las limitaciones en materia de actividades de inteligencia […], está vedado a las 
autoridades utilizar la reserva de la información en su poder con el interés encubierto de 
favorecer o perjudicar a una determinada actividad o ideología política, o de cualquier otra 
manera que implique algún tipo de discriminación (artículo 1.1 de la Convención). En 
segundo término, sin importar si el acceso a los datos personales es denegado o no por 
las autoridades, recae en estas el deber de administrar dicha información adecuadamente, 
evitando su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizados, siempre que 
subsistan los motivos que justifiquen su conservación […]. En tercer lugar, como lo ha 
reiterado la Corte, en casos de violaciones a los derechos humanos, la reserva de la 
información justificada en razones de interés público o seguridad nacional no puede 
amparar la negativa de las autoridades para aportar la información requerida por las 
instancias judiciales o administrativas encargadas de la investigación o los procesos 
pendientes. […]. Por último, la categoría reservada de determinada información no debe 
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entenderse indefinida en el tiempo, sino que tal carácter, y la subsiguiente negativa a su 
acceso, deberá mantenerse durante el periodo estrictamente necesario para el 
cumplimiento del fin legítimo perseguido, lo que demanda revisiones periódicas a fin de 
verificar dicha necesidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación Civil 
Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 
2024. Serie C No. 516, párr. 238) 

608. Todo lo anterior exige que, en aras de garantizar el derecho de acceso a la 
información, el marco legal disponga de mecanismos de depuración y desclasificación de 
los archivos de inteligencia, en el sentido de posibilitar el acceso público a los documentos 
y datos cuya reserva ya no esté justificada, y la previsión de periodos fijos de 
desclasificación automática de la información, siempre salvaguardando la confidencialidad 
de los datos sensibles o de aquellos que, conforme la normativa aplicable, la divulgación 
requiera el consentimiento de su titular […]. A su vez, en garantía del derecho a la 
autodeterminación informativa, como fue adelantado […], el sistema jurídico debe prever 
un mecanismo judicial que permita a la persona objetar las razones invocadas por la 
autoridad administrativa para negarle el acceso a sus datos, instrumento jurisdiccional que 
puede estar precedido, según lo disponga la regulación interna, de la revisión de aquella 
negativa por instancias administrativas. En todo caso, la autoridad judicial, si lo considera 
necesario para dictar su decisión, debe poder ingresar al examen de la información cuyo 
acceso ha sido denegado. 

El derecho de reunión como forma de ejercer la libertad de pensamiento 
y expresión   

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 

167. De forma similar, el artículo 15 de la Convención Americana “reconoce el derecho de 
reunión pacífica y sin armas”. Este derecho abarca tanto reuniones privadas como reuniones 
en la vía pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de manifestarse 
pública y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el derecho a la 
libertad de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección de otros 
derechos. Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una sociedad 
democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (en adelante el “Tribunal Europeo”) ha señalado que el derecho de 
reunión es de tal importancia que una persona no puede ser sancionada, incluso por una 
sanción disciplinaria menor, por la participación en una manifestación que no había sido 
prohibida, siempre y cuando no cometa actos reprochables durante la misma. 

Corte IDH. Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 50727. 

90. Las manifestaciones pacíficas cumplen un rol dinámico en la movilización de personas 
para presentar sus demandas de forma que potencialmente puedan influenciar la 
formulación o transformación de políticas públicas. En efecto, la protesta social ha sido el 

 
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el uso desproporcionado de la fuerza empleada 
por la Policía Militar contra Antônio Tavares Pereira y otros trabajadores rurales que buscaban manifestarse 
públicamente. La Corte IDH declaró la violación, entre otros, de los derechos a la vida, integridad personal, libertad 
de pensamiento y de expresión, reunión, derechos de la niñez y circulación. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_507_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_507_esp.pdf
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medio por el cual se ha facilitado la incorporación de la perspectiva de derechos al debate 
público y en la legislación. Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en 
una sociedad democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. En ese sentido, la 
Corte ha sostenido que los derechos de reunión y de expresión están intrínsecamente 
relacionados, de modo que el ejercicio del derecho de reunión es una forma de ejercer la 
libertad de pensamiento y de expresión. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 228) 

91. La Corte considera que los Estados tienen la obligación positiva de facilitar la 
manifestación pacífica de la protesta, garantizando a quienes se manifiestan el acceso al 
espacio público y la protección contra amenazas externas, cuando sea necesario. Este 
deber reviste particular importancia en relación con las manifestaciones organizadas por 
grupos sociales o poblaciones marginadas, particularmente excluidos del debate público. 
Asimismo, los Estados deben adoptar todas las medidas adecuadas para proteger a las 
niñas y niños en el ejercicio de sus derechos de circulación, de reunión, de libertad de 
pensamiento y de expresión y de asociación en contextos de manifestaciones pacíficas. 
Durante la manifestación pacífica de protesta, los agentes del Estado tienen el rol de 
mantener la paz y proteger a las personas y los bienes. 

96. Dado que las manifestaciones pacíficas de protesta no deben ser interpretadas per se 
como una amenaza al orden público, debe presumirse su licitud, salvo fundada razón en 
contrario. Lo anterior refleja una perspectiva direccionada a la construcción y 
fortalecimiento de la participación política ciudadana. Como sucede con otros derechos con 
una dimensión social, la violación de los derechos de reunión y de libertad de pensamiento 
y de expresión de los participantes en una manifestación pública por parte de las 
autoridades “tiene graves efectos inhibitorios [chilling effect] sobre futuras reuniones o 
asambleas”, ya que lleva a que las personas se abstengan de ejercer sus derechos para 
evitar consecuencias. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa 
y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024. Serie C No. 530, párr. 235) 

98. El derecho de reunión pacífica no incluye el derecho de actuar de manera violenta en 
el curso de su ejercicio, ni de cometer delitos. En los casos en los que quienes se 
manifiestan recurren al uso de la fuerza de forma que pueda causar lesiones a personas o 
daños graves a bienes, el Estado está justificado en actuar para proteger a todas las 
personas involucradas. En principio, como ha señalado el Comité de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, el hecho de que quienes se manifiestan porten objetos que 
potencialmente puedan ser utilizados para causar daño, no es suficiente por sí solo para 
presumir que recurrirán a la violencia y así fundamentar la decisión de impedir por 
completo el ejercicio del derecho a manifestarse. En cambio, en los casos en los cuales la 
incitación o intención de emplear la violencia en forma generalizada es verificable o –más 
aún— expresamente promovida por los propios organizadores de la manifestación, ésta 
puede ya no ser considerada pacífica y, por consiguiente, no estar protegida bajo los 
artículos 13 y 15 de la Convención Americana. 

99. En suma, el Estado debe permitir y facilitar la realización de manifestaciones pacíficas 
de protesta, y en los casos en los que se justifique la imposición de restricciones, éstas 
deben estar prevista por la ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de 
necesidad y proporcionalidad. El Estado debe cumplir con su deber de proteger a quienes 
no se manifiestan –incluidas las personas involucradas en tareas periodísticas y de 
supervisión y observación— y a los bienes públicos y privados. En los casos en los que el 
Estado no esté en capacidad de proteger a los manifestantes y al público en general, 
medidas como el aplazamiento o la reubicación de la reunión pueden estar justificadas. 
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(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
párr. 236) 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 53028. 

227. La Corte ha señalado que la manifestación pública y pacífica es una de las maneras 
más accesibles de ejercer el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, a fin de 
reclamar la protección de otros derechos. […]. 

230. Sobre ello, cabe recordar que las protestas y manifestaciones pacíficas cumplen un 
rol importante en un sistema democrático, pues conllevan la movilización de personas para 
hacer valer sus reclamos y demandas de forma que potencialmente pueda influenciar en 
la formulación o transformación del quehacer estatal. 

III. EL ARTÍCULO 13.2 DE LA CADH: LOS LÍMITES AL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Esta sección trata sobre la restricción del derecho a la libertad de expresión. Se analiza la 
jurisprudencia relativa a la censura previa y las responsabilidades ulteriores. Sobre estas 
últimas se desarrollan los requisitos para su legitimidad conforme a la Convención 
Americana.  

Supresión de la libertad de expresión 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

53. Las infracciones al artículo 13 pueden presentarse bajo diferentes hipótesis, según 
conduzcan a la supresión de la libertad de expresión o sólo impliquen restringirla más allá 
de lo legítimamente permitido. 

54. En verdad no toda transgresión al artículo 13 de la Convención implica la supresión 
radical de la libertad de expresión, que tiene lugar cuando, por el poder público se establecen 
medios para impedir la libre circulación de información, ideas, opiniones o noticias. Ejemplos 
son la censura previa, el secuestro o la prohibición de publicaciones y, en general, todos 
aquellos procedimientos que condicionan la expresión o la difusión de información al control 
gubernamental. En tal hipótesis, hay una violación radical tanto del derecho de cada persona 
a expresarse como del derecho de todos a estar bien informados, de modo que se afecta 
una de las condiciones básicas de una sociedad democrática. […].(En similar sentido, ver 

 
28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos del Pueblo Indígena 
U’wa y sus miembros, como consecuencia de no haber clarificado sus títulos coloniales, no haber culminado procesos 
de titulación y saneamiento, no haber permitido la participación constante del Pueblo en la administración del Parque 
Nacional Natural el Cocuy, y no haber realizado procesos adecuados de consulta previa. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad colectiva, participación política, acceso a la información y 
participación en la vida cultural. Asimismo, declaró responsable al Estado por vulnerar los derechos a la libertad de 
expresión, reunión, libre determinación de los pueblos, y derechos de la niñez, debido a la dispersión de una 
manifestación de miembros del Pueblo U’wa contra proyectos extractivos. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf
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entre otros: Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 68; Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. 
Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 218; Caso Vélez 
Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párr. 139; Caso Granier y otros 
(Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 137) 

55. La supresión de la libertad de expresión como ha sido descrita en el párrafo precedente, 
si bien constituye el ejemplo más grave de violación del artículo 13, no es la única hipótesis 
en que dicho artículo pueda ser irrespetado. En efecto, también resulta contradictorio con 
la Convención todo acto del poder público que implique una restricción al derecho de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, en mayor medida o por medios distintos 
de los autorizados por la misma Convención; y todo ello con independencia de si esas 
restricciones aprovechan o no al gobierno. 

56. Más aún, en los términos amplios de la Convención, la libertad de expresión se puede 
ver también afectada sin la intervención directa de la acción estatal. Tal supuesto podría 
llegar a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto de la existencia de monopolios u 
oligopolios en la propiedad de los medios de comunicación, se establecen en la práctica 
"medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones". 
 

Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 
24829. 

142. En cuanto a lo sucedido en el presente caso, la Corte estima necesario recordar que 
el señor Vélez Restrepo fue agredido mientras se encontraba cumpliendo labores 
periodísticas como camarógrafo de un noticiero nacional y que la agresión por parte de 
militares tenía el propósito de coartar su derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión para impedir que continuara grabando los acontecimientos que allí se 
presentaban […] y que difundiera las imágenes que ya había grabado. […]. 

144. Al respecto, la Corte enfatiza que, si bien la agresión al señor Vélez Restrepo se produjo 
en un contexto en que los agentes de la Fuerza Pública se encontraban controlando la 
manifestación de miles de personas cuando se suscitaron enfrentamientos con una parte 
de los manifestantes […], el señor Vélez Restrepo fue agredido en las siguientes 
condiciones: encontrándose indefenso, sin haber actuado de forma alguna que justificara 
tal agresión, siendo identificable como miembro de la prensa por la cámara de video que 
cargaba y, más aún, la agresión se dirigió directamente contra él con el objetivo preciso 
de impedirle continuar grabando los acontecimientos y de impedirle difundir lo que había 
grabado. No es aceptable para este Tribunal afirmar que la agresión a un periodista en tales 
condiciones “no fue un ataque deliberado” y que constituye una “consecuencia” de las 

 
29 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la agresión sufrida por el periodista Luis 
Gonzalo Vélez Restrepo por parte de miembros del Ejército Nacional colombiano, mientras filmaba una protesta 
contra la política gubernamental de fumigación de cultivos de coca en el departamento de Caquetá, Colombia, así 
como por a falta de una investigación efectiva de dicha agresión. La Corte declaró violados, entre otros, el derecho 
a la libertad de pensamiento y de expresión, así como el derecho de circulación. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_248_esp.pdf 

 
 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_248_esp.pdf
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actividades de control por parte de la Fuerza Pública de los hechos de violencia que tuvieron 
lugar en ese entonces. 

145. Más aún, la Corte enfatiza que el contenido de la información que se encontraba 
grabando el señor Vélez Restrepo era de interés público. El señor Vélez Restrepo captó 
imágenes de militares que participaban en actividades de control de la manifestación que 
estaba teniendo lugar el 29 de agosto de 1996 en el Caquetá, agrediendo a personas 
indefensas […]. La difusión de esa información permitía a sus destinatarios constatar y 
controlar si en la manifestación los miembros de la Fuerza Pública estaban cumpliendo de 
forma adecuada sus funciones y estaban haciendo un uso adecuado de la fuerza. Esta Corte 
ha destacado que “[e]l control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión 
pública, fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad 
de los funcionarios sobre su gestión pública”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie 
C No. 177, párr. 87; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
párr. 144) 

 

Corte IDH. Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. Serie C No. 352. 

175. Asimismo, la Corte ha señalado que las infracciones al artículo 13 de la Convención 
Americana van desde la restricción excesiva de la libertad de expresión o su total supresión. 
Una de las formas más violentas de suprimir el derecho a la libertad de expresión es a través 
de homicidios contra periodistas y comunicadores sociales. Este tipo de actos de violencia 
contra periodistas puede incluso tener un impacto negativo en otros periodistas que deben 
cubrir hechos de esa naturaleza, quienes pueden temer sufrir actos similares de violencia. 

 
176. De ese modo, para esta Corte el respeto y la garantía del derecho a la vida y la libertad 
de expresión de los periodistas y de los comunicadores sociales se encuentran 
estrechamente relacionados. En el presente caso, la Corte advierte que los alegatos de los 
representantes y de la Comisión, que se refieren a la responsabilidad del Estado por una 
vulneración a la libertad de expresión de Nelson Carvajal, no se distinguen de aquellos que 
versan sobre una vulneración a su derecho a la vida. En efecto, la libertad de expresión de 
Nelson Carvajal se habría visto afectada precisamente por el hecho que éste no pudo 
continuar ejerciéndola debido a su muerte y a la falta de investigación de la misma. De 
ese modo, en las circunstancias particulares de este caso, necesariamente la determinación 
de la responsabilidad del Estado por una alegada violación a ese derecho, debe derivarse, 
entre otras consideraciones, de una responsabilidad del Estado por una violación al derecho 
a la vida de Nelson Carvajal. 

177. […]. Además, […], cabe resaltar que la combinación de violencia contra los periodistas 
y la impunidad tienen un impacto altamente negativo, en primer lugar, respecto a los 
propios periodistas y sus familias, y en segundo lugar, debido a que ha producido que 
diversas comunidades en Colombia no reciban información sobre temas que les afectan, 
tales como el conflicto armado, el crimen organizado, el narcotráfico y la corrupción política. 
En el caso particular, el periodista Nelson Carvajal había denunciado presuntas 
irregularidades en la administración de fondos públicos, presuntos hechos de corrupción y 
de lavado de dinero proveniente del narcotráfico de la zona […]. 
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Corte IDH. Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 47330. 

55. […]. En el presente caso, el Tribunal constata que el homicidio del señor Leguizamón 
Zaván estuvo relacionado con su actividad periodística y constituyó la forma más extrema 
de censura, al impedirle continuar la difusión de opiniones, ideas e información de 
relevancia pública. Esto significa que, como consecuencia del homicidio, se violó su derecho 
a la libertad de opinión y expresión en su faceta individual y se le impidió contribuir a un 
debate público pluralista sobre asuntos de importancia nacional. 

56. Por otra parte, el homicidio del señor Leguizamón Zaván y las violaciones a su libertad 
de pensamiento y expresión en sentido individual, tuvieron un impacto no solo en él, sino 
también en la sociedad paraguaya y en sus compañeras y compañeros periodistas, en 
quienes tuvo un efecto amedrentador o disuasorio (“chilling effect”). Ello implicó la 
violación del derecho a la libertad de expresión en su dimensión colectiva, en tanto impactó 
la posibilidad de la sociedad de conocer las opiniones, relatos y noticias vertidas por el 
señor Leguizamón Zaván, debido a su homicidio, y por otros periodistas que investigaban 
hechos similares, debido a la autocensura impuesta como estrategia para salvaguardar su 
vida e integridad. 

Prohibición de l a  censura previa 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

38. El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué medios pueden establecerse 
legítimamente restricciones a la libertad de expresión. Estipula, en primer lugar, la 
prohibición de la censura previa la cual es siempre incompatible con la plena vigencia de 
los derechos enumerados por el artículo 13, salvo las excepciones contempladas en el 
inciso 4 referentes a espectáculos públicos, incluso si se trata supuestamente de prevenir 
por ese medio un abuso eventual de la libertad de expresión. En esta materia toda medida 
preventiva significa, inevitablemente, el menoscabo de la libertad garantizada por la 
Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso "La Última Tentación de Cristo" 
(Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero 
de 2001. Serie C No. 73, párr. 70) 
 

Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73. 

70. Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la Convención establece una excepción 
a la censura previa, ya que la permite en el caso de los espectáculos públicos pero 
únicamente con el fin de regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia 
y la adolescencia. En todos los demás casos, cualquier medida preventiva implica el 
menoscabo a la libertad de pensamiento y de expresión. 

71. En el presente caso, está probado que en Chile existe un sistema de censura previa para 

 
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los derechos a la 
vida y a la libertad de pensamiento y expresión de Santiago Leguizamón Zaván quien, debido al ejercicio de su labor 
periodística, recibió amenazas en distintas oportunidades, las cuales se consumaron cuando fue asesinado cerca de 
la frontera con Brasil. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_473_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_473_esp.pdf
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la exhibición y publicidad de la producción cinematográfica y que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica prohibió en principio la exhibición de la película “La Última Tentación de 
Cristo” y luego, al recalificarla, permitió su exhibición para mayores de 18 años […]. 
Posteriormente, la Corte de Apelaciones de Santiago tomó la decisión de dejar sin efecto 
lo resuelto por el Consejo de Calificación Cinematográfica en noviembre de 1996 debido a 
un recurso de protección interpuesto por los señores Sergio García Valdés, Vicente Torres 
Irarrázabal, Francisco Javier Donoso Barriga, Matías Pérez Cruz, Jorge Reyes Zapata, 
Cristian Heerwagen Guzmán y Joel González Castillo, “por y en nombre de […] Jesucristo, de 
la Iglesia Católica, y por sí mismos”; decisión que fue confirmada por la Corte Suprema de 
Justicia de Chile. Estima este Tribunal que la prohibición de la exhibición de la película “La 
Última Tentación de Cristo” constituyó, por lo tanto, una censura previa impuesta en 
violación al artículo 13 de la Convención. 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 13531. 

71. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Convención, los Estados no 
pueden impedir ni restringir, más allá de lo legítimamente permitido, el derecho de las 
personas a “buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, […] ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento 
de su elección”. Además, dicha norma establece los supuestos en los que se pueden realizar 
restricciones a esos derechos, así como regula lo relativo a la censura previa. En varias 
oportunidades el Tribunal se ha pronunciado sobre los medios a través de los cuales pueden 
establecerse legítimamente restricciones a la libertad de expresión, y sobre lo dispuesto 
en el artículo 13 en materia de censura previa. 

72. Tal como ha establecido la Corte, “la expresión y la difusión del pensamiento son 
indivisibles”, por lo que para garantizar efectivamente el derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión el Estado no puede limitar indebidamente el derecho a difundir 
las ideas y opiniones. 

74. La Corte ha constatado que en el presente caso el Estado realizó […] actos de control 
al ejercicio del derecho del señor Palamara Iribarne a difundir informaciones e ideas, 
efectuados cuando el libro “Ética y Servicios de Inteligencia” se encontraba editado y en 
proceso de ser publicado y comercializado: […]. A pesar de que el libro se encontraba 
editado y que el señor Palamara Iribarne contaba con casi 1000 ejemplares y con panfletos 
de promoción, no pudo ser efectivamente difundido mediante su distribución en las librerías 
o comercios de Chile y, por consiguiente, el público no tuvo la opción de adquirir un 
ejemplar y acceder a su contenido, tal como era la intención del señor Palamara Iribarne. 

76. La Corte estima que es lógico que la formación y experiencia profesional y militar del 
señor Palamara Iribarne lo ayudaran a escribir el libro, sin que esto signifique per se un 
abuso al ejercicio de su libertad de pensamiento y de expresión. Una interpretación 
contraria impediría a las personas utilizar su formación profesional o intelectual para 
enriquecer la expresión de sus ideas y opiniones. 

77. El Tribunal entiende que puede ocurrir que los empleados o funcionarios de una 
 

31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la censura previa impuesta a la publicación del 
libro “Ética y Servicios de Inteligencia”, la incautación de todo material relacionado con ella, la detención arbitraria 
del señor Palamara y la falta de un debido proceso diligente. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho 
a la libertad e pensamiento y de expresión, así como el derecho a la propiedad privada. Puede consultar los detalles 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_135_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_135_esp.pdf
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institución tengan el deber de guardar confidencialidad sobre cierta información a la que 
tienen acceso en ejercicio de sus funciones, cuando el contenido de dicha información se 
encuentre cubierto por el referido deber. El deber de confidencialidad no abarca a la 
información relativa a la institución o a las funciones que ésta realiza cuando se hubiere 
hecho pública. Sin embargo, en ciertos casos, el incumplimiento del deber de 
confidencialidad puede generar responsabilidades administrativas, civiles o disciplinarias. 
En el presente caso no se analizará el contenido del deber de confidencialidad debido a que 
ha quedado demostrado que para escribir el libro “Ética y Servicios de Inteligencia” el señor 
Palamara Iribarne había utilizado información proveniente de “fuentes abiertas” […]. 

78. La Corte considera que, en las circunstancias del presente caso, las medidas de control 
adoptadas por el Estado para impedir la difusión del libro “Ética y Servicios de Inteligencia” 
del señor Palamara Iribarne constituyeron actos de censura previa no compatibles con los 
parámetros dispuestos en la Convención, dado que no existía ningún elemento que, a la 
luz de dicho tratado, permitiera que se afectara el referido derecho a difundir abiertamente 
su obra, protegido en el artículo 13 de la Convención. 

Responsabilidades ulteriores 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

35. Lo anterior no significa que toda restricción a los medios de comunicación o, en general, 
a la libertad de expresarse, sea necesariamente contraria a la Convención, cuyo artículo 13.2 
dispone: 

Artículo 13.2.- El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y 
ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas  

En efecto, la definición por la ley de aquellas conductas que constituyen causal de 
responsabilidad según el citado artículo, envuelve una restricción a la libertad de expresión. 
Es en el sentido de conducta definida legalmente como generadora de responsabilidad por 
el abuso de la libertad de expresión como se usará en adelante respecto de este artículo 
la expresión "restricción". 

36. Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad de pensamiento y expresión admite 
ciertas restricciones propias, que serán legítimas en la medida en que se inserten dentro 
de los requerimientos del artículo 13.2. Por lo tanto, como la expresión y la difusión del 
pensamiento son indivisibles, debe destacarse que las restricciones a los medios de difusión 
lo son también, a la libertad de expresión, de tal modo que, en cada caso, es preciso 
considerar si se han respetado o no los términos del artículo 13.2 para determinar su 
legitimidad y establecer, en consecuencia, si ha habido o no una violación de la Convención. 

37. La disposición citada señala dentro de qué condiciones son compatibles restricciones a 
la libertad de expresión con la Convención. Esas restricciones deben establecerse con 
arreglo a ciertos requisitos de forma que atañen a los medios a través de los cuales se 
manifiestan y condiciones de fondo, representadas por la legitimidad de los fines que, con 
tales restricciones, pretenden alcanzarse. 
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39. El abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control preventivo 
sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido. Aún en este caso, para 
que tal responsabilidad pueda establecerse válidamente, según la Convención, es preciso 
que se reúnan varios requisitos, a saber: 

a) La existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas, 

b) La definición expresa y taxativa de esas causales por la ley, 

c) La legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas, y 

d) Que esas causales de responsabilidad sean "necesarias para asegurar" los 
mencionados fines. 

Todos estos requisitos deben ser atendidos para que se dé cumplimiento cabal al artículo 
13.2. 

40. Esta norma precisa que es la ley la que debe establecer las restricciones a la libertad 
de información y solamente para lograr fines que la propia Convención señala. Por tratarse 
de restricciones en el sentido en que quedó establecido […] la definición legal debe ser 
necesariamente expresa y taxativa. 

 
Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74. 

154. Al evaluar una supuesta restricción o limitación a la libertad de expresión, el Tribunal 
no debe sujetarse únicamente al estudio del acto en cuestión, sino que debe igualmente 
examinar dicho acto a la luz de los hechos del caso en su totalidad, incluyendo las 
circunstancias y el contexto en los que éstos se presentaron. […]. 

155. La Corte Europea ha puesto énfasis en que el artículo 10.2 de la Convención Europea, 
referente a la libertad de expresión, deja un margen muy reducido a cualquier restricción 
del debate político o del debate sobre cuestiones de interés público. Según dicho Tribunal, 

[...] los límites de críticas aceptables son más amplios con respecto al gobierno que en relación a un 
ciudadano privado o inclusive a un político. En un sistema democrático las acciones u omisiones del 
gobierno deben estar sujetas a exámenes rigurosos, no sólo por las autoridades legislativas y 
judiciales, sino también por la opinión pública. (traducción no oficial) 

 

Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. 

120. Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión no es un derecho 
absoluto, este puede ser objeto de restricciones, tal como lo señala el artículo 13 de la 
Convención en sus incisos 4 y 5. Asimismo, la Convención Americana, en su artículo 13.2, 
prevé la posibilidad de establecer restricciones a la libertad de expresión, que se manifiestan 
a través de la aplicación de responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este 
derecho, las cuales no deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente necesario, 
el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto 
de censura previa. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
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de 2022. Serie C No. 481, párr. 103) Para poder determinar responsabilidades ulteriores es 
necesario que se cumplan tres requisitos, a saber: 1) deben estar expresamente fijadas 
por la ley; 2) deben estar destinadas a proteger ya sea los derechos o la reputación de los 
demás, o la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o moral pública; 
y 3) deben ser necesarias en una sociedad democrática. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 102; Caso Capriles Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de 
octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 160) 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

79. La Corte considera importante reiterar que el derecho a la libertad de expresión no es 
un derecho absoluto y que el artículo 13.2 de la Convención prevé la posibilidad de 
establecer restricciones a la libertad de pensamiento y de expresión a través de la 
aplicación de responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 
142) Las causales de responsabilidad ulterior deben estar expresa, taxativa y previamente 
fijadas por la ley, ser necesarias para asegurar “el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas”, y no deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente necesario, 
el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o 
indirecto de censura previa. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. Argentina. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 54; 
Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 110; Caso Fontevecchia y D’Amico 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie 
C No. 238, párr. 43; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 98; Caso 
Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 101; Caso Urrutia Laubreaux Vs. 
Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto 
de 2020. Serie C No. 409, párr. 81; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 100; 
Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 159) Asimismo, la Corte ha 
señalado anteriormente que el Derecho Penal es el medio más restrictivo y severo para 
establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 95; Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 207, párr. 67) 

Legalidad de la medida de restricción 

Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 

89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden 
al arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse “por razones de interés general y 
con el propósito para el cual han sido establecidas”. Al respecto la Corte ha enfatizado que 
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En tal perspectiva no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el artículo 30, como 
sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello equivaldría a admitir que los derechos fundamentales 
pueden ser restringidos por la sola determinación del poder público, sin otra limitación formal que la 
de consagrar tales restricciones en disposiciones de carácter general. 

[…] 

El requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general significa que 
deben haber sido adoptadas en función del "bien común" (art. 32.2), concepto que ha de 
interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado democrático […]. 

Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
2 de mayo de 2008. Serie C No. 17732. 

77. Tomando en cuenta las consideraciones formuladas hasta ahora sobre la protección 
debida de la libertad de expresión, la razonable conciliación de las exigencias de tutela de 
aquel derecho, por una parte, y de la honra por la otra, y el principio de mínima intervención 
penal característico de una sociedad democrática, el empleo de la vía penal debe 
corresponder a la necesidad de tutelar bienes jurídicos fundamentales frente a conductas 
que impliquen graves lesiones a dichos bienes, y guarden relación con la magnitud del daño 
inferido. La tipificación penal de una conducta debe ser clara y precisa, como lo ha 
determinado la jurisprudencia de este Tribunal en el examen del artículo 9 de la Convención 
Americana. 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

56. […]. La ambigüedad en la formulación de [un] tipo penal genera dudas y abre el campo 
al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 
responsabilidad penal de los individuos y sancionar su conducta con penas que afectan 
severamente bienes fundamentales, como la libertad. […]. 

67. En cuanto a la idoneidad de la vía penal para lograr la finalidad perseguida, la Corte 
ha advertido anteriormente, […], que si bien un instrumento penal puede ser idóneo para 
restringir el ejercicio abusivo de determinados derechos, siempre y cuando esto sirva al fin 
de salvaguardar el bien jurídico que se quiere proteger, lo anterior no significa que la 
utilización de la vía penal para la imposición de responsabilidades ulteriores al ejercicio de 
la libertad de expresión sea necesaria o proporcional en todos los casos […]. 

73. La Corte ha señalado que el Derecho Penal es el medio más restrictivo y severo para 
establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita, particularmente cuando se 
imponen penas privativas de libertad. Por lo tanto, el uso de la vía penal debe responder 
al principio de intervención mínima, en razón de la naturaleza del derecho penal como 
ultima ratio. Es decir, en una sociedad democrática el poder punitivo sólo se puede ejercer 
en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de 
los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al 
ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena al señor Eduardo Kimel por el 
delito de calumnia, debido a la publicación de un libro. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a la 
libertad de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_177_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_177_esp.pdf
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C No. 177, párr. 76; Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 119) 

 
Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. 

89. La Corte recuerda que es la ley la que debe establecer las restricciones a la libertad de 
expresión y solamente para lograr los fines que la propia Convención señala. La definición 
legal debe ser necesariamente expresa y taxativa. No obstante, el grado de precisión 
requerido a la legislación interna depende considerablemente de la materia. La precisión 
de una norma civil puede ser diferente a la requerida por el principio de legalidad en 
materia penal, por la naturaleza de los conflictos que la primera está destinada a resolver. 
No puede exigirse que la norma civil, al contrario de lo que usualmente ocurre con las 
normas penales, prevea con extrema precisión los supuestos de hecho que puedan 
presentarse; ello impediría que la norma civil resolviera una innumerable cantidad de 
conflictos que la realidad ofrece en forma permanente y que resulta de imposible previsión 
para el legislador. 

90. La Corte considera que la ley debe estar formulada con precisión suficiente para permitir 
a las personas regular su conducta, de manera de ser capaces de prever con un grado que 
sea razonable, de acuerdo a las circunstancias, las consecuencias que una acción 
determinada puede conllevar. Como ha sido señalado, si bien la certeza en la ley es 
altamente deseable, ello puede traer una rigidez excesiva. Por otra parte, la ley debe ser 
capaz de mantenerse vigente a pesar de las circunstancias cambiantes. En consecuencia, 
muchas leyes están formuladas en términos que, en mayor o menor medida, son vagos y 
cuya interpretación y aplicación son cuestiones de práctica. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 120) 
 

Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 26533. 

132. Respecto al primer requisito del artículo 13.2 de la Convención (previsto en la ley), la 
Corte observa que en el presente caso, los señores Mémoli fueron condenados por el 
entonces vigente delito de injurias, tipificado en el artículo 110 del Código Penal de la Nación. 
Dicha norma establecía que “[e]l que deshonrare o desacreditare a otro, será reprimido 
con multa de pesos mil quinientos a pesos noventa mil o prisión de un mes a un año”. 

133. La Corte advierte que, contrario a lo alegado por la Comisión, en el caso Kimel este 
Tribunal no consideró incompatible con la Convención Americana los delitos de injuria y 
calumnia en sentido general. Como se ha reiterado en jurisprudencia constante de la Corte, 
no se estima contraria a la Convención una medida penal a propósito de la expresión de 
informaciones u opiniones […]. En el caso Kimel la Corte se pronunció específicamente en 
relación a los entonces vigentes artículos 109 y 110 del Código Penal estableciendo que no 
cumplían con los estándares de estricta legalidad exigibles en materia penal por “la falta 
de precisiones suficientes en el marco de la normativa penal que sanciona las calumnias y 
las injurias” que, por lo demás, había sido reconocida por el propio Estado. Sobre esa base 

 
33 El caso versa sobre la alegada violación al derecho a la libertad de expresión de los señores Mémoli por la 
condena penal impuesta debido a sus denuncias públicas sobre la venta, supuestamente irregular, de nichos del 
cementerio local. La Corte no declaró violado el derecho a la libertad de expresión, pero consideró al Estado 
responsable internacionalmente, entre otros, por la violación de la garantía judicial al plazo razonable. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_265_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_265_esp.pdf
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es que la Corte Interamericana dispuso, específicamente, que se corrigieran tales 
“imprecisiones”. Cuando Argentina corrigió las referidas imprecisiones, a través de la 
Ley 
26.551 de noviembre de 2009, modificando las tipificaciones existentes dentro del mismo 
Código Penal, la Corte Interamericana estableció que el Estado había dado cumplimiento 
total a su obligación de adecuar su derecho interno a la Convención Americana. 

134. De acuerdo a lo que obra en autos, este Tribunal constata que las condenas impuestas 
a los señores Mémoli se hicieron con fundamento en una norma prevista en el ordenamiento 
jurídico argentino destinada a proteger una finalidad legítima y compatible con la 
Convención, como lo es la protección de la honra y la reputación de otras personas […]. 
Las consideraciones de la Corte sobre la legalidad material de la norma que tipificaba la 
injuria en el ordenamiento jurídico argentino, realizadas en el caso Kimel, no son aplicables 
al presente caso por diferencia en la naturaleza fáctica y jurídica del caso. 

136. En dicho caso, la Corte concluyó que la regulación penal sobre injurias y calumnias 
había resultado deficiente pues las mencionadas “imprecisiones” no permitían determinar 
con exactitud cuáles eran las conductas prohibidas en las expresiones analíticas por las cuales 
se había sido denunciado el señor Kimel o los hechos suficientemente previsibles por los 
que las críticas del señor Kimel se podían considerar punibles o ilícitas. Para ilustrar el efecto 
que dichas “imprecisiones” tuvieron en la libertad de expresión del señor Kimel, la Corte 
resaltó que en dicho caso la víctima había sido condenada en primera instancia por injurias, 
absuelta en segunda instancia y condenada en casación por el delito de calumnia. 

 
137. En el presente caso no se presenta una situación similar a la del caso Kimel ya que 
era suficientemente previsible que ciertas expresiones y calificaciones utilizadas por los 
señores Mémoli (en las que acusan a los querellantes como posibles autores o encubridores 
del delito de estafa, los califican como “delincuentes”, “inescrupulosos”, “corruptos” o que 
“se manejan con tretas y manganetas”, entre otras) podrían dar lugar a una acción judicial 
por alegada afectación al honor o la reputación de los querellantes. 

 

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 34034. 

119. De conformidad con el artículo 13.2, a fin de evaluar si una restricción a un derecho 
establecido en la Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en 
examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan las restricciones a un derecho humano 
deben estar claramente establecidas en la ley, entendida esta tanto en su sentido formal 
como material. 

120. En materia de limitaciones de orden penal, este Tribunal ha establecido que es preciso 
observar los estrictos requerimientos característicos de la tipificación penal para satisfacer 
el principio de legalidad. Sin embargo, la Corte advierte que la norma aplicada como 
fundamento para el despido del señor Lagos del Campo no era de naturaleza penal, sino 

 
34 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Lagos del Campo con 
motivo del despido irregular de su puesto de trabajo. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
estabilidad laboral, libertad de expresión y libertad de asociación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf
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laboral, y por lo tanto considera que el cumplimiento del requisito de legalidad no es 
susceptible de una evaluación análoga a la realizada en casos que involucren la afectación 
de bienes protegidos por el orden penal. Lo anterior puesto que, tal y como lo ha sostenido 
este Tribunal al evaluar el cumplimiento del requisito de legalidad en casos que no involucran 
cuestiones penales, “el grado de precisión requerido a la legislación interna depende 
considerablemente de la materia”. De esta forma, no es exigible un nivel homogéneo de 
precisión para todas las normas de un ordenamiento jurídico que prevean restricciones a 
un derecho protegido por la Convención, […]. 

121. Por otro lado, la Corte constata que la norma bajo análisis estaba destinada a proteger 
un fin legítimo y compatible con la Convención, como lo es la protección de la honra y la 
dignidad de los empleadores y de otros trabajadores que laboraran en la empresa o en el 
centro de trabajo. En este sentido, esta Corte considera que el hecho de que el inciso h) 
del artículo 5 de la Ley 24514 no previera expresamente una delimitación a su aplicación 
para proteger discursos de interés público, o aquellos discursos pronunciados por 
representantes de trabajadores en ejercicio de sus funciones, no resulta per se 
incompatible con la Convención. Lo anterior, debido a que el Estado no está obligado a 
determinar de manera taxativa en la ley aquellos discursos que requieren una protección 
especial, sino que serán las autoridades encargadas de su aplicación las que deberán velar 
por la protección a otros derechos que se encuentren en juego, en atención a los fines 
legítimos que persigue la norma, mediante un adecuado control de legalidad. 
 
122. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que, en virtud del artículo 2 de la 
Convención, los Estados tienen el deber de desarrollar prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de los derechos protegidos por la Convención, pues la existencia de una norma 
no garantiza por si misma su aplicación adecuada. Por esta razón, la Corte ha sostenido 
que es menester que la aplicación de las normas o su interpretación, en tanto prácticas 
jurisdiccionales y manifestación del orden público estatal, se encuentren ajustadas al mismo 
fin que persigue el artículo 2 de la Convención. […]. 
 
Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 38035. 

105. Respecto al primer requisito, la estricta legalidad, la Corte ha establecido que las 
restricciones deben estar previamente fijadas en la ley como medio para asegurar que las 
mismas no queden al arbitrio del poder público. Para esto, la tipificación de la conducta debe 
ser clara y precisa, más aún si se trata de condenas del orden penal y no del orden civil. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 105; 
Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 72; Caso Baraona Bray 
Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 105) 

 
35 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos del señor Tulio 
Álvarez Ramos, en razón de un proceso penal seguido en su contra y la consecuente condena, a raíz de la 
publicación de un artículo de opinión sobre supuestas irregularidades en el manejo de la Caja de Ahorros de la 
Asamblea Nacional de Venezuela. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la libertad de expresión 
y a la participación política. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 54136. 

162. Por otra parte, este Tribunal ha señalado que la respuesta penal es contraria a la 
Convención Americana cuando se trata de delitos contra el honor que implican ofensas e 
imputación de hechos ofensivos. Así, la prohibición de la persecución criminal no debe 
basarse en la eventual calificación de interés público de las declaraciones que dieron lugar 
a la responsabilidad ulterior, sino en la condición de funcionario público o de autoridad 
pública de aquella persona cuyo honor ha sido supuestamente afectado. De esta forma, la 
Corte ha sostenido que se evitaría el efecto amedrentador (“chilling effect”) causado por 
la iniciación de un proceso penal, así como sus repercusiones en el disfrute de la libertad 
de expresión, y el debilitamiento y empobrecimiento del debate sobre cuestiones de interés 
público. Con ello, se salvaguarda de forma efectiva el derecho a la libertad de expresión, 
ya que, al descartar de forma inmediata la posibilidad de iniciar un proceso penal, se evita 
el empleo de este medio para inhibir o desalentar las voces disidentes o las denuncias 
contra funcionarios públicos. 

163. […]. En casos de litigios relacionados a procedimientos electorales, ese análisis debe 
ser especialmente minucioso, visto que la imposición de restricciones a la libertad de 
expresión puede revestir una violación a los derechos políticos. 

164. En relación al principio de legalidad, esta Corte ha establecido de forma reiterada que 
la precisión de una norma sancionatoria de naturaleza disciplinaria puede ser diferente a 
la requerida en materia penal, por la naturaleza de los conflictos que cada una está llamada 
a resolver. Esto indica que los problemas de indeterminación de un tipo disciplinario no 
pueden ser examinados en abstracto, sino a la luz de la motivación del juzgador al 
momento de su aplicación. Así, la aplicación de un tipo disciplinario abierto no constituye, 
en principio, una violación del principio de legalidad o del derecho al debido proceso, 
siempre que se respeten los parámetros jurisprudenciales que se han definido para tal 
efecto […]. En ese sentido, este Tribunal ha sostenido: 

[A]l aplicar normas disciplinarias abiertas o indeterminadas, que exijan la consideración de conceptos 
tales como el decoro y la dignidad de la administración de justicia, es indispensable tener en cuenta 
la afectación que la conducta examinada podría tener en el ejercicio de la función judicial, ya sea 
positivamente a través del establecimiento de criterios normativos para su aplicación o por medio de 
un adecuado razonamiento e interpretación del juzgador al momento de su aplicación. De lo 
contrario, se expondría el alcance de estos tipos disciplinarios a las creencias morales o privadas del 
juzgador (En similar sentido, ver entre otros: Caso López Lone y otros Vs. Honduras. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. 
Serie C No. 302, párr. 273). 

165. Conforme a lo anterior, ante la falta de criterios normativos que orienten la conducta 
del juzgador, la motivación del fallo sancionatorio permite dar claridad a los tipos 
disciplinarios abiertos o indeterminados. Por lo tanto, para determinar si se vulnera en un 
caso concreto el principio de legalidad con fundamento en la aplicación de una causal 
disciplinaria de carácter abierto, la Corte estima necesario examinar la motivación de la 
decisión mediante la cual se impuso la sanción (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

 
36 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de Henrique Capriles 
Radonski en el proceso electoral para la elección de presidente de la República en 2013, en Venezuela. La Corte IDH 
concluyó la vulneración, entre otros, de los derechos a las garantías y protección judiciales, y a la libertad de 
expresión en el marco del recurso contencioso electoral presentado por el señor Capriles para solicitar la nulidad de 
la elección. Además, la Corte IDH determinó que la multa impuesta al señor Capriles en el marco del proceso 
contencioso constituyó una violación a la libertad de expresión y al derecho a la defensa. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_541_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_541_esp.pdf
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Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 270). Por ello, el análisis del 
principio de legalidad y del deber de motivación en este tipo de casos, debe hacerse de 
forma conjunta. 

Objetivos permitidos  

Derechos de los demás 

Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. 

125. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera consistente que, 
con respecto a las limitaciones permisibles sobre la libertad de expresión, hay que 
distinguir entre las restricciones que son aplicables cuando el objeto de la expresión se 
refiera a un particular y, por otro lado, cuando es una persona pública como, por ejemplo, 
un político. Esa Corte ha manifestado que:  

Los límites de la crítica aceptable son, por tanto, respecto de un político, más amplios que en el caso 
de un particular. A diferencia de este último, aquel inevitable y conscientemente se abre a un riguroso 
escrutinio de todas sus palabras y hechos por parte de periodistas y de la opinión pública y, en 
consecuencia, debe demostrar un mayor grado de tolerancia. Sin duda, el artículo 10, inciso 2 
(art.10-2) permite la protección de la reputación de los demás –es decir, de todas las personas- y 
esta protección comprende también a los políticos, aún cuando no estén actuando en carácter de 
particulares, pero en esos casos los requisitos de dicha protección tienen que ser ponderados en 
relación con los intereses de un debate abierto sobre los asuntos políticos. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 102)  

La libertad de prensa proporciona a la opinión pública uno de los mejores medios para conocer y 
juzgar las ideas y actitudes de los dirigentes políticos. En términos más generales, la libertad de las 
controversias políticas pertenece al corazón mismo del concepto de sociedad democrática. 

126. En otra Sentencia, [la] Corte [Europea de Derechos Humanos] sostuvo que 

[…] la libertad de expresión e información […] debe extenderse no solo a la información e ideas 
favorables, consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también a aquellas que ofenden, 
resulten chocantes o perturben. […] Los límites de críticas aceptables son más amplios con respecto al 
Estado que en relación a un ciudadano privado e inclusive a un político. En un sistema democrático, 
las acciones u omisiones del Estado deben estar sujetas a un escrutinio riguroso, no sólo por parte 
de las autoridades legislativas y judiciales, sino también por parte de la prensa y de la opinión pública. 

128. En este contexto es lógico y apropiado que las expresiones concernientes a funcionarios 
públicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza pública deben gozar, 
en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de un margen de apertura a un debate 
amplio respecto de asuntos de interés público, el cual es esencial para el funcionamiento 
de un sistema verdaderamente democrático. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre 
de 2005. Serie C No. 135, párr. 82; Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie 
C No. 510, párr. 87) Esto no significa, de modo alguno, que el honor de los funcionarios 
públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe 
serlo de manera acorde con los principios del pluralismo democrático. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 100; Caso Baraona Bray Vs. 
Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 111) 
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132. Este Tribunal debe mencionar que, como consecuencia de sus actos, el señor Herrera 
Ulloa fue sometido a un proceso penal que terminó con una sentencia condenatoria en la 
que el juez, aplicando los artículos 146, 149 y 152 del Código Penal de Costa Rica, sostuvo 
que la exceptio veritatis invocada por el querellado debía ser desechada porque éste no 
logró probar la veracidad de los hechos atribuidos por diversos periódicos europeos al señor 
Félix Przedborski, sino que sólo pudo demostrar que “el querellante fue cuestionado a nivel 
periodístico en Europa”. Esto significa que el juzgador no aceptó la excepción mencionada 
porque el periodista no había probado la veracidad de los hechos de que daban cuenta las 
publicaciones europeas; exigencia que entraña una limitación excesiva a la libertad de 
expresión, de manera inconsecuente con lo previsto en el artículo 13.2 de la Convención. 

133. El efecto de esta exigencia resultante de la sentencia conlleva una restricción 
incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana, toda vez que produce un efecto 
disuasivo, atemorizador e inhibidor sobre todos los que ejercen la profesión de periodista, 
lo que, a su vez, impide el debate público sobre temas de interés de la sociedad. 

134. A este respecto, la Corte Europea ha señalado que 

El castigar a un periodista por asistir en la diseminación de las aseveraciones realizadas por otra 
persona amenazaría seriamente la contribución de la prensa en la discusión de temas de interés 
público. 

Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111. 

88. La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una campaña electoral, la 
libertad de pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones constituye un bastión 
fundamental para el debate durante el proceso electoral, debido a que se transforma en 
una herramienta esencial para la formación de la opinión pública de los electores, fortalece 
la contienda política entre los distintos candidatos y partidos que participan en los comicios 
y se transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas 
planteadas por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y 
fiscalización de las futuras autoridades y de su gestión. 

89. Al respecto, la Corte Europea ha expresado que: 

La libertad de expresión, preciosa para todos, es particularmente importante para los partidos 
políticos y sus miembros activos […]. Ellos representan a su electorado, llaman la atención sobre sus 
preocupaciones y defienden sus intereses. Por lo tanto, las interferencias a la libertad de expresión 
de un político miembro de un partido de oposición, como el solicitante, deben ser cuidadosamente 
examinadas por la Corte. 

90. El Tribunal considera indispensable que se proteja y garantice el ejercicio de la libertad 
de expresión en el debate político que precede a las elecciones de las autoridades estatales 
que gobernarán un Estado. La formación de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del 
sufragio individual se nutre de las diferentes opciones que presentan los partidos políticos 
a través de los candidatos que los representan. El debate democrático implica que se 
permita la circulación libre de ideas e información respecto de los candidatos y sus partidos 
políticos por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 
persona que desee expresar su opinión o brindar información. Es preciso que todos puedan 
cuestionar e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y 
confrontar sus propuestas, ideas y opiniones de manera que los electores puedan formar 
su criterio para votar. En este sentido, el ejercicio de los derechos políticos y la libertad de 
pensamiento y de expresión se encuentran íntimamente ligados y se fortalecen entre sí. Al 
respecto, la Corte Europea ha establecido que: 
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Las elecciones libres y la libertad de expresión, particularmente la libertad de debate político, forman 
juntas el cimiento de cualquier sistema democrático […]. Los dos derechos están interrelacionados y 
se refuerzan el uno al otro: por ejemplo, como ha indicado la Corte en el pasado, la libertad de 
expresión es una de las “condiciones” necesarias para “asegurar la libre expresión de opinión del 
pueblo en la elección del cuerpo legislativo” […]. Por esta razón[,] es particularmente importante que 
las opiniones y la información de toda clase puedan circular libremente en el período que antecede a 
las elecciones. 

98. El Tribunal ha establecido que es lógico y apropiado que las expresiones concernientes 
a funcionarios públicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza pública 
deben gozar, en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de un margen de apertura 
a un debate amplio respecto de asuntos de interés público, el cual es esencial para el 
funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático. Este mismo criterio se aplica 
respecto de las opiniones o declaraciones de interés público que se viertan en relación con 
una persona que se postula como candidato a la Presidencia de la República, la cual se 
somete voluntariamente al escrutinio público, así como respecto de asuntos de interés 
público en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse informada, de 
conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, afecta intereses o derechos 
generales, o le acarrea consecuencias importantes. […]. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 121; Caso Fontevecchia 
y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 
2011. Serie C No. 238, párr. 61; Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 
146; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 110; Caso Álvarez Ramos 
Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 116; Derechos a la libertad sindical, negociación 
colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva de género, Opinión 
Consultiva OC-27/21, párr. 122; Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, 
párr. 114) 

100. Las anteriores consideraciones no significan, de modo alguno, que el honor de los 
funcionarios públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido, sino 
que éste debe serlo de manera acorde con los principios del pluralismo democrático. 
Asimismo, la protección de la reputación de particulares que se encuentran inmiscuidos en 
actividades de interés público también se deberá realizar de conformidad con los principios 
del pluralismo democrático. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Moya Chacón y otro 
Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 75) 

103. Es así que tratándose de funcionarios públicos, de personas que ejercen funciones de 
una naturaleza pública y de políticos, se debe aplicar un umbral diferente de protección, el 
cual no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan 
las actividades o actuaciones de una persona determinada. Aquellas personas que influyen 
en cuestiones de interés público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio público 
más exigente y, consecuentemente, en ese ámbito se ven sometidos a un mayor riesgo de 
sufrir críticas, ya que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse 
en la esfera del debate público. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. 
Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 129; Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 84; 
Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. 
Serie C No. 177, párr. 86; Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párrs. 115 y 
122; Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párrs. 47 y 60; Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párr. 111) En este sentido, en el marco del debate público, el 
margen de aceptación y tolerancia a las críticas por parte del propio Estado, de los 
funcionarios públicos, de los políticos e inclusive de los particulares que desarrollan 
actividades sometidas al escrutinio público debe ser mucho mayor que el de los 
particulares. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa 
Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo 
de 2022. Serie C No. 451, párr. 75) 

Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
2 de mayo de 2008. Serie C No. 177. 

86. Respecto al derecho a la honra, las expresiones concernientes a la idoneidad de una 
persona para el desempeño de un cargo público o a los actos realizados por funcionarios 
públicos en el desempeño de sus labores gozan de mayor protección, de manera tal que 
se propicie el debate democrático. La Corte ha señalado que en una sociedad democrática 
los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y la crítica del público. […].  

87. El control democrático a través de la opinión pública fomenta la transparencia de las 
actividades estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión 
pública. De ahí la mayor tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas por los 
ciudadanos en ejercicio de dicho control democrático. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 87) Tales son las 
demandas del pluralismo propio de una sociedad democrática, que requiere la mayor 
circulación de informes y opiniones sobre asuntos de interés público. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 127; Caso 
Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre 
de 2005. Serie C No. 135, párr. 83; Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 87; 
Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párr. 145) 

Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 19237. 

196. Respecto de la denuncia por injuria o calumnia, […], el Tribunal considera que un 
proceso judicial por tal delito no constituye, por sí mismo, una afectación al derecho a la 
libertad de expresión de la persona denunciada. Esto es así, ya que quien se considere 
afectado en su honor por el pronunciamiento de otro puede recurrir a los medios judiciales 
que el Estado disponga para su protección. Si bien una demanda en tal sentido podría llegar 
a ser temeraria o frívola, no constituye per se a una violación del derecho a la libertad de 
expresión del denunciado. Mas bien, en el presente caso, una eventual decisión por parte 
del juez de la causa hubiera permitido establecer la veracidad o no del supuesto hecho 
ilícito que Jesús María Valle Jaramillo denunció públicamente, a saber, la supuesta 
connivencia entre miembros del Ejército colombiano y los denominados grupos 
paramilitares. Declarar que la denuncia en su contra por el delito de injuria o calumnia 

 
37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del señor Jesús 
Valle Jaramillo, así como a la falta de investigación y sanción de los responsables del hecho. La Corte no declaró 
violado el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, pero consideró al Estado responsable 
internacionalmente, entre otros, por la violación de los derechos a la vida y a la integridad personal. Puede 
consultar la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_192_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_192_esp.pdf
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violó el derecho de Jesús María Valle Jaramillo a la libertad de expresión conllevaría a una 
exclusión de plano de la solución de tales litigios por la vía contenciosa. En este sentido, la 
Corte reitera que la libertad de expresión no es un derecho absoluto y que está sujeta a 
ciertas restricciones. […]. 

Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193. 

112. El ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respeto y salvaguarda 
de los demás derechos fundamentales. En ese proceso de armonización le cabe un papel 
medular al Estado buscando establecer las responsabilidades y sanciones que fueren 
necesarias para obtener tal propósito. La necesidad de proteger los derechos a la honra y 
a la reputación, así como otros derechos que pudieran verse afectados por un ejercicio 
abusivo de la libertad de expresión, requiere la debida observancia de los límites fijados a 
este respecto por la propia Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 
177, párr. 56) 

118. La Corte ha señalado que los funcionarios públicos, al igual que cualquier otra persona, 
están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 convencional que consagra 
el derecho a la honra. Por otra parte, el artículo 13.2.a) de la Convención establece que la 
“reputación de los demás” puede ser motivo para fijar responsabilidades ulteriores en el 
ejercicio de la libertad de expresión. En consecuencia, la protección de la honra y reputación 
de toda persona es un fin legítimo acorde con la Convención. Asimismo, el instrumento penal 
es idóneo porque sirve el fin de salvaguardar, a través de la conminación de pena, el bien 
jurídico que se quiere proteger, es decir, podría estar en capacidad de contribuir a la 
realización de dicho objetivo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. Argentina. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 71; 
Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 53) 

121. En su jurisprudencia constante la Corte ha reafirmado la protección a la libertad de 
expresión de las opiniones o afirmaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un 
legítimo interés de mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento 
del Estado, o afecta intereses o derechos generales, o le acarrea consecuencias importantes 
[…]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 98; Caso 
Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 61; Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C 
No. 265, párr. 146; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 110; 
Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 116; Caso Moya Chacón y otro 
Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 74; Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2023. Serie C No. 510, párr. 88) Para la Corte la forma en que un funcionario público de 
alta jerarquía, como lo es el Procurador General de la Nación, realiza las funciones que le 
han sido atribuidas por ley, en este caso la interceptación de comunicaciones telefónicas, 
y si las efectúa de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico nacional, reviste el 
carácter de interés público. […]. 

122. Como ya se ha indicado, el derecho internacional establece que el umbral de protección 
al honor de un funcionario público debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el 
ejercicio de sus funciones […]. Esta protección al honor de manera diferenciada se explica 
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porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad, lo 
que lo lleva a un mayor riesgo de sufrir afectaciones a su honor, así como también por la 
posibilidad, asociada a su condición, de tener una mayor influencia social y facilidad de acceso 
a los medios de comunicación para dar explicaciones o responder sobre hechos que los 
involucren. En el presente caso se trataba de una persona que ostentaba uno de los más 
altos cargos públicos en su país, Procurador General de la Nación. 
 
Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

46. El derecho a la protección de la honra y de la dignidad, reconocido en el artículo 11 de 
la Convención, implica límites a las injerencias de los particulares y del Estado. Por ello, es 
legítimo que quien se considere afectado en su honor recurra a los medios judiciales que 
el Estado disponga para su protección. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ricardo 
Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. 
Serie C No. 111, párr. 101; Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 55; Caso Tristán Donoso Vs. 
Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero 
de 2009. Serie C No. 193, párr. 111) 

62. Como se señaló anteriormente […], corresponde al Tribunal determinar si la protección 
de la reputación de las Fuerzas Armadas sirve una finalidad legítima que justifique una 
restricción de la libertad de expresión y, en su caso, si la sanción penal resulta idónea para 
lograr la finalidad perseguida. 

63. Al respecto, la Corte toma nota que el derecho interno venezolano reconoce que las 
Fuerzas Armadas, como institución del Estado o persona jurídica, puede estar amparada 
por la protección del derecho a la honra o reputación. Asimismo, el artículo 13.2.a) de la 
Convención establece que la “reputación de los demás” puede ser motivo para fijar 
responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión. Si bien el sujeto del 
derecho al honor o a la reputación en este caso se trata de las Fuerzas Armadas, no de 
una persona física, y por ende no está protegido por la Convención, la protección del 
derecho al honor o a la reputación en sí es considerada en la Convención como una de las 
finalidades legítimas para justificar una restricción al derecho a la libertad de expresión. En 
este sentido, el Tribunal reitera que al realizar un análisis sobre la legitimidad del fin 
señalado en el presente caso (la protección del derecho al honor o reputación de las Fuerzas 
Armadas), no se pretende determinar si efectivamente las Fuerzas Armadas tienen o no 
un “derecho” al honor o reputación, sino que se analiza si dicho fin sería legítimo para efectos 
de la restricción del derecho a la libertad de expresión que la Convención reconoce al señor 
Usón Ramírez. 

64. Asimismo, el Tribunal observa que la Convención no establece que las únicas 
restricciones a derechos individuales que pueden ser legítimas son aquellas que pretenden 
proteger otros derechos individuales. Por el contrario, la Convención también contempla 
que sean legítimas aquellas restricciones que tengan como finalidad otros motivos no 
relacionados con el ejercicio de derechos individuales reconocidos en la Convención. 
 

65. La Corte Europea de Derechos Humanos ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre 
este tema y ha considerado que la protección del derecho a la reputación de compañías, 
no sólo de individuos, puede ser un fin legítimo para restringir el derecho a la libertad de 
expresión. En el caso Steel and Morris v. the United Kingdom, por ejemplo, el Tribunal 
Europeo realizó un análisis con relación a “la necesidad de proteger el derecho a la libertad 
de expresión de los solicitantes y la necesidad de proteger la reputación y los derechos de 
[una compañía]”. Igualmente, en el caso Kuliś and Różycki v. Poland el Tribunal Europeo 
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señaló que la protección del derecho a la reputación de una compañía era un “fin legítimo”, 
en los términos del artículo 10.2 del Convenio Europeo. 

66. Por tanto, el Tribunal considera que la finalidad en cuestión en el presente caso es 
legítima, en tanto pretende proteger un derecho que la normativa interna venezolana 
reconoce a las Fuerzas Armadas y que en términos generales se encuentra reconocido en 
la Convención Americana respecto de personas naturales. Sin embargo, resulta pertinente 
aclarar que la legitimidad del fin es sólo uno de los elementos en el presente análisis de 
proporcionalidad y no necesariamente hace que la restricción en cuestión haya sido legal 
(lo cual ya fue analizado por el Tribunal […]), por la vía idónea, necesaria o proporcional (lo 
cual el Tribunal analizará […]). 
 
Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. 

48. Por su parte, el artículo 11 de la Convención Americana reconoce que toda persona tiene, 
entre otros, derecho a la vida privada y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella, 
enunciando diversos ámbitos de la misma como la vida privada de sus familias, sus domicilios 
o sus correspondencias. El ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune 
a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública y comprende, entre otras dimensiones, tomar decisiones relacionadas con diversas 
áreas de la propia vida libremente, tener un espacio de tranquilidad personal, mantener 
reservados ciertos aspectos de la vida privada y controlar la difusión de información personal 
hacia el público. 

49. El artículo 11.2 de la Convención Americana protege al individuo frente a la posible 
interferencia arbitraria o abusiva del Estado. Sin embargo, eso no significa que el Estado 
cumpla sus obligaciones convencionales con el solo hecho de abstenerse de realizar tales 
interferencias. Además, el artículo 11.3 de la Convención impone a los Estados el deber de 
brindar la protección de la ley contra aquellas injerencias. En consecuencia, el Estado tiene 
la obligación de garantizar el derecho a la vida privada mediante acciones positivas, lo cual 
puede implicar, en ciertos casos, la adopción de medidas dirigidas a asegurar dicho derecho 
protegiéndolo de las interferencias de las autoridades públicas así como también de las 
personas o instituciones privadas, incluyendo los medios de comunicación. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 125) 

50. En este contexto, la Corte debe encontrar un equilibrio entre la vida privada y la libertad 
de expresión que, sin ser absolutos, son dos derechos fundamentales garantizados en la 
Convención Americana y de la mayor importancia en una sociedad democrática. El Tribunal 
recuerda que el ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respeto y 
salvaguarda de los demás derechos fundamentales. En ese proceso de armonización le cabe 
un papel medular al Estado buscando establecer las responsabilidades y sanciones que fueren 
necesarias para obtener tal propósito. La necesidad de proteger los derechos que pudieran 
verse afectados por un ejercicio abusivo de la libertad de expresión, requiere la debida 
observancia de los límites fijados a este respecto por la propia Convención. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 112) 
 

53. La Corte ha señalado que los funcionarios públicos, al igual que cualquier otra persona, 
están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 convencional que consagra, 
entre otros, el derecho a la vida privada. Asimismo, el artículo 13.2.a de la Convención 
establece que “el respeto a los derechos […] de los demás” puede ser motivo para fijar 
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responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión. En consecuencia, la 
protección del derecho a la vida privada de toda persona es un fin legítimo acorde con la 
Convención. Por otra parte, la vía civil es idónea porque sirve al fin de salvaguardar, a través 
de medidas de reparación de daños, el bien jurídico que se quiere proteger, es decir, podría 
estar en capacidad de contribuir a la realización de dicho objetivo. 

59. El Tribunal considera que los estándares que ha utilizado respecto a la protección de 
la libertad de expresión en los casos de los derechos a la honra y a la reputación son 
aplicables, en lo pertinente, a casos como el presente. Ambos derechos están protegidos 
en el mismo artículo bajo una fórmula común e involucran principios similares vinculados 
con el funcionamiento de una sociedad democrática. De tal modo, dos criterios relevantes, 
tratándose de la difusión de información sobre eventuales aspectos de la vida privada, son: 
a) el diferente umbral de protección de los funcionarios públicos, más aún de aquellos que 
son elegidos popularmente, respecto de las figuras públicas y de los particulares, y b) el 
interés público de las acciones que aquellos realizan. 

60. […]. En el presente caso se trataba del funcionario público que ostentaba el más 
alto cargo electivo de su país, Presidente de la Nación y, por ello, estaba sujeto al mayor 
escrutinio social, no solo sobre sus actividades oficiales o el ejercicio de sus funciones sino 
también sobre aspectos que, en principio, podrían estar vinculados a su vida privada pero 
que revelan asuntos de interés público. 

64. De lo anterior se desprende que, para el momento de la publicación por parte de la 
revista Noticias, los hechos cuestionados que dieron lugar a la presente controversia 
relativos a la paternidad no reconocida de un hijo extramatrimonial [del Presidente], habían 
tenido difusión pública en medios escritos, tanto en Argentina como en el extranjero. Por 
otro lado, no consta al Tribunal que ante aquellas difusiones públicas previas de la 
información, el señor Menem se hubiera interesado en disponer medidas de resguardo de 
su vida privada o en evitar, de cualquier otra manera, la difusión pública que luego objetó 
respecto de la revista Noticias. 

65. Adicionalmente, el Tribunal constata que el señor Menem adoptó, con anterioridad a 
que se realizaran las publicaciones que luego cuestionó, pautas de comportamiento 
favorables a dar a conocer esas relaciones personales, al compartir actos o situaciones 
públicas con dichas personas, las cuales aparecen registradas en varias de las fotos que 
ilustran las notas, e incluso recibiendo al niño y a su madre en un lugar oficial como la Casa 
de Gobierno […]. La Corte recuerda que el derecho a la vida privada es disponible para el 
interesado y, por ello, resulta relevante la conducta desplegada por el mismo. En este caso, 
su conducta no fue de resguardo de la vida privada en ese aspecto. 

67. En relación con las cinco fotografías que ilustran las notas cuestionadas en las cuales 
aparece el señor Menem con su hijo, la Corte recuerda que la protección que otorga la 
Convención Americana a la vida privada se extiende a otros ámbitos además de los que 
específicamente enumera dicha norma. Aunque el derecho a la propia imagen no se 
encuentra expresamente enunciado en el artículo 11 de la Convención, las imágenes o 
fotografías personales, evidentemente, están incluidas dentro del ámbito de protección de 
la vida privada. Asimismo, la fotografía es una forma de expresión que recae en el ámbito 
de protección del artículo 13 de la Convención. La fotografía no solo tiene el valor de 
respaldar o dar credibilidad a informaciones brindadas por medio de la escritura, sino que 
tiene en sí misma un importante contenido y valor expresivo, comunicativo e informativo; 
de hecho, en algunos casos, las imágenes pueden comunicar o informar con igual o mayor 
impacto que la palabra escrita. Por ello, su protección cobra importancia en tiempos donde 
los medios de comunicación audiovisual predominan. Sin embargo, por esa misma razón y 
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por el contenido de información personal e íntima que pueden tener las imágenes, su 
potencial para afectar la vida privada de una persona es muy alto. 

69. Adicionalmente, el Tribunal considera relevante atender a las circunstancias sobre cómo 
las fotografías fueron obtenidas. Al respecto, el Estado no objetó ni controvirtió ante esta 
Corte lo afirmado por la Comisión y los representantes sobre el hecho de que las fotografías 
fueron tomadas con consentimiento del mandatario […], ni lo afirmado por el señor D’Amico 
en la audiencia pública del presente caso, en el sentido de que ninguna de las fotografías 
fue tomada por la revista sino que fueron entregadas a Noticias por la Oficina de Prensa 
de la Presidencia de la Nación. Con base en lo anterior, el Tribunal no encuentra en el 
presente caso algún elemento que indique que las fotografías en cuestión fueron obtenidas 
en un clima de hostigamiento o persecución respecto del señor Menem o de cualquier otro 
modo que le hubiera generado un fuerte sentimiento de intrusión, tales como el ingreso 
físico a un lugar restringido o el uso de medios tecnológicos que posibiliten la captación de 
imágenes a distancia o que hayan sido tomadas de cualquier otra manera subrepticia. 

70. Por otra parte, si bien la Corte Suprema señaló en su decisión que las publicaciones de 
las imágenes “no [fueron] autorizadas por el actor en el tiempo y en el contexto en que 
fueron usadas por el medio de prensa”, este Tribunal considera que no toda publicación de 
imágenes requiere el consentimiento de la persona retratada. Esto resulta aún más claro 
cuando las imágenes se refieren a quien desempeña el más alto cargo ejecutivo de un país, 
dado que no sería razonable exigir que un medio de comunicación deba obtener un 
consentimiento expreso en cada ocasión que pretenda publicar una imagen del Presidente 
de la Nación. Por ello, en este caso en particular, la alegada ausencia de autorización del 
señor Menem tampoco transforma a las imágenes publicadas en violatorias de su privacidad. 

Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265. 

145. Por otra parte, la Corte nota que un aspecto central de la controversia entre las partes 
lo constituye el alegado carácter de interés público o no de la información contenida en las 
expresiones por las cuales fueron condenados los señores Mémoli. Al respecto, la Corte 
estima pertinente aclarar que el artículo 13 de la Convención protege expresiones, ideas o 
información “de toda índole”, sean o no de interés público. No obstante, cuando dichas 
expresiones versan sobre temas de interés público, el juzgador debe evaluar con especial 
cautela la necesidad de limitar la libertad de expresión […]. 

146. […]. A diferencia de otros casos resueltos por esta Corte, en el presente caso las 
expresiones por las cuales fueron condenados los señores Mémoli no involucraban a 
funcionarios o figuras públicas ni versaban sobre el funcionamiento de las instituciones del 
Estado. Por el contrario, este Tribunal nota que las denuncias y expresiones por las cuales 
fueron condenados los señores Mémoli se habrían producido en el contexto de un conflicto 
entre personas particulares sobre asuntos que, eventualmente, solo afectarían a los 
miembros de una Asociación Mutual de carácter privado, sin que conste que el contenido 
de dicha información tuviera una relevancia o impacto tal como para trascender a la sola 
Asociación y ser de notorio interés para el resto de la población de San Andrés de Giles. 
[…]. 

147. Por tanto, de los hechos del presente caso, no se desprende que la información 
contenida en las expresiones de los señores Mémoli sea de interés público. Si bien es posible 
que determinada información sobre personas particulares u organizaciones privadas sea 
calificada como información de interés público, en el presente caso dos instancias judiciales 
internas analizaron y rechazaron este alegato, no considerándolo una razón suficiente para 
justificar las expresiones deshonrosas o desacreditantes contra la reputación de los 
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querellantes […]. […]. 

125. El artículo 11.2 de la Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la vida 
privada de las personas o ataques ilegales a su honra o reputación, por parte de terceros 
particulares o de la autoridad pública. Por ello, es legítimo que quien se considere afectado 
en su honor recurra a los medios judiciales que el Estado disponga para su protección. 
Además, de forma particular, el artículo 11.3 de la Convención impone a los Estados el deber 
de brindar la protección de la ley contra aquellas injerencias. El Estado se encuentra obligado 
a garantizar a las personas que se sientan afectadas en su derecho al honor, los medios 
judiciales apropiados para que se establezcan las responsabilidades y sanciones 
correspondientes. De no hacerlo, el Estado podría incurrir en responsabilidad internacional. 
[…].  

126. La Corte reitera su jurisprudencia constante en el sentido que “no estima contraria a 
la Convención cualquier medida penal a propósito de la expresión de informaciones u 
opiniones”. Tanto la vía civil como la vía penal son legítimas, bajo ciertas circunstancias y 
en la medida que reúnan los requisitos de necesidad y proporcionalidad, como medios para 
establecer responsabilidades ulteriores ante la expresión de informaciones u opiniones que 
afecten la honra o la reputación. Al mismo tiempo que el artículo 13.2.a de la Convención 
establece que “el respeto a los derechos o la reputación de los demás” puede ser motivo 
para fijar responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión, el artículo 
11 de la Convención consagra la protección de la honra y de la dignidad de cualquier persona 
[…]. En consecuencia, como se ha establecido en otros casos, la protección de la honra y 
la reputación de toda persona constituye un fin legítimo para el establecimiento de 
responsabilidades ulteriores conforme con dicha norma de la Convención. Asimismo, este 
Tribunal ha establecido que el instrumento penal puede ser idóneo para salvaguardar el bien 
jurídico que se quiere proteger, en la medida en que podría estar en capacidad de contribuir 
a la realización de dicho objetivo. 

127. Tanto la libertad de expresión como el derecho a la honra, derechos ambos protegidos 
por la Convención, revisten suma importancia, por lo cual es necesario garantizar ambos 
derechos, de forma que coexistan de manera armoniosa. El ejercicio de cada derecho 
fundamental tiene que hacerse con respeto y salvaguarda de los demás derechos 
fundamentales. En ese proceso de armonización le cabe un papel medular al Estado 
buscando establecer las responsabilidades y sanciones que fueren necesarias para obtener 
tal propósito. La necesidad de proteger los derechos que pudieran verse afectados por 
un ejercicio abusivo de la libertad de expresión, requiere la debida observancia de los 
límites fijados a este respecto por la propia Convención. La solución del conflicto que se 
presenta entre ambos derechos requiere de una ponderación entre los mismos, a través 
de un juicio de proporcionalidad, para lo cual deberá́ examinarse cada caso, conforme a 
sus características y circunstancias, a fin de apreciar la existencia e intensidad de los 
elementos en que se sustenta dicho juicio. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 
177, párr. 51; Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 93; Caso 
Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 100; Caso Álvarez Ramos Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto 
de 2019. Serie C No. 380, párr. 103; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 102; 
Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 73; Caso Baraona Bray 
Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párrs. 106 y 108) 
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Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

144. Con todo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto y puede estar sujeta a 
restricciones, en particular cuando interfiere con otros derechos garantizados por la 
Convención. […]. En estos términos se puede explicar la protección de los derechos 
humanos de quien enfrenta el poder de los medios, que deben ejercer con responsabilidad 
la función social que desarrollan, y el esfuerzo por asegurar condiciones estructurales que 
permitan la expresión equitativa de las ideas. Por otra parte, la Corte recuerda que tanto 
la libertad de expresión como el derecho a la honra, acogidos por la Convención, revisten 
suma importancia. Es necesario garantizar el ejercicio de ambos. En este sentido, la 
prevalencia de alguno en determinado caso dependerá de la ponderación que se haga a 
través de un juicio de proporcionalidad. La solución del conflicto que se presenta entre 
ciertos derechos requiere el examen de cada caso, conforme a sus características y 
circunstancias, para apreciar la existencia e intensidad de los elementos en que se sustenta 
dicho juicio. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 57; Caso 
Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No, 195, párr. 117; Caso Fontevecchia y D’Amico 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie 
C No. 238, párr. 45) 

195. En este punto, el Tribunal considera necesario reiterar el precedente establecido en otro 
caso relacionado con este mismo medio de comunicación, según el cual en una sociedad 
democrática no sólo es legítimo, sino que en ocasiones constituye un deber de las 
autoridades estatales, pronunciarse sobre cuestiones de interés público. Sin embargo, al 
hacerlo están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto deben constatar en forma 
razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos en los que fundamentan sus 
opiniones, y deberían hacerlo con una diligencia aún mayor a la empleada por los 
particulares, en razón de su alta investidura, del amplio alcance y eventuales efectos que 
sus expresiones pueden tener en ciertos sectores de la población, y para evitar que los 
ciudadanos y otras personas interesadas reciban una versión manipulada de determinados 
hechos. Además, deben tener en cuenta que en tanto funcionarios públicos tienen una 
posición de garante de los derechos fundamentales de las personas y, por tanto, sus 
declaraciones no pueden desconocer éstos ni constituir formas de injerencia directa o 
indirecta o presión lesiva en los derechos de quienes pretenden contribuir a la deliberación 
pública mediante la expresión y difusión de su pensamiento. Este deber de especial cuidado 
se ve particularmente acentuado en situaciones de mayor conflictividad social, alteraciones 
del orden público o polarización social o política, precisamente por el conjunto de riesgos 
que pueden implicar para determinadas personas o grupos en un momento dado. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 
139) 

 
Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en principio, un 
fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1 de la Convención 
Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la obligación de regular que sus jueces y 
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tribunales cumplan con dichos preceptos. Por tanto, resulta acorde con la Convención 
Americana la restricción de ciertas conductas a los jueces, con la finalidad de proteger la 
independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la justicia, como un “derecho o libertad 
de los demás”. 

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir la 
participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en algunos 
Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en política, salvo la 
emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular o 
restringir estos derechos no es discrecional y cualquier limitación a los derechos consagrados 
en la Convención debe interpretarse de manera restrictiva. La restricción de participación 
en actividades de tipo partidista a los jueces no debe ser interpretada de manera amplia, 
de forma tal que impida que los jueces participen en cualquier discusión de índole política. 

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano parte de 
la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, el perito 
Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces pronunciarse “en un 
contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los funcionarios públicos[,] 
específicamente los operadores judiciales, guardianes de los derechos fundamentales 
frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u otros grupos de poder”. 
Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en un golpe de Estado los jueces 
“tienen la obligación de sostener y asegurarse de que la población sepa que ellos y ellas 
sostienen el sistema constitucional”. Resaltó además que “[s]i hay alguna expresión política 
no partidista, es la que realizan ciudadanos de una democracia constitucional cuando 
afirman con convicción su lealtad a ella”. En el mismo sentido, el perito Perfecto Andrés 
Ibáñez señaló que incluso para los jueces “es un deber jurídico[,] un deber ciudadano 
oponerse a [los golpes de Estado]”. 

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, como 
la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los jueces y de las 
juezas en defensa del orden democrático las normas que ordinariamente restringen su 
derecho a la participación en política. En este sentido, sería contrario a la propia 
independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones internacionales del 
Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y juezas no puedan 
pronunciarse en contra de un golpe de Estado. […]. 
 
Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

98. […]. En este sentido, la Corte ha establecido que se pueden imponer tales 
responsabilidades ulteriores, en tanto se pudiera haber afectado el derecho a la honra y la 
reputación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C 
No. 265, párr. 123; Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 101) 

99. El artículo 11 de la Convención establece, en efecto, que toda persona tiene derecho a 
la protección de su honra y al reconocimiento de su dignidad. La Corte ha señalado que el 
derecho a la honra “reconoce que toda persona tiene derecho al respeto de esta, prohíbe 
todo ataque ilegal contra la honra o reputación e impone a los Estados el deber de brindar 
la protección de la ley contra tales ataques. En términos generales, este Tribunal ha indicado 
que el derecho a la honra se relaciona con la estima y valía propia, mientras que la reputación 
se refiere a la opinión que otros tienen de una persona”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
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Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 102; Caso Palacio Urrutia 
y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. 
Serie C No. 446, párr. 101; Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 106) 

102. En lo concerniente, este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia que el artículo 13.2 
de la Convención Americana establece que las responsabilidades ulteriores por el ejercicio 
de la libertad de expresión, deben cumplir con los siguientes requisitos de forma concurrente: 

(i) estar previamente fijadas por ley, en sentido formal y material; (ii) responder a un objetivo 
permitido por la Convención Americana (“el respeto a los derechos a la reputación de los demás” o 
“la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”), y (iii) ser 
necesaria en una sociedad democrática (para lo cual deben cumplir con los requisitos de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad). (En similar sentido, ver entre otros: Caso Álvarez Ramos Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto 
de 2019. Serie C No. 380, párr. 104; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 104; 
Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 71; Caso Baraona Bray 
Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 103; Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 
541, párr. 160) 

109. En segundo lugar, respecto al interés general de las declaraciones, la Corte ha señalado 
que el artículo 13 de la Convención protege expresiones, ideas o información “de toda índole”, 
sean o no de interés público. No obstante, cuando dichas expresiones versan sobre temas 
de interés público, el juzgador debe evaluar con especial cautela la necesidad de limitar la 
libertad de expresión. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Moya Chacón y otro Vs. 
Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 74) 

111. Esta Corte reconoce que la emisión de información concerniente al ámbito laboral, 
por lo general, posee un interés público. En un primer término, deriva en un interés 
colectivo para los trabajadores correspondientes, y con un alcance especialmente general 
cuando atiende aspectos relevantes, por ejemplo, respecto de un gremio determinado, y 
más aún, cuando las opiniones trascienden al ámbito de un modelo de organización del 
Estado o sus instituciones en una sociedad democrática. 

113. La Corte estima que, en principio, las manifestaciones orientadas a promover el correcto 
funcionamiento y mejoramiento de las condiciones de trabajo o reivindicación de los 
trabajadores, representa en sí mismo un objetivo legítimo y coherente en el marco de las 
organizaciones de trabajadores. Asimismo, las declaraciones vertidas en el marco de un 
proceso de elección interna contribuyen al debate durante el proceso como herramienta 
esencial del interés colectivo y de sus electores. 

117. En tercer lugar, respecto de la entidad de las declaraciones publicadas en la revista 
La Razón […] no pasa inadvertido por la Corte que los límites de la crítica admisible son 
menos amplios respecto de los particulares, en lo general, que respecto de los políticos y 
los funcionarios en el ejercicio de sus funciones. 

 
Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380. 

106. Sobre el segundo factor, esto es, los fines permitidos o legítimos, se refiere el artículo 
13.2 de la Convención. En tanto el presente caso versa sobre la limitación del derecho a la 
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libertad de expresión en razón a una denuncia presentada por un particular, la Corte 
desarrollará únicamente el fin que se encuentra en el literal (a) del citado artículo, a saber 
el respeto a la reputación o a los derechos de los demás. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 106; Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párr. 105) 

107. La Corte ha encontrado que cuando se persigue este fin legítimo, es necesario que el 
Estado realice una ponderación entre el derecho a la libertad de expresión de quien comunica 
y el derecho a la honra de la persona afectada. A eso se suma la obligación que tiene el 
Estado de propiciar medios judiciales para que quien se vea afectado en su honra pueda 
exigir su protección. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Palacio Urrutia y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 446, párr. 107; Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 105) 

108. Finalmente, en relación con la proporcionalidad y necesidad de la medida, la Corte ha 
entendido que las restricciones impuestas sobre el derecho a la libertad de expresión deben 
ser proporcionales al interés que las justifican y ajustarse estrechamente al logro de ese 
objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo goce del derecho. En ese 
sentido, no es suficiente que tenga una finalidad legítima, sino que la medida en cuestión 
debe respetar la proporcionalidad y la necesidad al momento de afectar la libertad de 
expresión. En otras palabras, “en este último paso del análisis se considera si la restricción 
resulta estrictamente proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no 
resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal 
limitación”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, 
párr. 108; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 72; Caso 
Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 105) 

109. A su vez, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 10 del 
Convenio Europeo, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de "indispensables", implica 
la existencia de una “necesidad social imperiosa” y que para que una restricción sea 
"necesaria" no es suficiente demostrar que sea "útil", "razonable" u "oportuna". Este 
concepto de “necesidad social imperiosa” fue hecho suyo por la Corte Interamericana en 
su Opinión Consultiva OC-5/85. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. 
Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 122; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 109; 
Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451, párr. 72) 

113. En esa misma línea, en peritaje que consta en autos se señaló que se necesita la 
concurrencia de al menos tres elementos para que una determinada nota o información haga 
parte del debate público, a saber: i) el elemento subjetivo, es decir, que la persona sea 
funcionaria pública en la época relacionada con la denuncia realizada por medios públicos; 
ii) el elemento funcional, es decir, que la persona haya ejercido como funcionario en los 
hechos relacionados, y iii) el elemento material, es decir, que el tema tratado sea de 
relevancia pública. […]. 
 
114. Por otro lado, la jurisprudencia de este Tribunal ha establecido que en el marco del 
debate sobre temas de interés público, no solo se protege la emisión de expresiones 
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inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la de aquellas que chocan, 
irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la población. De 
esta forma, la Corte ha protegido discursos de naturaleza similar a la del presente caso. 
Ejemplo de eso fue el discurso crítico del actuar de jueces en el caso Kimel Vs. Argentina 
o el discurso con un lenguaje enérgico en el caso Lagos del Campo Vs. Perú. 
 
115. Así, la valoración del presente caso no puede ser distinta. Si bien el señor Álvarez se 
manifestó de forma crítica, eso no implica que su discurso quede desprotegido bajo la óptica 
del derecho a la libertad de expresión. Esta clase de discurso también debe ser protegido 
pese a ser incómodo y emplear un lenguaje incisivo, máxime cuando en una sociedad 
democrática las críticas hacia los funcionarios públicos no son solamente válidas sino 
necesarias. 
 
116. Finalmente, en otros casos el Tribunal ha entendido que declaraciones similares son 
parte del debate público dentro de una sociedad democrática, lo cual requiere de protección 
de manera acorde con los principios del pluralismo democrático. […]. 
 
Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 44638. 
 
103. En este sentido, el derecho de rectificación o de respuesta, previsto en el artículo 14 
de la Convención, puede ser un medio idóneo para proteger el derecho a la honra de una 
persona que se crea afectada por informaciones inexactas o agraviantes. En este sentido 
sostuvo la Corte que “[l]a necesaria relación entre el contenido de estos artículos se 
desprende de la naturaleza de los derechos que reconocen, ya que, al regular la aplicación 
del derecho de rectificación o respuesta, los Estados Partes deben respetar el derecho de 
libertad de expresión que garantiza el artículo 13 y este último no puede interpretarse de 
manera tan amplia que haga nugatorio el derecho proclamado por el artículo 14.1”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, 
párr. 107) 
 
Corte IDH. Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 
45139. 

72. […]. Sobre los fines permitidos o legítimos, los mismos están indicados en el referido 
artículo 13.2 y son (a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o (b) la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
Asimismo, las restricciones a la libertad de expresión deben ser idóneas, esto es, 
efectivamente conducentes para alcanzar la finalidad legítimamente permitida. En lo que 
respecta al análisis de necesidad, el Tribunal ha sostenido que, para que una restricción a 

 
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, a la libertad de expresión 
de las víctimas: el periodista Emilio Palacio Urrutia y los directivos del diario El Universo. Las víctimas fueron objeto 
de una sentencia condenatoria impuesta por el delito de “injurias calumniosas graves contra la autoridad”, y una 
sanción civil impuesta con motivo de dicha condena por la publicación del artículo de opinión “NO a las mentiras”, 
escrito por el señor Urrutia respecto de hechos ocurridos en Ecuador el 30 de septiembre de 2010, asunto de interés 
público que gozaba de una protección especial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf  
39 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión en perjuicio de los periodistas Ronald Moya Chacón y Freddy Parrales Chaves, como 
resultado de la imposición de una condena civil por la publicación de una nota de prensa que daba cuenta de presuntas 
irregularidades en el control del trasiego de licores hacia Costa Rica, en la zona fronteriza con Panamá, y se 
mencionaba a distintos funcionarios policiales que habrían estado involucrados. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_451_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_451_esp.pdf
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la libre expresión sea compatible con la Convención Americana, aquella debe ser necesaria 
en una sociedad democrática, entendiendo por “necesaria” la existencia de una necesidad 
social imperiosa que justifique la restricción. En este sentido, la Corte deberá examinar las 
alternativas existentes para alcanzar el fin legítimo perseguido y precisar la mayor o menor 
lesividad de aquéllas. Finalmente, en relación con la proporcionalidad de la medida, la 
Corte ha entendido que las restricciones impuestas sobre el derecho a la libertad de 
expresión deben ser proporcionales al interés que las justifican y ajustarse estrechamente 
al logro de ese objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo goce del 
derecho. En ese sentido, no es suficiente que tenga una finalidad legítima, sino que la 
medida en cuestión debe respetar la proporcionalidad al momento de afectar la libertad de 
expresión. En otras palabras, “en este último paso del análisis se considera si la restricción 
resulta estrictamente proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no 
resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal 
limitación”. El Tribunal recuerda que estas restricciones tienen carácter excepcional y no 
deben limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la libertad de 
expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de censura previa. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 159) 

74. El Tribunal recuerda a este respecto que, para determinar la convencionalidad de una 
restricción a la libertad de expresión cuando este colisione con el derecho a la honra, es 
de vital importancia analizar si las declaraciones efectuadas poseen interés público, toda 
vez que en estos casos el juzgador debe evaluar con especial cautela la necesidad de limitar 
la libertad de expresión. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párr. 108) En su jurisprudencia, la Corte ha considerado de 
interés público aquellas opiniones o informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad 
tiene un legítimo interés de mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el 
funcionamiento del Estado, o afecta derechos o intereses generales o le acarrea 
consecuencias importantes. Determinar lo anterior tiene consecuencias en el análisis de la 
convencionalidad de la restricción al derecho a la libertad de expresión, toda vez que las 
expresiones que versan sobre cuestiones de interés público -como, por ejemplo, las 
concernientes a la idoneidad de una persona para el desempeño de un cargo público o a 
los actos realizados por funcionarios públicos en el desempeño de sus labores- gozan de 
mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 108; 
Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 88) 

Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481. 

108. […]. Así, para que una determinada nota o información haga parte del debate público 
se requiere la concurrencia de al menos tres elementos a saber: a) el elemento subjetivo, 
es decir, que la persona sea funcionaria pública en la época relacionada con la denuncia 
realizada por medios públicos; b) el elemento funcional, es decir, que la persona haya 
ejercido como funcionario en los hechos relacionados, y c) el elemento material, es decir, 
que el tema tratado sea de relevancia pública. Bajo los estándares que la Corte ha 
establecido, el acceso a la información sobre actividades y proyectos que pueden afectar 
el medio ambiente constituyen asuntos de evidente interés público, por lo que gozan de 
una protección especial debido a su importancia en una sociedad democrática. […]. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente 
Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C 
No. 488, párr. 252; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
párr. 145)  

109. En efecto, el uso de la ley penal para interponer responsabilidades ulteriores por 
declaraciones en los medios de comunicación social sobre temas de interés público 
produciría directa o indirectamente, un amedrentamiento que, en definitiva, limitaría la 
libertad de expresión e impediría someter al escrutinio público conductas que infrinjan el 
ordenamiento jurídico, como, por ejemplo, hechos de corrupción y abusos de autoridad, 
entre otros. Sin lugar a duda, lo anterior debilitaría el control público sobre los poderes del 
Estado, con notorios perjuicios al pluralismo democrático. En otros términos, la protección 
de la honra por medio de la ley penal que puede resultar legítima en otros casos no resulta 
conforme a la Convención en la hipótesis previamente descrita. 

110. Esto no significa que respecto de un discurso protegido por su interés público, como 
son los referidos a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, el 
honor de los funcionarios públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente 
protegido. Eventualmente la conducta periodística podría generar responsabilidad en otro 
ámbito jurídico, como el civil, o la rectificación o disculpas públicas, por ejemplo, en casos 
de eventuales abusos o excesos de mala fe. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 124) 

112. Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido repetidamente 
que los funcionarios públicos deben estar dispuestos a aceptar un mayor grado de crítica 
que los particulares. En ese sentido, ha señalado que, en cuanto a los límites de la crítica 
aceptable, son más amplios con respecto a un político que actúa en su capacidad pública 
que con respecto a un particular. Al respecto, ha afirmado que “[u]n político se expone 
inevitable y conscientemente a un escrutinio minucioso de cada una de sus palabras y 
acciones tanto por parte de los periodistas como del público en general, y debe mostrar un 
mayor grado de tolerancia, especialmente cuando él mismo hace declaraciones públicas 
que son susceptibles de crítica”. Igualmente, el referido Tribunal Europeo ha señalado que 
“los límites de la crítica permisible son más amplios con respecto al gobierno que con 
respecto a un ciudadano particular, o incluso a un político. En un sistema democrático, las 
acciones u omisiones del Gobierno deben estar sujetas al escrutinio no solo de las 
autoridades legislativas y judiciales, sino también de la prensa y la opinión pública. 
Además, la posición dominante que ocupa el Gobierno le obliga a actuar con moderación a 
la hora de recurrir a los procesos penales, sobre todo cuando se dispone de otros medios 
para responder a las agresiones y críticas injustificadas de sus adversarios o de los medios 
de comunicación”. 

113. Por su parte, la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha considerado 
que “la libertad de expresión en una sociedad democrática debe ser objeto de un menor 
grado de interferencia cuando se origina en el contexto del debate público relativo a 
personas públicas”. En el mismo sentido, ha reiterado que “las personas que asumen un 
rol público altamente visible deben enfrentarse necesariamente a un mayor grado de crítica 
que los ciudadanos particulares. De lo contrario el debate público puede ser sofocado por 
completo”. 

114. Además, la Corte recuerda que ha considerado como temas de interés público aquellas 
opiniones o informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés 
de mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado o 
afecta derechos o intereses generales o le acarrea consecuencias importantes. Tal es el 
caso de las declaraciones en materia de asuntos ambientales. Al respecto, esta Corte 
considera que las opiniones, manifestaciones, ideas e información relativas a la protección 
o gestión del medio ambiente, así como aquellas sobre los riesgos e impactos ambientales 
de actividades o proyectos, deben ser considerados asuntos de interés público en lo que 
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respecta a la protección de la libertad de expresión debido a que, como lo ha reconocido 
en su jurisprudencia, el respeto y garantía de los derechos humanos no puede escindirse 
de la protección del ambiente. Asimismo, cabe señalar que Corte ha reconocido la 
existencia de una relación innegable entre la protección del medio ambiente y la realización 
de otros derechos humanos, en tanto la degradación ambiental y los efectos adversos del 
cambio climático afectan el goce efectivo de los derechos humanos. En consecuencia, para 
este Tribunal no cabe duda de que los temas ambientales deben considerarse asuntos de 
interés público en una sociedad democrática y que corresponde a los Estados proteger la 
libertad de expresión y fomentar la participación por parte de los ciudadanos en estos 
asuntos. 

115. Por tanto, considerando la necesidad de armonizar la protección de los derechos a la 
libertad de expresión y a la honra y la importancia de la libertad de expresión en una 
sociedad democrática, la Corte reitera que la imposición de responsabilidades ulteriores 
por el ejercicio abusivo del derecho a la libertad de expresión es de carácter excepcional. 
No obstante, siguiendo la jurisprudencia internacional y considerando la relevancia de los 
discursos de interés público y la mayor aceptación que debe tener la crítica contra 
funcionarios públicos, este Tribunal considera que, tratándose del ejercicio del derecho a 
la libertad de expresión sobre temas de interés público, y en particular el referido a críticas 
dirigidas a funcionarios públicos, la respuesta penal es contraria a la Convención 
Americana. En consecuencia, los Estados deben crear mecanismos alternativos a la vía 
penal para que los funcionarios públicos obtengan una rectificación o respuesta o la 
reparación civil cuando su honor o buen nombre ha sido lesionado. Las medidas que se 
dispongan deben aplicarse conforme al principio de proporcionalidad, ya que incluso en 
aquellos casos donde exista un ejercicio abusivo de la libertad de expresión en donde 
proceda una indemnización gravosa, las sanciones que se impongan deben evaluarse con 
arreglo al derecho a la libertad de expresión y, por lo tanto, deben guardar una relación 
de proporcionalidad con el daño a la reputación sufrido. Asimismo, deben existir garantías 
que permitan la protección de la persona sancionada en contra de condenas por 
indemnizaciones que resulten desproporcionadas respecto del monto establecido por la 
afectación a la reputación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Capriles Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de 
octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 163) 

128. […]. Ahora bien, en cada caso concreto la calificación de un discurso como de interés 
público depende de la ponderación de tres elementos -subjetivo, funcional y material-, lo 
que otorga a los jueces penales un considerable margen de discrecionalidad. Esto significa 
que dicho análisis no puede producirse de forma previa a que se haya acudido a la vía 
penal, pues una decisión de este tipo sólo tiene lugar con posterioridad a que se haya 
iniciado un proceso penal. Así, aunque la autoridad judicial competente se pronuncie por 
la inaplicabilidad de la sanción penal, ya se habría producido el efecto amedrentador que 
afecta la libertad de expresión. 

129. En vista de lo anterior, este Tribunal considera necesario continuar en la senda 
protectora del derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 13 de la 
Convención, en el entendido de que, cuando se trata de delitos contra el honor que implican 
ofensas e imputación de hechos ofensivos, la prohibición de la persecución criminal no 
debe basarse en la eventual calificación de interés público de las declaraciones que dieron 
lugar a la responsabilidad ulterior, sino en la condición de funcionario público o de autoridad 
pública de aquella persona cuyo honor ha sido supuestamente afectado. 

130. De esta forma, se evitaría el efecto amedrentador (“chilling effect”) causado por la 
iniciación de un proceso penal, así como sus repercusiones en el disfrute de la libertad de 
expresión, y el debilitamiento y empobrecimiento del debate sobre cuestiones de interés 
público. Con ello, se salvaguarda de forma efectiva el derecho a la libertad de expresión, 
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ya que, al descartar de forma inmediata la posibilidad de iniciar un proceso penal, se evita 
el empleo de este medio para inhibir o desalentar las voces disidentes o las denuncias 
contra funcionarios públicos. 

Corte IDH. Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 51040. 

89. En consideración de lo anterior, la Corte estima que la ocurrencia de presuntos hechos 
de corrupción como los del presente caso, revisten un claro interés público por tratarse de 
actuaciones de funcionarios públicos realizadas en el ejercicio de sus funciones que, como 
fue establecido supra, por su propia naturaleza tienen impactos en el goce de los derechos 
humanos de las personas. Siendo así, este Tribunal considera que existe un legítimo interés 
de la sociedad en conocer de la posible ocurrencia de hechos de corrupción y, por tanto, la 
denuncia de hechos de corrupción constituye un discurso especialmente protegido a la luz 
del artículo 13 de la Convención. 

90. En el mismo sentido, la Convención de Naciones Unidas y la Convención Interamericana 
contra la Corrupción incluyen tanto la obligación de tipificar los actos de corrupción, como 
la exigencia de que los funcionarios públicos y/o las personas que tengan conocimiento de 
un acto de corrupción denuncien los hechos ante las autoridades competentes. La 
obligación de denunciar también está contemplada en la Ley Modelo de la Organización de 
Estados Americanos sobre Denuncia de Actos de Corrupción. Las personas que realizan 
esta labor han sido calificadas como “denunciante de irregularidades” o “denunciante de 
buena fe”. En similar sentido, gran parte de los Estados de la región establecen en sus 
ordenamientos jurídicos internos el derecho, la obligación o el deber general de denunciar 
delitos e incluso algunos establecen expresamente esta obligación en cabeza de los 
funcionarios públicos. 

91. Particularmente, respecto de la relación entre el deber de denunciar y la disciplina que 
debe caracterizar a las FFAA, la perita Newman señaló que: 
Un whistleblower que debe mantener la disciplina en una institución pero que encuentra 
irregularidades se enfrenta a dos regímenes o sistemas de valores aparentemente contradictorios. 
Por un lado, pareciera que su lealtad, compromiso y régimen disciplinario lo instan a guardar silencio. 
Por el otro, su moral y compromiso con el bien común lo instan a denunciar. En realidad, se trata de 
un falso dilema. La lealtad, disciplina y compromiso con la institución se materializan realmente con 
la denuncia y no con el silencio. La mejor forma de mantener la disciplina en las Fuerzas Armadas 
no es limitar la libertad de expresión de los denunciantes, sino fomentar las denuncias y construir 
legitimidad. 

92. En este contexto, la Corte estima que, tratándose de un asunto de interés público, 
donde la denuncia de hechos de corrupción se ha establecido como exigencia en 
ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, los funcionarios públicos tienen el 
derecho y el deber de denunciar hechos de corrupción respecto de los cuales tengan una 
convicción razonable de su ocurrencia. En este sentido, será suficiente con que el 
denunciante verifique cuidadosamente que la información sea precisa y confiable, en la 
medida que lo permitan las circunstancias, sin que sea exigible que, al momento de 
informar, el denunciante establezca la autenticidad de la información divulgada. Lo 

 
40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de cuatro sanciones de arresto de 
rigor contra el señor Julio Rogelio Viteri Ungaretti -y el cumplimiento de al menos tres de ellas- por la denuncia de 
presuntos hechos de corrupción ocurridos en las Fuerzas Armadas. La Corte IDH declaró la violación, entre otros, de 
los derechos a la libertad de pensamiento y de expresión y a la libertad personal. Además, encontró que la ausencia 
de mecanismos de denuncia adecuados constituyó una violación a la obligación de adoptar disposiciones de derecho 
interno para hacer efectivo el derecho a la libertad de expresión. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_510_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_510_esp.pdf
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anterior, particularmente considerando la especial posición que tienen los funcionarios 
públicos para conocer de la ocurrencia de estos hechos. 

93. Al respecto, la Corte recuerda que el ejercicio efectivo de la libertad de expresión 
implica la existencia de condiciones y prácticas sociales que lo favorezcan. Es posible que 
esa libertad se vea ilegítimamente restringida por actos normativos o administrativos del 
Estado o por condiciones de facto que coloquen, directa o indirectamente, en situación de 
riesgo o mayor vulnerabilidad a quienes la ejerzan o intenten ejercerla, por actos u 
omisiones de agentes estatales o de particulares. En el marco de sus obligaciones de 
garantía de los derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de 
actuar de manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad y 
ha de adoptar, cuando sea pertinente, medidas necesarias y razonables para prevenir o 
proteger los derechos de quienes se encuentren en tal situación, así como, en su caso, 
investigar hechos que los perjudiquen. 

94. Por tanto, la Corte considera que, para garantizar el ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión y promover la denuncia de presuntos hechos de corrupción por parte de 
funcionarios públicos, el Estado debe proveer de canales internos y externos adecuados 
para facilitar e incentivar la denuncia de actos de corrupción y proteger a los denunciantes. 
El establecimiento de mecanismos internos permite que se encausen las denuncias ante 
las autoridades competentes y que se reduzcan las posibilidades de que se revele la 
información. Por otro lado, la existencia de mecanismos externos a la institución respecto 
de la cual se denuncian las irregularidades, como los organismos de control estatales, 
permiten que se mantenga la confidencialidad al tiempo que se da curso a las denuncias y 
facilita que las autoridades detecten las irregularidades y monitoreen el cumplimiento de 
normas y políticas anti-corrupción. 

95. Los canales de denuncia deben ser independentes e imparciales, garantizar la 
confidencialidad de la identidad de los denunciantes y de la información recibida, emitir un 
acuse de recibo de la denuncia en un plazo corto y proveer una respuesta definitiva a la 
denuncia dentro de un plazo razonable. La información sobre la existencia y funcionamiento 
de dichos canales debe ser clara y de fácil acceso para todos los funcionarios públicos. 

96. Asimismo, los Estados deben establecer mecanismos de protección para los 
denunciantes de irregularidades de tal manera que se proteja su identidad y la 
confidencialidad de la denuncia, se adopten medidas para preservar su integridad personal, 
se impida su sanción o despido injustificado a causa de las denuncias, se les provea 
asesoría legal en relación con la denuncia, se les proteja de posteriores responsabilidades 
civiles o penales cuando la denuncia se haya realizado bajo la creencia razonable de su 
ocurrencia y se prevean medidas correctivas para responder a actos de represalia. Esta 
protección debe incluir medidas preventivas frente a la existencia de un riesgo real e 
inmediato para la persona denunciante. La Corte resalta la importancia de la protección 
contra represalias de hechos de corrupción para promover una cultura de responsabilidad 
e integridad públicas y evitar un efecto intimidatorio respecto de potenciales futuros 
denunciantes. 

97. En caso de que dichos mecanismos sean inexistentes, no generen la percepción 
razonable de ser eficaces o confiables, o no provean suficientes medidas de protección 
para los denunciantes, estos podrán recurrir legítimamente a otras vías, como la 
divulgación pública, para realizar las denuncias. Asimismo, pueden existir motivos válidos 
por los cuales una persona prefiera que su denuncia sobre los actos de corrupción que ha 
conocido sea realizada a los medios de comunicación antes que a los canales internos, las 
autoridades judiciales o los organismos de control estatales. 

98. Por otro lado, es posible que los empleados o funcionarios de una institución tengan el 
deber de guardar confidencialidad sobre cierta información a la que tienen acceso en 
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ejercicio de sus funciones. Así, en ciertas instituciones estatales altamente jerarquizadas 
pueden existir regulaciones que expresamente prohíban a un empleado divulgar 
información obtenida en su trabajo. Las consecuencias de violar esas prohibiciones 
establecidas legal o reglamentariamente van desde sanciones disciplinarias, hasta la 
pérdida del empleo, o en algunos casos, la comisión de delitos. Estas prohibiciones de 
divulgar información podrían ser contrarias a estándares internacionales que, por ejemplo, 
obligan a denunciar delitos o establecen el acceso público a información que se refiera a 
violaciones de derechos humanos o a casos de corrupción. Particularmente, la Corte 
considera que en casos en los que la obligación de reserva busca preservar la seguridad 
nacional, el deber de confidencialidad no puede aplicarse de forma general, sino que debe 
estar limitado de forma precisa y clara a aquella información cuya divulgación supone un 
riesgo real e identificable de generar un daño significativo a un interés de seguridad 
nacional legítimo. La información que sea sometida al deber de confidencialidad bajo estos 
motivos debe estar consagrada en la legislación nacional de manera taxativa, clara y 
precisa. 

99. En este sentido, la Corte resalta la importancia de reconocer la labor que realizan los 
denunciantes de irregularidades para el beneficio de las instituciones públicas. Al respecto, 
al referirse a instituciones jerarquizadas y con un régimen de disciplina interna, como las 
Fuerzas Armadas, la perita Newman señaló que: 

[…] se debe ofrecer en continuo ejercicio una perspectiva de tolerancia cero a la violación de normas, 
irregularidades o corrupción, acompasada de apertura frente a la libertad de expresión. Esta 
tolerancia cero se debe demostrar con el reconocimiento público y constante de la figura del 
whistleblower como un dignificador de la institución, miembro honroso y honorable del colectivo, que 
intenta librarla de errores, violaciones y corrupción, por oposición a un traidor que expone lo que 
sucede en el interior. 

Corte IDH. Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 541. 

161. En cuanto a las expresiones vertidas en el marco de un procedimiento judicial, la 
Corte considera que las partes, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, no 
pueden actuar o manifestarse de un modo que impida el funcionamiento regular de la 
administración de justicia o cuando esto implique una vulneración al honor o la reputación 
de los administradores de justicia. En ese sentido, las expresiones que tengan la capacidad 
de generar un desorden o disrupción suficiente como para imposibilitar o estorbar de 
manera continua el normal desenvolvimiento de la función jurisdiccional y, en particular, 
el desarrollo de un procedimiento judicial en trámite, o que afecten los derechos a la honra 
y la reputación de los miembros del poder judicial, son susceptibles de ser sancionadas, 
de conformidad con el artículo 13.2 de la Convención Americana. De tal modo, la Corte 
entiende que tales sanciones deben ser siempre necesarias para el avance del trámite 
judicial y no deben limitar el derecho a la libertad de expresión más allá de lo estrictamente 
necesario. 

 
Protección de la seguridad nacional 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

92. En el presente caso, las partes se han referido a la alegada restricción de la libertad de 
expresión en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2.b) de la Convención, impuesta ante 
una supuesta necesidad de protección tanto de la “seguridad nacional” como del “orden 
público”. Si bien el artículo 13.2.b) de la Convención establece que el ejercicio de la libertad 
de expresión puede estar sujeto a responsabilidades ulteriores, siempre y cuando dicha 
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restricción se encuentre fijada por la ley y sea necesaria para asegurar, inter alia, la 
protección de la seguridad nacional y el orden público, no se desprende del expediente que 
el señor Usón Ramírez haya sido condenado con el propósito de asegurar la protección de 
la seguridad nacional o el orden público. Por el contrario, como se señaló anteriormente 
[…] el señor Usón Ramírez fue juzgado y encontrado culpable de haber cometido el delito 
de injuria contra las Fuerzas Armadas contemplado en el artículo 505 del Código Orgánico 
de Justicia Militar. El bien que dicha norma pretende proteger es el honor o la reputación. 
La afectación a la seguridad nacional o al orden público no se encuentran en el tipo penal 
por el cual el señor Usón Ramírez fue condenado. 

93. El Tribunal observa que la única referencia sobre el tema de seguridad nacional que 
hizo el Tribunal Militar Primero de Juicio en la sentencia condenatoria fue cuando, al valorar 
la pena a imponer al señor Usón Ramírez, señaló que “el delito cometido por el acusado, 
atenta contra la seguridad de la Nación”. Sin embargo, dicha valoración no forma parte de 
la fundamentación de la responsabilidad penal del señor Usón Ramírez por el delito de 
injuria contra las Fuerzas Armadas, la cual ya había sido declarada en unos párrafos 
anteriores en dicha sentencia. Más bien, la referencia a la seguridad de la Nación se hace 
en la sentencia condenatoria bajo el acápite “De Las Penas a Imponer”, al valorar los 
agravantes y atenuantes correspondientes para la determinación de la pena, pero no para 
la determinación de culpabilidad. Por otro lado, el tribunal interno tampoco realizó 
consideraciones respecto al orden público al determinar la responsabilidad penal del señor 
Usón Ramírez. 
 

Orden público, salud o moralidad públicas 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

63. La Corte, al relacionar los argumentos así expuestos con las restricciones a que se refiere 
el artículo 13.2 de la Convención, observa que los mismos no envuelven directamente la idea 
de justificar la colegiación obligatoria de los periodistas como un medio para garantizar "el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o "la protección de la seguridad 
nacional, "o la salud o la moral públicas" (art. 13.2); más bien apuntarían a justificar la 
colegiación obligatoria como un medio para asegurar el orden público (art. 13.2.b)) como 
una justa exigencia del bien común en una sociedad democrática (art. 32.2). 

64. En efecto, una acepción posible del orden público dentro del marco de la Convención, 
hace referencia a las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal de 
las instituciones sobre la base de un sistema coherente de valores y principios. En tal 
sentido podrían justificarse restricciones al ejercicio de ciertos derechos y libertades para 
asegurar el orden público. La Corte interpreta que el alegato según el cual la colegiación 
obligatoria es estructuralmente el modo de organizar el ejercicio de las profesiones en 
general y que ello justifica que se someta a dicho régimen también a los periodistas, implica 
la idea de que tal colegiación se basa en el orden público. 

 
67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo unívoco los 
conceptos de "orden público" y "bien común", ni que ambos conceptos pueden ser usados 
tanto para afirmar los derechos de la persona frente al poder público, como para justificar 
limitaciones a esos derechos en nombre de los intereses colectivos. A este respecto debe 
subrayarse que de ninguna manera podrían invocarse el "orden público" o el "bien común" 
como medios para suprimir un derecho garantizado por la Convención o para 
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desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver el art. 29.a) de la Convención). Esos 
conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos 
humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las "justas 
exigencias" de "una sociedad democrática" que tenga en cuenta el equilibrio entre los 
distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la Convención. 

68. La Corte observa que la organización de las profesiones en general, en colegios 
profesionales, no es per se contraria a la Convención sino que constituye un medio de 
regulación y de control de la fe pública y de la ética a través de la actuación de los colegas. 
Por ello, si se considera la noción de orden público en el sentido referido anteriormente, es 
decir, como las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal de las 
instituciones sobre la base de un sistema coherente de valores y principios, es posible 
concluir que la organización del ejercicio de las profesiones está implicada en ese orden. 

69. Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concepto de orden público reclama que, 
dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación 
de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte 
de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público 
primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la 
disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C No. 74, párr. 151) En este sentido, la Corte adhiere a las ideas expuestas por 
la Comisión Europea de Derechos Humanos cuando, basándose en el Preámbulo de la 
Convención Europea, señaló: 

que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la Convención no fue concederse 
derechos y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus intereses nacionales sino... establecer 
un orden público común de las democracias libres de Europa con el objetivo de salvaguardar su 
herencia común de tradiciones políticas, ideales, libertad y régimen de derecho. (" Austria vs. Italy", 
Application No.788/60, European Yearbook of Human Rights, vol.4, (1961), pág. 138). 

También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la Convención 
Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser humano de 
expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir información. 

75. Por otra parte, el argumento comentado en el párrafo anterior, no tiene en cuenta que 
la libertad de expresión comprende dar y recibir información y tiene una doble dimensión, 
individual y colectiva. Esta circunstancia indica que el fenómeno de si ese derecho se ejerce 
o no como profesión remunerada, no puede ser considerado como una de aquellas 
restricciones contempladas por el artículo 13.2 de la Convención porque, sin desconocer 
que un gremio tiene derecho de buscar las mejores condiciones de trabajo, ésto no tiene 
por qué hacerse cerrando a la sociedad posibles fuentes de donde obtener información. 

76. La Corte concluye, en consecuencia, que las razones de orden público que son válidas 
para justificar la colegiación obligatoria de otras profesiones no pueden invocarse en el caso 
del periodismo, pues conducen a limitar de modo permanente, en perjuicio de los no 
colegiados, el derecho de hacer uso pleno de las facultades que reconoce a todo ser humano 
el artículo 13 de la Convención, lo cual infringe principios primarios del orden público 
democrático sobre el que ella misma se fundamenta. 

77. Los argumentos acerca de que la colegiación es la manera de garantizar a la sociedad 
una información objetiva y veraz a través de un régimen de ética y responsabilidad 
profesionales han sido fundados en el bien común. Pero en realidad como ha sido 
demostrado, el bien común reclama la máxima posibilidad de información y es el pleno 
ejercicio del derecho a la expresión lo que la favorece. Resulta en principio contradictorio 
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invocar una restricción a la libertad de expresión como un medio para garantizarla, porque 
es desconocer el carácter radical y primario de ese derecho como inherente a cada ser 
humano individualmente considerado, aunque atributo, igualmente, de la sociedad en su 
conjunto. Un sistema de control al derecho de expresión en nombre de una supuesta garantía 
de la corrección y veracidad de la información que la sociedad recibe puede ser fuente de 
grandes abusos y, en el fondo, viola el derecho a la información que tiene esa misma 
sociedad. 
 

78. Se ha señalado igualmente que la colegiación de los periodistas es un medio para el 
fortalecimiento del gremio y, por ende, una garantía de la libertad e independencia de esos 
profesionales y un imperativo del bien común. No escapa a la Corte que la libre circulación 
de ideas y noticias no es concebible sino dentro de una pluralidad de fuentes de información 
y del respeto a los medios de comunicación. Pero no basta para ello que se garantice el 
derecho de fundar o dirigir órganos de opinión pública, sino que es necesario también que 
los periodistas y, en general, todos aquéllos que se dedican profesionalmente a la 
comunicación social, puedan trabajar con protección suficiente para la libertad e 
independencia que requiere este oficio. Se trata, pues, de un argumento fundado en un 
interés legítimo de los periodistas y de la colectividad en general, tanto más cuanto son 
posibles e, incluso, conocidas las manipulaciones sobre la verdad de los sucesos como 
producto de decisiones adoptadas por algunos medios de comunicación estatales o privados. 

79. En consecuencia, la Corte estima que la libertad e independencia de los periodistas es 
un bien que es preciso proteger y garantizar. Sin embargo, en los términos de la Convención, 
las restricciones autorizadas para la libertad de expresión deben ser las "necesarias para 
asegurar" la obtención de ciertos fines legítimos, es decir que no basta que la restricción 
sea útil […] para la obtención de ese fin, ésto es, que se pueda alcanzar a través de ella, 
sino que debe ser necesaria, es decir que no pueda alcanzarse razonablemente por otro 
medio menos restrictivo de un derecho protegido por la Convención. En este sentido, la 
colegiación obligatoria de los periodistas no se ajusta a lo requerido por el artículo 13.2 de la 
Convención, porque es perfectamente concebible establecer un estatuto que proteja la 
libertad e independencia de todos aquellos que ejerzan el periodismo, sin necesidad de 
dejar ese ejercicio solamente a un grupo restringido de la comunidad. 

80. También está conforme la Corte con la necesidad de establecer un régimen que asegure 
la responsabilidad y la ética profesional de los periodistas y que sancione las infracciones 
a esa ética. Igualmente considera que puede ser apropiado que un Estado delegue, por 
ley, autoridad para aplicar sanciones por las infracciones a la responsabilidad y ética 
profesionales. Pero, en lo que se refiere a los periodistas, deben tenerse en cuenta las 
restricciones del artículo 13.2 y las características propias de este ejercicio profesional a 
que se hizo referencia antes […]. 

81. De las anteriores consideraciones se desprende que no es compatible con la Convención 
una ley de colegiación de periodistas que impida el ejercicio del periodismo a quienes no 
sean miembros del colegio y limite el acceso a éste a los graduados en una determinada 
carrera universitaria. Una ley semejante contendría restricciones a la libertad de expresión 
no autorizadas por el artículo 13.2 de la Convención y sería, en consecuencia, violatoria tanto 
del derecho de toda persona a buscar y difundir informaciones e ideas por cualquier medio 
de su elección, como del derecho de la colectividad en general a recibir información sin 
trabas. 
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Proporcionalidad y necesidad de la medida de restricción en una sociedad 
democrática 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

44. Es cierto que la Convención Europea utiliza la expresión "necesarias en una sociedad 
democrática", mientras que el artículo 13 de la Convención Americana omite esos términos 
específicos. Sin embargo, esta diferencia en la terminología pierde significado puesto que 
la Convención Europea no contiene ninguna provisión comparable con el artículo 29 de la 
Americana, que dispone reglas para interpretar sus disposiciones y prohíbe que la 
interpretación pueda "excluir otros derechos y garantías... que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno". Debe enfatizarse, también, que el artículo 29 d) 
de la Convención Americana prohíbe toda interpretación que conduzca a "excluir o limitar 
el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre...", reconocida como parte del sistema normativo por los Estados Miembros de la 
OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El artículo XXVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre por su parte, dice lo siguiente: 

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad 
de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático. 

Las justas exigencias de la democracia deben, por consiguiente, orientar la interpretación 
de la Convención y, en particular, de aquellas disposiciones que están críticamente 
relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las instituciones democráticas. 

45. La forma como está redactado el artículo 13 de la Convención Americana difiere muy 
significativamente del artículo 10 de la Convención Europea, que está formulado en términos 
muy generales. En este último, sin una mención específica a lo "necesari(o) en una sociedad 
democrática", habría sido muy difícil delimitar la larga lista de restricciones autorizadas. 
En realidad, el artículo 13 de la Convención Americana al que sirvió de modelo en parte el 
artículo 19 del Pacto, contiene una lista más reducida de restricciones que la Convención 
Europea y que el mismo Pacto, sólo sea porque éste no prohíbe expresamente la censura 
previa. 
 
46. Es importante destacar que la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar el 
artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de 
"indispensables", implica la "existencia de una" necesidad social imperiosa" y que para que 
una restricción sea "necesaria" no es suficiente demostrar que sea "útil", "razonable" u 
"oportuna" […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. 
Serie C No. 107, párr. 122) Esta conclusión, que es igualmente aplicable a la Convención 
Americana, sugiere que la " necesidad " y, por ende, la legalidad de las restricciones a la 
libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerá de que estén orientadas 
a satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo 
debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este 
estándar, no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito 
útil u oportuno; para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben 
justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente 
sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y no limiten 
más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en el artículo 13. Es decir, la 
restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al 
logro de ese legítimo objetivo[, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo 
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ejercicio del derecho]. […] (En similar sentido, ver entre otros: Caso Herrera Ulloa Vs. 
Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 123; Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 96; Caso 
López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006. Serie C No. 141, párr. 165; Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 91; Caso Kimel 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 
177, párr. 83) 

47. El artículo 13.2 tiene también que interpretarse de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 13.3, que es el más explícito en prohibir las restricciones a la libertad de expresión 
mediante "vías o medios indirectos... encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones". Ni la Convención Europea ni el Pacto contienen una disposición 
comparable. Es, también, significativo que la norma del artículo 13.3 esté ubicada 
inmediatamente después de una disposición -el artículo 13.2- que se refiere a las 
restricciones permisibles al ejercicio de la libertad de expresión. Esa circunstancia sugiere 
el deseo de asegurar que los términos del artículo 13.2 no fuesen mal interpretados en el 
sentido de limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad 
de expresión. 

57. Como ha quedado dicho en los párrafos precedentes una restricción a la libertad de 
expresión puede ser o no violatoria de la Convención, según se ajuste o no a los términos 
en que dichas restricciones están autorizadas por el artículo 13.2. Cabe entonces analizar 
la situación de la colegiación obligatoria de los periodistas frente a la mencionada 
disposición. 

58. Por efecto de la colegiación obligatoria de los periodistas, la responsabilidad, incluso 
penal, de los no colegiados puede verse comprometida si, al "difundir informaciones e ideas 
de toda índole... por cualquier... procedimiento de su elección" invaden lo que, según la 
ley, constituye ejercicio profesional del periodismo. En consecuencia, esa colegiación 
envuelve una restricción al derecho de expresarse de los no colegiados, lo que obliga a 
examinar si sus fundamentos caben dentro de los considerados legítimos por la Convención 
para determinar si tal restricción es compatible con ella. 

59. La cuestión que se plantea entonces es si los fines que se persiguen con tal colegiación 
entran dentro de los autorizados por la Convención, es decir, son "necesari(os) para 
asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de 
la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas" (art. 13.2). 

65. El bien común ha sido directamente invocado como uno de los justificativos de la 
colegiación obligatoria de los periodistas, con base en el artículo 32.2 de la Convención. La 
Corte analizará el argumento pues considera que, con prescindencia de dicho artículo, es 
válido sostener, en general, que el ejercicio de los derechos garantizados por la Convención 
debe armonizarse con el bien común. Ello no indica, sin embargo, que, en criterio de la Corte, 
el artículo 32.2 sea aplicable en forma automática e idéntica a todos los derechos que la 
Convención protege, sobre todo en los casos en que se especifican taxativamente las causas 
legítimas que pueden fundar las restricciones o limitaciones para un derecho determinado. 
El artículo 32.2 contiene un enunciado general que opera especialmente en aquellos casos 
en que la Convención, al proclamar un derecho, no dispone nada en concreto sobre sus 
posibles restricciones legítimas. 
 

66. Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Convención, como un 
concepto referente a las condiciones de la vida social que permiten a los integrantes de la 
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sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor vigencia de los valores 
democráticos. En tal sentido, puede considerarse como un imperativo del bien común la 
organización de la vida social en forma que se fortalezca el funcionamiento de las 
instituciones democráticas y se preserve y promueva la plena realización de los derechos 
de la persona humana. De ahí que los alegatos que sitúan la colegiación obligatoria como 
un medio para asegurar la responsabilidad y la ética profesionales y, además, como una 
garantía de la libertad e independencia de los periodistas frente a sus patronos, deben 
considerarse fundamentados en la idea de que dicha colegiación representa una exigencia 
del bien común. 

79. En consecuencia, la Corte estima que la libertad e independencia de los periodistas es 
un bien que es preciso proteger y garantizar. Sin embargo, en los términos de la Convención, 
las restricciones autorizadas para la libertad de expresión deben ser las "necesarias para 
asegurar" la obtención de ciertos fines legítimos, es decir que no basta que la restricción 
sea útil […] para la obtención de ese fin, ésto es, que se pueda alcanzar a través de ella, 
sino que debe ser necesaria, es decir que no pueda alcanzarse razonablemente por otro 
medio menos restrictivo de un derecho protegido por la Convención. En este sentido, la 
colegiación obligatoria de los periodistas no se ajusta a lo requerido por el artículo 13.2 de 
la Convención, porque es perfectamente concebible establecer un estatuto que proteja la 
libertad e independencia de todos aquellos que ejerzan el periodismo, sin necesidad de dejar 
ese ejercicio solamente a un grupo restringido de la comunidad. 

 
Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. 

122. A su vez, la Corte Europea de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 10 de la 
Convención Europea, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de "indispensables", 
implica la " existencia de una ‘necesidad social imperiosa’ y que para que una restricción 
sea "necesaria" no es suficiente demostrar que sea "útil", "razonable" u "oportuna". Este 
concepto de “necesidad social imperiosa” fue hecho suyo por la Corte en su Opinión 
Consultiva OC-5/85. 

 
Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

88. La Corte estima que en el presente caso, a través de la aplicación del delito de desacato, 
se utilizó la persecución penal de una forma desproporcionada e innecesaria en una sociedad 
democrática, por lo cual se privó al señor Palamara Iribarne del ejercicio de su derecho a 
la libertad de pensamiento y de expresión, en relación con las opiniones críticas que tenía 
respecto de asuntos que le afectaban directamente y guardaban directa relación con la forma 
en que las autoridades de la justicia militar cumplían con sus funciones públicas en los 
procesos a los que se vio sometido. La Corte considera que la legislación sobre desacato 
aplicada al señor Palamara Iribarne establecía sanciones desproporcionadas por realizar 
críticas sobre el funcionamiento de las instituciones estatales y sus miembros, suprimiendo 
el debate esencial para el funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático y 
restringiendo innecesariamente el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

 
Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141. 

165. La “necesidad” y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión 
fundadas en el artículo 13.2 de la Convención Americana, dependerá de que estén orientadas 
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a satisfacer un interés público imperativo, que prepondere claramente sobre la necesidad 
social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza. Entre varias opciones para 
alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho 
protegido. Lo anterior se aplica a la leyes, así como a las decisiones y actos administrativos 
y de cualquier otra índole, es decir, a toda manifestación del poder estatal. 

166. En el presente caso, en el año 2000 el Director del Centro Penal de Tela prohibió a la 
población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López Álvarez, 
a hablar en su idioma materno […]. Dicha medida negó a la presunta víctima expresarse 
en el idioma de su elección. Tal medida no fue justificada por el Estado. Dicha prohibición 
lesiona la individualidad del detenido y no obedece a condiciones de seguridad o a 
necesidades de tratamiento. 

168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los detenidos 
dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su facultad de punir, la 
potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las personas de expresarse 
por cualquier medio y en el idioma que elijan. 
 
Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
2 de mayo de 2008. Serie C No. 177. 

78. La Corte no estima contraria a la Convención cualquier medida penal a propósito de la 
expresión de informaciones u opiniones, pero esta posibilidad se debe analizar con especial 
cautela, ponderando al respecto la extrema gravedad de la conducta desplegada por el 
emisor de aquéllas, el dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado 
y otros datos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma 
verdaderamente excepcional, medidas penales. En todo momento la carga de la prueba debe 
recaer en quien formula la acusación. En este orden de consideraciones, la Corte observa 
los movimientos en la jurisprudencia de otros Tribunales encaminados a promover, con 
racionalidad y equilibrio, la protección que merecen los derechos en aparente pugna, sin 
mellar las garantías que requiere la libre expresión como baluarte del régimen democrático. 
 
80. En lo que corresponde al presente caso, es notorio el abuso en el ejercicio del poder 
punitivo –como lo ha reconocido el propio Estado- tomando en cuenta los hechos imputados 
al señor Kimel, su repercusión sobre los bienes jurídicos del querellante y la naturaleza de 
la sanción –privación de libertad- aplicada al periodista. 

83. En este último paso del análisis se considera si la restricción resulta estrictamente 
proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal limitación. La Corte ha hecho 
suyo este método al señalar que: 

para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse según objetivos 
colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce 
del derecho que el artículo 13 de la Convención garantiza y no limiten más de lo estrictamente 
necesario el derecho proclamado en dicho artículo. Es decir, la restricción debe ser proporcional al 
interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la 
menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho a la libertad de expresión. 

85. Respecto al grado de afectación de la libertad de expresión, la Corte considera que las 
consecuencias del proceso penal en sí mismo, la imposición de la sanción, la inscripción en 
el registro de antecedentes penales, el riesgo latente de posible pérdida de la libertad 
personal y el efecto estigmatizador de la condena penal impuesta al señor Kimel demuestran 
que las responsabilidades ulteriores establecidas en este caso fueron graves. Incluso la 
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multa constituye, por sí misma, una afectación grave de la libertad de expresión, dada su 
alta cuantía respecto a los ingresos del beneficiario. 

89. La crítica realizada por el señor Kimel estaba relacionada con temas de notorio interés 
público, se refería a un juez en relación con el desempeño de su cargo y se concretó en 
opiniones que no entrañaban la imputación de delitos. […]. 

91. El señor Kimel emitió una opinión que no tenía relación con la vida personal del Juez 
querellante ni le imputaba una conducta ilícita, sino que se relacionaba con la causa judicial 
a su cargo. 

93. Las opiniones vertidas por el señor Kimel no pueden considerarse ni verdaderas ni falsas. 
Como tal, la opinión no puede ser objeto de sanción, más aún cuando se trata de un juicio 
de valor sobre un acto oficial de un funcionario público en el desempeño de su cargo. En 
principio, la verdad o falsedad se predica sólo respecto a hechos. De allí que no puede ser 
sometida a requisitos de veracidad la prueba respecto de juicios de valor. 
 
Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193. 

124. La Corte observa que la expresión realizada por el señor Tristán Donoso no constituía 
una opinión sino una afirmación de hechos. Mientras que las opiniones no son susceptibles 
de ser verdaderas o falsas, las expresiones sobre hechos sí lo son. En principio, una 
afirmación verdadera sobre un hecho en el caso de un funcionario público en un tema de 
interés publico resulta una expresión protegida por la Convención Americana. Sin embargo, 
la situación es distinta cuando se está ante un supuesto de inexactitud fáctica de la afirmación 
que se alega es lesiva al honor. En el presente caso en la conferencia de prensa el señor 
Tristán Donoso afirmó dos hechos jurídicamente relevantes: a) el ex Procurador había 
puesto en conocimiento de terceros una conversación telefónica privada, hecho cierto, 
incluso admitido por dicho funcionario y, como ya ha sido señalado, violatorio de la vida 
privada […]; y b) la grabación no autorizada de la conversación telefónica, por la cual el 
señor Tristán Donoso inició una causa penal en la que posteriormente no quedó 
demostrado que el ex Procurador hubiera participado en el delito atribuido […]. 

129. Finalmente, si bien la sanción penal de días-multa no aparece como excesiva, la 
condena penal impuesta como forma de responsabilidad ulterior establecida en el presente 
caso es innecesaria. Adicionalmente, los hechos bajo el examen del Tribunal evidencian 
que el temor a la sanción civil, ante la pretensión del ex Procurador de una reparación civil 
sumamente elevada, puede ser a todas luces tan o más intimidante e inhibidor para el 
ejercicio de la libertad de expresión que una sanción penal, en tanto tiene la potencialidad 
de comprometer la vida personal y familiar de quien denuncia a un funcionario público, con 
el resultado evidente y disvalioso de autocensura, tanto para el afectado como para otros 
potenciales críticos de la actuación de un servidor público. 

 
Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

74. La necesidad de utilizar la vía penal para imponer responsabilidades ulteriores al ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión se debe analizar con especial cautela y dependerá 
de las particularidades de cada caso. Para ello, se deberá considerar el bien que se 
pretende tutelar, la extrema gravedad de la conducta desplegada por el emisor de aquéllas, 
el dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado, las características 
de la persona cuyo honor o reputación se pretende salvaguardar, el medio por el cual se 
pretendió causar el daño y otros datos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de 
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utilizar, en forma verdaderamente excepcional, medidas penales. En todo momento la 
carga de la prueba debe recaer en quien formula la acusación. 

80.Para el presente caso, la restricción tendría que lograr una importante satisfacción del 
derecho al honor o la reputación que el derecho interno reconoce a las Fuerzas Armadas 
sin hacer inexistente el derecho a la libre crítica contra la actuación de éstas como 
instancias representativas del Estado. Para efectuar esta ponderación se debe analizar i) 
el grado de afectación de uno de los bienes en juego, determinando si la intensidad de 
dicha afectación fue grave, intermedia o moderada; ii) la importancia de la satisfacción del 
bien contrario, y iii) si la satisfacción de éste justifica la restricción del otro. En algunos 
casos la balanza se inclinará hacia la libertad de expresión y en otros a la salvaguarda del 
derecho a la honra y reputación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 
177, párr. 84) 

81. Respecto al grado de afectación de la libertad de expresión, la Corte considera que las 
consecuencias del sometimiento a un proceso en el fuero militar […]; el proceso penal en 
sí mismo; la privación preventiva de libertad que se le impuso; la pena privativa de libertad 
de cinco años y seis meses a la que fue sentenciado; la inscripción en el registro de 
antecedentes penales; la pérdida de ingresos durante el tiempo encarcelado; la afectación 
en el goce del ejercicio de los derechos que se restringen en razón de la pena impuesta; 
el estar lejos de su familia y seres queridos; el riesgo latente de la posible pérdida de su 
libertad personal, y el efecto estigmatizador de la condena penal impuesta al señor Usón 
Ramírez demuestran que las responsabilidades ulteriores establecidas en este caso fueron 
verdaderamente graves. 

82. Respecto a la importancia del derecho a la honra o reputación que el derecho interno 
reconoce a las Fuerzas Armadas, el Tribunal indicó en la presente Sentencia que no le 
corresponde determinar si las Fuerzas Armadas tienen o no un derecho al honor o a la 
reputación […]. No obstante lo anterior, de manera análoga, el Tribunal ha señalado 
anteriormente que es de gran importancia que se satisfaga el derecho al honor o a la 
reputación respecto de quien ha sido injuriado, particularmente si se trata de una imputación 
de un delito grave con respecto a un individuo. Sin embargo, la satisfacción de dicho bien 
no necesariamente justifica la restricción del derecho a la libertad de expresión en todo 
caso. 

83. Al respecto, en el examen de proporcionalidad se debe tener en cuenta que las 
expresiones concernientes al ejercicio de funciones de las instituciones del Estado gozan 
de una mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático en la 
sociedad. Ello es así porque se asume que en una sociedad democrática las instituciones o 
entidades del Estado como tales están expuestas al escrutinio y la crítica del público, y sus 
actividades se insertan en la esfera del debate público. Este umbral no se asienta en la 
calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que realiza. De ahí la mayor 
tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de 
dicho control democrático. Tales son las demandas del pluralismo propio de una sociedad 
democrática, que requiere la mayor circulación de informes y opiniones sobre asuntos de 
interés público. 

84. En el presente caso, los señalamientos realizados por el señor Usón Ramírez se 
relacionaban con temas de notorio interés público. No obstante la existencia de un interés 
público sobre lo acontecido en el Fuerte Mara, dependencia de las Fuerzas Armadas del 
Estado, el señor Usón Ramírez fue juzgado y condenado sin que se tuvieran en cuenta los 
requisitos que se desprenden de la Convención Americana referentes a la mayor tolerancia 
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que exigen aquellas afirmaciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio 
del control democrático. 

86. Al respecto, la Corte observa que, por un lado, el tribunal nacional consideró que el señor 
Usón Ramírez había emitido una opinión, no sólo una afirmación, y por otro lado, que dicha 
opinión a su vez afirmaba un hecho que no era cierto […]. La Corte ha señalado 
anteriormente que las opiniones no pueden considerarse ni verdaderas ni falsas. Como tal, 
la opinión no puede ser objeto de sanción, más aún cuando dicha opinión esté condicionada 
a que se comprueben los hechos sobre los que se basa. En el presente caso, al condicionar 
su opinión, se evidencia que el señor Usón Ramírez no estaba declarando que se había 
cometido un delito premeditado, sino que en su opinión se habría cometido tal delito en el 
caso que resultara cierta la hipótesis sobre el uso de un lanzallamas. Una opinión 
condicionada de tal manera no puede ser sometida a requisitos de veracidad. Además, lo 
anterior tiende a comprobar que el señor Usón Ramírez carecía del dolo específico de injuriar, 
ofender o menospreciar, ya que, de haber tenido la voluntad de hacerlo, no hubiera 
condicionado su opinión de tal manera. Un razonamiento contrario, es decir, establecer 
sanciones desproporcionadas por realizar opiniones sobre un supuesto hecho ilícito de 
interés público que involucraba a instituciones militares y sus miembros, contemplando así 
una protección mayor y automática al honor o reputación de éstos, sin consideración acerca 
de la mayor protección debida al ejercicio de la libertad de expresión en una sociedad 
democrática, es incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana. 

87. Por último, tal y como lo ha señalado anteriormente, aun cuando la Corte Interamericana 
no puede, ni lo pretende, sustituir a la autoridad nacional en la individualización de las 
sanciones correspondientes a delitos previstos en el derecho interno, el Tribunal observa 
la falta de proporcionalidad que se advierte entre la respuesta del Estado a las expresiones 
vertidas por el señor Usón Ramírez y el bien jurídico supuestamente afectado – el honor o 
reputación de las Fuerzas Armadas. Al respecto, el Tribunal reitera que la racionalidad y 
proporcionalidad deben conducir la conducta del Estado en el desempeño de su poder 
punitivo, evitando así tanto la lenidad característica de la impunidad como el exceso y abuso 
en la determinación de penas. 
 
Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. 

47. Asimismo, el Tribunal recuerda que las expresiones concernientes a la idoneidad de 
una persona para el desempeño de un cargo público o a los actos realizados por 
funcionarios públicos en el desempeño de sus labores, entre otras, gozan de mayor 
protección, de manera tal que se propicie el debate democrático. La Corte ha señalado que 
en una sociedad democrática los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y 
a la crítica del público. Este diferente umbral de protección se explica porque se han 
expuesto voluntariamente a un escrutinio más exigente. Sus actividades salen del dominio 
de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate público. Este umbral no solo se 
asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que realiza. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 86) 

54. Desde su primera decisión sobre la materia el Tribunal ha hecho suyo el criterio que para 
que una restricción a la libre expresión sea compatible con la Convención Americana, aquella 
debe ser necesaria en una sociedad democrática, entendiendo por “necesaria” la existencia 
de una necesidad social imperiosa que justifique la restricción. (En similar sentido, ver entre 
otros: La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A 
No. 5, párr. 46; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
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Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 124) 

55. Asimismo, la Corte ha establecido que el Estado tiene que dotar a las personas de los 
medios para establecer las responsabilidades y sanciones que fueren necesarias para 
respetar y salvaguardar los derechos fundamentales. En su jurisprudencia, el Tribunal ha 
analizado casos en los cuales se debatía la necesidad de la sanción penal y ha establecido 
que “no estima contraria a la Convención cualquier medida penal a propósito de la expresión 
de informaciones u opiniones”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Tristán Donoso 
Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 120) 

56. En sentido similar, la Corte tampoco estima contraria a la Convención Americana una 
medida civil a propósito de la expresión de informaciones u opiniones que afecten la vida 
privada o intimidad personal. Sin embargo, esta posibilidad se debe analizar con especial 
cautela, ponderando la conducta desplegada por el emisor de aquéllas, las características 
del daño alegadamente causado y otros datos que pongan de manifiesto la necesidad de 
recurrir a la vía civil. Ambas vías, bajo ciertas circunstancias y en la medida que reúnan 
ciertos requisitos, son legítimas. 

74. […]. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte estima oportuno reiterar que el temor a una 
sanción civil desproporcionada puede ser a todas luces tan o más intimidante e inhibidor 
para el ejercicio de la libertad de expresión que una sanción penal, en tanto tiene la 
potencialidad de comprometer la vida personal y familiar de quien denuncia o, como en el 
presente caso, publica información sobre un funcionario público, con el resultado evidente 
y disvalioso de autocensura, tanto para el afectado como para otros potenciales críticos de 
la actuación de un servidor público. 
 
Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265. 

138. Por otro lado, la Corte reitera que el artículo 11.3 de la Convención, en combinación 
con el artículo 11.2, establece que “[t]oda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra [las] injerencias [arbitrarias o abusivas en su vida privada] o [los] ataques [ilegales 
a su honra o reputación]”. Por tanto, en cumplimiento de dicha disposición convencional, 
constituye una medida válida y legítima bajo la Convención Americana el recurso a medidas 
judiciales para la protección contra ataques a la honra y la reputación de las personas, 
incluidos entre ellos, el ejercicio abusivo de la libertad de expresión que pudiera afectar 
dichos derechos […]. 

139. Teniendo en cuenta que las condenas impuestas a los señores Mémoli estaban previstas 
legalmente y obedecían a un objetivo permitido en la Convención (la protección de la 
reputación de los demás), este Tribunal constata que dichas sanciones penales cumplían 
con dos de los requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Convención […]. Respecto al 
tercer requisito (necesidad del establecimiento de la responsabilidad ulterior), la Corte 
recuerda que este Tribunal no considera contraria a la Convención cualquier medida penal 
a propósito de la expresión de informaciones u opiniones […]. No obstante, como ha 
establecido en otros casos, esta posibilidad se debe analizar con especial cautela, 
ponderando al respecto la extrema gravedad de la conducta desplegada por el emisor de 
aquéllas, el dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado y otros 
datos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente 
excepcional, medidas penales. En todo momento la carga de la prueba debe recaer en quien 
formula la acusación. En este orden de consideraciones, la Corte ha tomado nota los 
movimientos en la jurisprudencia de otros tribunales encaminados a promover, con 
racionalidad y equilibrio, la protección que merecen los derechos en aparente pugna, sin 
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mellar las garantías que requiere la libre expresión como baluarte del régimen democrático. 

143. Al respecto, la Corte toma nota que las autoridades judiciales argentinas actuantes 
en el presente caso, realizaron un examen de las expresiones de los señores Mémoli y su 
incidencia en el honor y la reputación de terceras personas. A juicio de este Tribunal, dicho 
examen constituyó una ponderación razonable y suficiente entre ambos derechos en 
conflicto, que justificaba el establecimiento de responsabilidades ulteriores en su perjuicio. 
Dada la naturaleza del procedimiento ante la Corte, los particulares cuyo honor y reputación 
habrían sido afectados no han tenido participación en el mismo. Por tanto, este Tribunal 
considera que en el presente caso las autoridades judiciales internas estaban en mejor 
posición para valorar el mayor grado de afectación en un derecho u otro. Este Tribunal resalta 
que las expresiones calificadas como injuriosas fueron publicadas en un medio que llegaba 
a muchas más personas que a los miembros de la Asociación Mutual, por lo cual el honor 
y la reputación de los querellantes se vio posiblemente afectado ante una audiencia mucho 
mayor a aquella que podía verse beneficiada por dicha información. Además, teniendo en 
cuenta que las autoridades judiciales internas concluyeron que ciertos calificativos 
empleados por los señores Mémoli lesionaron innecesariamente la reputación de los 
querellantes, la Corte observa que el establecimiento de responsabilidades ulteriores en el 
presente caso constituye el cumplimiento por parte del Estado de la obligación establecida 
en el artículo 11.3 de la Convención, por la cual debe proteger a las personas contra 
ataques abusivos a su honra y su reputación […]. 

144. Adicionalmente, respecto a la sanción impuesta a los señores Mémoli, la Corte recuerda 
que no puede sustituir a las autoridades nacionales en la individualización de las sanciones 
correspondientes a delitos previstos en el derecho interno, sin perjuicio de su deber de 
analizar la necesidad de que dichas sanciones cumplan con los requisitos para el 
establecimiento de responsabilidad ulteriores, de acuerdo al artículo 13.2 de la Convención 
Americana y la jurisprudencia de esta Corte. En el presente caso, Carlos y Pablo Mémoli 
fueron condenados a un mes y cinco meses de prisión en suspenso, respectivamente. Es 
decir, el señor Carlos Mémoli fue condenado a la pena mínima de prisión que establecía la 
norma interna, mientras que el señor Pablo Mémoli fue condenado a menos de la mitad de 
la pena de prisión permitida […]. En el presente caso, esta Corte observa que las sanciones 
impuestas a los señores Mémoli no fueron desmedidas ni manifiestamente 
desproporcionadas de manera que se afectara su derecho a la libertad de expresión. 
 
Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de mayo de 2014. Serie C No. 279. 

372. En el presente caso a los señores Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún 
Paillalao y Víctor Manuel Ancalaf Llaupe les fueron impuestas las penas accesorias previstas 
en el artículo 9 de la Constitución Política de Chile […], con las cuales “queda[ron, entre otras 
cosas,] inhabilitados por el plazo de quince años […] para explotar un medio de comunicación 
social o ser director o administrador del mismo, o para desempeñar en él funciones 
relacionadas con la emisión o difusión de opiniones o informaciones”. 

373. La Corte considera que la referida pena accesoria supone una restricción indebida al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y expresión de los señores Norín Catrimán, 
Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe, no sólo por haber sido impuesta fundándose en sentencias 
condenatorias que aplicaron una ley penal violatoria del principio de legalidad y de varias 
garantías procesales […], sino además porque en las circunstancias del presente caso es 
contraria al principio de la proporcionalidad de la pena. Como ha determinado la Corte, este 
principio significa “que la respuesta que el Estado atribuye a la conducta ilícita del autor 
de la transgresión debe ser proporcional al bien jurídico afectado y a la culpabilidad con la 
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que actuó el autor, por lo que se debe establecer en función de la diversa naturaleza y 
gravedad de los hechos”. 

374. La Corte ha constatado que, como autoridades tradicionales del Pueblo indígena 
Mapuche, los señores Norín Catrimán, Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe les incumbe un papel 
determinante en la comunicación de los intereses y en la dirección política, espiritual y social 
de sus respectivas comunidades […]. La imposición de la referida pena accesoria les ha 
restringido la posibilidad de participar en la difusión de opiniones, ideas e información a 
través del desempeño de funciones en medios de comunicación social, lo cual podría limitar 
el ámbito de acción de su derecho a la libertad de pensamiento y expresión en el ejercicio 
de sus funciones como líderes o representantes de sus comunidades. Esto a su vez incide 
negativamente en la dimensión social del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, 
la cual de acuerdo con lo establecido por la Corte en su jurisprudencia implica el derecho 
de todos a conocer opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros. 

375. Asimismo podría haberse producido un efecto intimidante e inhibidor para el ejercicio 
de la libertad de expresión, derivado de los particulares efectos que tuvo la aplicación 
indebida de la Ley Antiterrorista a miembros del Pueblo indígena Mapuche. La Corte ya se 
ha referido en otros casos al efecto intimidante en el ejercicio de la libertad de expresión 
que puede causar el temor a verse sometido a una sanción penal o civil innecesaria o 
desproporcionada en una sociedad democrática, que puede llevar a la autocensura tanto a 
quien le es impuesta la sanción como a otros miembros de la sociedad. En el presente caso, 
el Tribunal considera que la forma en la que fue aplicada la Ley Antiterrorista a miembros 
del Pueblo indígena Mapuche podría haber provocado un temor razonable en otros miembros 
de ese pueblo involucrados en acciones relacionadas con la protesta social y la reivindicación 
de sus derechos territoriales o que eventualmente desearan participar en estas. 
 
Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

101. Al respecto, cabe señalar que Perú objetó la aplicación de un examen de 
proporcionalidad, puesto que, según el Estado, este se deriva de la doctrina o jurisprudencia 
posterior a los hechos […]. La Corte hace notar que en el artículo 13.2 de la Convención 
se establece expresamente la exigencia de realizar un análisis de razonabilidad frente a la 
restricción de la libertad de expresión. Asimismo, cabe señalar que el criterio desarrollado 
con posterioridad por esta Corte respecto de la proporcionalidad, no es más que la aplicación 
de un principio general de interpretación jurídica derivado de la matriz general de 
racionalidad. En consecuencia, la ponderación está contemplada en el propio artículo 13.2 
de la Convención. 

103. En particular, la evaluación de restricciones legítimas al derecho a la libertad de 
expresión exige un análisis de necesidad (artículo 13.2). De tal manera, lo que se requiere 
al Estado, a través de sus operadores de justicia, es la aplicación de un análisis de la 
razonabilidad o ponderación de las limitaciones o restricciones a derechos humanos, 
dispuesta por la propia Convención (artículo13.2), así como una debida motivación que 
respete el debido proceso legal (artículo 8 de la Convención). La metodología, técnica 
argumentativa o examen particular, es menester de las autoridades internas, siempre y 
cuando refleje tales garantías. Para efectos de esta valoración a nivel internacional, la Corte 
ha recurrido a distintos análisis, dependiendo los derechos en juego, pero siempre 
observando una adecuada ponderación o justo equilibrio de los derechos convencionales, 
por ende, la aplicación de un análisis de necesidad razonada por parte de esta Corte deriva 
del propio tratado internacional que debe interpretar, así como de su jurisprudencia 
constante. 
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124. […]. En concreto, corresponde determinar si a la luz del conjunto de circunstancias, la 
sanción impuesta a la presunta víctima guardó proporción con el fin legítimo perseguido, 
y si las causas invocadas por las autoridades internas para justificarla fueron pertinentes 
y suficientes, mediante una debida motivación. 

125. En este sentido, la Corte entiende que el despido puede constituir la máxima sanción 
de la relación laboral, por lo que es fundamental que la misma revista de una necesidad 
imperiosa frente a la libertad de expresión y que tal sanción esté debidamente justificada 
(“despido justificado”). 

130. Respecto de la sanción impuesta en relación con el requisito de necesidad, la Corte 
nota que el Estado, a través del Segundo Tribunal de Trabajo, de quien derivó la decisión 
definitiva, no consideró los siguientes elementos fundamentales para su análisis: i) el señor 
Lagos del Campo era un representante electo por los trabajadores y se encontraba en 
ejercicio de su mandato […]; ii) su manifestaciones se realizaron en el marco de sus funciones 
y un contexto de debate electoral y por ende tenían un interés público y colectivo; iii) sus 
declaraciones contaban con una protección reforzada en el ejercicio de sus funciones; iv) 
las mismas no fueron de mayor entidad que traspasaran el umbral de protección en aras 
del contexto electoral y laboral, y v) tampoco se habría demostrado una necesidad 
imperiosa para proteger los derechos a la reputación y la honra en el caso particular. Si 
bien se hizo alusión expresa a la libertad de expresión, no consta en el fallo que se hayan 
ponderado los derechos en juego y/o sus consecuencias, a la luz del requisito de necesidad 
[…] (expresamente dispuesto por el artículo 13.2 de la Convención Americana). Tampoco 
se desvirtuaron los argumentos que motivaron la decisión de primera instancia, a fin de 
que se hiciera indispensable revocarla. En vista de ello, la sanción gravosa del despido fue 
avalada por dicho tribunal, sin considerar tales elementos fundamentales de especial 
protección […], por lo que la sanción impuesta resultaba innecesaria en el caso concreto. 
 
Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380. 

119. El artículo 13.2 de la Convención Americana señala que el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión no puede estar sujeto a censura previa sino a responsabilidades 
ulteriores. Ahora bien, este precepto no establece la naturaleza de la responsabilidad 
exigible, pero la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que la persecución penal es 
la medida más restrictiva a la libertad de expresión, por lo tanto su uso en una sociedad 
democrática debe ser excepcional y reservarse para aquellas eventualidades en las cuales 
sea estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques 
que los dañen o los pongan en peligro, pues lo contrario supondría un uso abusivo del poder 
punitivo del Estado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párr. 120) 

120. Es decir, del universo de medidas posibles para exigir responsabilidades ulteriores 
por eventuales ejercicios abusivos del derecho a la libertad de expresión, la persecución 
penal sólo resultará procedente en aquellos casos excepcionales que sea estrictamente 
necesaria para proteger una necesidad social imperiosa. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 120) 

121. Se entiende que en el caso de un discurso protegido por su interés público, como son 
los referidos a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, la 
respuesta punitiva del Estado mediante el derecho penal no es convencionalmente 
procedente para proteger el honor del funcionario. (En similar sentido, ver entre otros: 
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Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 128) 

122. En efecto, el uso de la ley penal por difundir noticias de esta naturaleza, produciría 
directa o indirectamente, un amedrentamiento que, en definitiva, limitaría la libertad de 
expresión e impediría someter al escrutinio público conductas que infrinjan el ordenamiento 
jurídico, como, por ejemplo, hechos de corrupción, abusos de autoridad, etc. En definitiva, 
lo anterior debilitaría el control público sobre los poderes del Estado, con notorios perjuicios 
al pluralismo democrático. En otros términos, la protección de la honra por medio de la ley 
penal que puede resultar legítima en otros casos, no resulta conforme a la Convención en 
la hipótesis previamente descrita. 
 
123. En este orden de ideas, la Corte entiende que los tipos penales de delitos contra el 
honor en caso de denuncias periodísticas requieren una interpretación cuidadosa. En este 
sentido, es menester destacar que de cada tipo penal se deduce una norma prohibitiva, como 
ejercicio lógico que permite determinar un ámbito social prohibido. No obstante, no basta 
con la mera norma deducida del tipo para establecer este ámbito, porque las normas 
prohibitivas forman parte de un orden normativo o, al menos, se impone que sean 
entendidas de esta manera por los jueces. Un elemental principio de racionalidad 
interpretativa exige que una norma no puede prohibir lo que otra ordena, pues en tal caso 
el ciudadano carece de orientación conforme a derecho. Pero tampoco puede desconocerse 
que existen múltiples normas que fomentan conductas, como ocurre respecto de la práctica 
del deporte o el ejercicio de la medicina, que pueden entrar en colisión con otras normas 
que prohíben actividades lesivas a la integridad o la salud. En tal hipótesis sería irracional 
entender que los tipos prohíben lo que otras normas fomentan. Entre estas actividades 
fomentadas se encuentra el ejercicio de la libertad de expresión, porque se trata de una 
actividad indispensable en una sociedad plural para ejercer el control público sobre los 
actos de gobierno y administración. Por ende, en casos como el presente, en que se está 
frente a denuncias de conductas públicas de funcionarios cuyo control respondería a un 
interés público, se trata del ejercicio de una actividad expresamente protegida por la 
Convención Americana y, consecuentemente, no puede considerarse encuadrada en la 
conducta tipificada por la ley penal. 

124. […]. De toda forma, tratándose del ejercicio de una actividad protegida por la 
Convención, se excluye la tipicidad penal y, por ende, la posibilidad de que sea considerada 
como delito y objeto de penas. A este respecto, debe quedar claro que no se trata de una 
exclusión de la prohibición por justificación o especial permiso, sino del ejercicio libre de 
una actividad que la Convención protege en razón de resultar indispensable para la 
preservación de la democracia. 

126. […]. La Corte ha indicado que es fundamental que quienes laboran en los medios de 
comunicación gocen de la protección y de la independencia necesarias para realizar sus 
funciones a cabalidad, ya que son ellos quienes mantienen informada a la sociedad, 
requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad y el debate público se 
fortalezca. 

128. Por otra parte, la Corte considera que no basta con que el funcionario público 
supuestamente afectado en su honra por el ejercicio de la libertad de expresión de un 
periodista, accione como privado para que no se deba tener en consideración aquella 
condición y se eluda así a lo previsto en la Convención y en la jurisprudencia de la Corte. 
Lo que ha estado en entredicho en el presente caso, no es la aplicación del artículo 11 de 
la Convención, concerniente a la protección de la honra y de la dignidad, sino lo señalado 
en el artículo 13 de la misma, relativo a la libertad de pensamiento y de expresión. 
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Corte IDH. Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451. 

76. Por otro lado, en relación con el carácter necesario y el riguroso análisis de 
proporcionalidad que debe regir entre la limitación al derecho a la libertad de expresión y 
la protección del derecho a la honra, se deberá buscar aquella intervención que, siendo la 
más idónea para restablecer la reputación dañada, contenga, además, un grado mínimo 
de afectación en el ámbito de la libertad de expresión. A este respecto, en el marco de la 
libertad de información, el Tribunal considera que existe un deber del periodista de 
constatar en forma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos que 
divulga. Ahora bien, esto no significa una exigencia estricta de veracidad, por lo menos en 
lo que hace referencia a cuestiones de interés público, reconociendo como descargo el que 
la publicación se haga de buena fe o justificadamente y siempre de conformidad con unos 
estándares mínimos de ética y profesionalidad en la búsqueda de la verdad. Asimismo, el 
Tribunal advierte que, para que exista el periodismo de investigación en una sociedad 
democrática, es necesario dejar a los periodistas “espacio para el error”, toda vez que sin 
ese margen de error no puede existir un periodismo independiente ni la posibilidad, por 
tanto, del necesario escrutinio democrático que dimana de este. 

77. Adicionalmente, la Corte también considera que nadie podrá ser sometido a 
responsabilidades ulteriores por la difusión de información relacionada con un asunto 
público y que tenga como base material que es accesible al público o que proviene de 
fuentes oficiales. 

78. Por último, también se debe destacar la necesidad de que, en caso de estimarse 
adecuado otorgar una reparación a la persona agraviada en su honra, la finalidad de esta 
no debe ser la de castigar al emisor de la información, sino la de restaurar a la persona 
afectada. A este respecto, los Estados deben ejercer la máxima cautela al imponer 
reparaciones, de tal manera que no disuadan a la prensa de participar en la discusión de 
asuntos de legítimo interés público. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506. 

545. En lo que atañe propiamente a la interceptación de comunicaciones, este Tribunal ha 
entendido que configura una injerencia directa al derecho a la vida privada, por lo que, en 
línea con los estándares previamente descritos […], ha exigido que la medida, a efecto de 
afirmar su compatibilidad con la Convención Americana, (i) se encuentre regulada 
legalmente, (ii) persiga un fin legítimo, y (iii) cumpla con los requisitos de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. 

546. Cabe aquí agregar que cualquier medida dirigida a la vigilancia de las comunicaciones 
puede incidir también en el respeto al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
reconocido en el artículo 13 de la Convención, pues, como ha destacado el Relator Especial 
de las Naciones Unidas sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 
y expresión, “[e]l derecho a la intimidad es fundamental para la libre expresión personal”, 
por lo que “[l]a injerencia indebida en la intimidad de las personas puede limitar en forma 
tanto directa como indirecta el libre intercambio y evolución de ideas”. 

547. En todo caso, la efectiva protección de los derechos a la vida privada y a la libertad 
de pensamiento y de expresión, sumado al extremo riesgo de arbitrariedad que supone la 
utilización de las técnicas de vigilancia, selectiva o a gran escala, de las comunicaciones, 
máxime ante las nuevas tecnologías existentes, determinan para esta Corte que cualquier 
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medida en tal sentido (lo que incluye la interceptación, vigilancia y seguimiento de todo 
tipo de comunicación, sea telefónica, telemática o por otras redes) exige que sea una 
autoridad judicial la que decida sobre su procedencia, definiendo a su vez los límites que 
se imponen, incluidos el modo, tiempo y alcances de la medida autorizada. 

555. Por otro lado, conforme a los criterios sobre la materia, se torna imprescindible limitar 
las acciones de inteligencia respecto de determinadas categorías de personas, 
particularmente las y los periodistas, en función de salvaguardar la confidencialidad de sus 
fuentes, y los abogados y las abogadas, a fin de garantizar el secreto de las comunicaciones 
que mantengan con sus clientes y patrocinados en el marco de su relación profesional. 

556. En cuanto a las y los periodistas, la Corte recuerda que en su jurisprudencia ha 
destacado que la protección de sus fuentes constituye la “piedra angular de la libertad de 
prensa y, en general, de una sociedad democrática”, y que la confidencialidad de dichas 
fuentes es “esencial para el trabajo de [las y] los periodistas y para el rol que cumplen de 
informar a la sociedad sobre asuntos de interés público”. 

561. En todo caso, la protección reforzada que ampara la función de las y los periodistas, 
así como de las abogadas y los abogados, determina que cualquier operación de 
inteligencia en este ámbito únicamente podrá realizarse con autorización judicial previa, 
correspondiendo al juez competente decidir acerca de (i) la presencia de indicios sobre la 
práctica de actos ilícitos, y (ii) la proporcionalidad de la medida dispuesta en el caso 
concreto. Cualquier información obtenida en contravención a lo anterior deberá ser 
desechada de oficio por la autoridad encargada de realizar las investigaciones o 
procedimientos. 

626. El Tribunal, en congruencia con los criterios sobre la materia, considera que la 
vigilancia e interceptación ilegítima e invasiva de las comunicaciones, además de ser una 
injerencia arbitraria en el derecho a la vida privada, puede generar, por sus efectos, una 
restricción directa o indirecta a la libertad de pensamiento y de expresión, reconocido en 
el artículo 13.1 de la Convención Americana, al limitar la libre manifestación, intercambio 
y circulación de opiniones, ideas e informaciones, dado el efecto intimidatorio y 
desincentivador que produce en los interlocutores la sospecha o el conocimiento de que 
sus comunicaciones no son confidenciales, en el sentido que las llamadas, los mensajes, 
la correspondencia y otras formas de comunicación privada no llegan a sus destinatarios 
sin injerencia o inspección por parte de las autoridades estatales. 
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IV. EL ARTÍCULO 13.3 DE LA CADH: RESTRICCIONES INDIRECTAS 

En este apartado se revisan algunas cuestiones tratadas por la jurisprudencia de la Corte 
respecto de las restricciones indirectas a la libertad de expresión, particularmente, sobre la 
prohibición de controles oficiales o particulares y el uso de medios indirectos para controlar 
la libertad de expresión. 

 

Corte IDH. Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 19541. 
 
367. El artículo 13.3 de la Convención Americana dispone que “no se puede restringir el 
derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales 
o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 161) Una 
interpretación literal de esta norma permite considerar que protege en forma específica la 
comunicación, difusión y circulación de ideas y opiniones, de modo que queda prohibido el 
empleo de “vías o medios indirectos” para restringirlas. La enunciación de medios 
restrictivos que hace el artículo 13.3 no es taxativa ni impide considerar “cualesquiera otros 
medios” o vías indirectas derivados de nuevas tecnologías. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 
293, párr. 163) Además, el artículo 13.3 de la Convención impone al Estado 
obligaciones de garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo 
abarca restricciones gubernamentales indirectas, sino también “controles... particulares” 
que produzcan el mismo resultado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ríos y otros 
Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 340; Caso Granier y otros (Radio Caracas 
Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 164) 
 
Prohibición de controles oficiales o particulares 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

48. El artículo 13.3 no sólo trata de las restricciones gubernamentales indirectas, sino que 
también prohíbe expresamente "controles... particulares" que produzcan el mismo 
resultado. Esta disposición debe leerse junto con el artículo 1.1 de la Convención, donde 
los Estados Partes "se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos (en la 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las restricciones a la libertad de expresión 
en perjuicio de 44 personas vinculadas al canal de televisión Globovisión en el marco de sus labores periodísticas, 
así como la afectación a su integridad personal. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la 
libertad de pensamiento y de expresión. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_195_esp.pdf  

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_195_esp.pdf
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Convención) ... y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción..." Por ello, la violación de la Convención en este ámbito puede ser producto 
no sólo de que el Estado imponga por sí mismo restricciones encaminadas a impedir 
indirectamente "la comunicación y la circulación de ideas y opiniones", sino también de 
que no se haya asegurado que la violación no resulte de los "controles... particulares" 
mencionados en el párrafo 3 del artículo 13. 

Medios indirectos de control 

Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74. 

158. De igual manera se ha demostrado que, como consecuencia de la línea editorial 
asumida por el Canal 2, el señor Ivcher fue objeto de acciones intimidatorias de diverso 
tipo. Por ejemplo, luego de la emisión de uno de los reportajes mencionados en el párrafo 
anterior, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas emitió un comunicado oficial en el 
que denunciaba al señor Ivcher por llevar a cabo una campaña difamatoria tendiente a 
desprestigiar a las Fuerzas Armadas […]. Además, el mismo día en que el Ejército emitió 
dicho comunicado, el Poder Ejecutivo del Perú expidió un decreto supremo que reglamentó 
la Ley de Nacionalidad, estableciendo la posibilidad de cancelar ésta a los peruanos 
naturalizados […]. 

159. Ha sido probado también que días después de que el Canal 2 anunciara la presentación 
de un reportaje sobre grabaciones ilegales de conversaciones telefónicas sostenidas por 
candidatos de la oposición, el Director General de la Policía Nacional informó que no se había 
localizado el expediente en el que se tramitó el título de nacionalidad del señor Ivcher, y 
que no se había acreditado que éste hubiera renunciado a su nacionalidad israelí, razón 
por la cual, mediante una “resolución directoral”, se dispuso dejar sin efecto el mencionado 
título de nacionalidad. 

160. Como consecuencia de lo anterior, el 1 de agosto de 1997 el Juez Percy Escobar ordenó 
que se suspendiera el ejercicio de los derechos del señor Ivcher como accionista mayoritario 
y Presidente de la Compañía y se revocara su nombramiento como Director de la misma, 
se convocara judicialmente a una Junta General Extraordinaria de Accionistas para elegir 
un nuevo Directorio y se prohibiera la transferencia de las acciones de aquél. Además, 
otorgó la administración provisional de la Empresa a los accionistas minoritarios, hasta que 
se nombrase un nuevo Directorio, retirando así al señor Ivcher Bronstein del control del 
Canal 2. 

162. En el contexto de los hechos señalados, esta Corte observa que la resolución que dejó 
sin efecto legal el título de nacionalidad del señor Ivcher constituyó un medio indirecto para 
restringir su libertad de expresión, así como la de los periodistas que laboraban e 
investigaban para el programa Contrapunto del Canal 2 de la televisión peruana. 
 
Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

94. Asimismo, el Tribunal considera que, en este caso, la investigación sumaria 
administrativa […], la decisión de suspender la autorización que tenía el señor Palamara 
Iribarne para hacer publicaciones en un diario […] y la decisión de dar “término anticipado 
del contrato” del señor Palamara Iribarne […] constituyeron medios indirectos de restricción 
a la libertad de pensamiento y de expresión del señor Palamara Iribarne. 
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Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

161. […]. Este Tribunal considera que el alcance del artículo 13.3 de la Convención debe 
ser el resultado de una lectura conjunta con el artículo 13.1 de la Convención, en el sentido 
que una interpretación amplia de esta norma permite considerar que protege en forma 
específica la comunicación, difusión y circulación de ideas y opiniones, de modo que queda 
prohibido el empleo de “vías o medios indirectos” para restringirlas. 

162. Al respecto, la Corte señala que lo que busca este inciso es ejemplificar formas más 
sutiles de restricción al derecho a la libertad de expresión por parte de autoridades estatales 
o particulares. En efecto, este Tribunal ha tenido la oportunidad de declarar en casos 
anteriores la restricción indirecta producida, por ejemplo, mediante una decisión que dejó 
“sin efecto legal el título de nacionalidad” del accionista mayoritario de un canal de televisión 
o por “el proceso penal, la consecuente condena impuesta […] durante más de ocho años 
y las restricciones para salir del país durante ocho años” en contra de un candidato 
presidencial. 

163. […]. En este sentido, el artículo 13 de la Declaración de Principios sobre la Libertad 
de Expresión indica otros ejemplos de medios o vías indirectas, al manifestar que “[l]a 
utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión de 
prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y 
créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el 
objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los 
medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de 
expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación 
social tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o 
indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son 
incompatibles con la libertad de expresión”. Igualmente, el perito García Belaunde durante 
la audiencia pública hizo referencia a otras posibles formas de restricción indirecta 
relacionadas con: i) “la publicidad, [ya que] los Estados son importantes agentes de 
publicidad y […] dar mucha publicidad o quitarla puede ser importante y, dado el caso, puede 
haber una especie de asfixia para los medios que básicamente viven de la publicidad”, o 
ii) “la tributación [cuando se dan] casos [en] que [las] empresas […] han sido cargadas 
tributariamente” con el fin de generar molestias o enviar mensajes al medio de 
comunicación. 

164. Asimismo, la Corte recuerda que para que se configure una violación al artículo 13.3 
de la Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, en forma 
indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. […]. Al respecto, la Corte 
resalta que la restricción indirecta puede llegar a generar un efecto disuasivo, atemorizador 
e inhibidor sobre todos los que ejercen el derecho a la libertad de expresión, lo que, a su 
vez, impide el debate público sobre temas de interés de la sociedad. 

165. Como se mencionó anteriormente, el artículo 13.3 de la Convención hace referencia 
a que uno de los ejemplos de restricción indirecta sería el “abuso de controles oficiales o 
particulares […] de frecuencias radioeléctricas”. Al respecto, cabe resaltar que la Corte 
reconoce la potestad y necesidad que tienen los Estados para regular la actividad de 
radiodifusión, la cual abarca no sólo la posibilidad de definir la forma en que se realizan las 
concesiones, renovaciones o revocaciones de las licencias, sino también la de planificar e 
implementar políticas públicas sobre dicha actividad, siempre y cuando se respeten las 
pautas que impone el derecho a la libertad de expresión. Lo anterior debido a que la adopción 
o renovación de una concesión en materia de radiodifusión no puede ser equiparable a la 
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de otros servicios públicos, por cuanto los alcances del derecho a la libertad de expresión 
deben permear la regulación sobre la materia. En este sentido, el perito Cifuentes Muñoz 
manifestó durante la audiencia pública del presente caso que: 

las reglas de las concesiones […] y las licencias deben estar claramente determinadas en la ley, pero 
esta ley en la medida en que supone restricción tiene que necesariamente sujetarse a los postulados 
y a las exigencias de la libertad de expresión, ya he señalado que la libertad de expresión ejerce un 
efecto irradiador dominante sobre el alcance de estas funciones. 

166. Sobre este tema, el Tribunal Europeo ha manifestado en su jurisprudencia que a los 
Estados les es permitido el control de la transmisión en sus territorios a través de un sistema 
de licencias, particularmente en lo que refiere a los aspectos técnicos. Adicionalmente, desde 
el caso Informationsverein Lentia y otros vs. Austria, el Tribunal Europeo ha reiterado que 
además de la importancia de los aspectos técnicos, el otorgamiento o rechazo de las 
propuestas de licencias también pueden condicionarse partiendo de consideraciones 
distintas, tales como la naturaleza y los objetivos de la estación propuesta, la audiencia 
potencial que tendrá a nivel nacional, regional o local, los derechos y necesidades de 
audiencias específicas y las obligaciones derivadas de instrumentos internacionales. 

167. Por otra parte, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en su observación 
general No. 34 hizo referencia a la necesidad de la existencia de salvaguardas o de garantías 
generales en los procesos de concesión o renovación de licencias. En particular, el Comité 
indicó que: 

Los Estados partes no deben imponer regímenes de licencia y derechos onerosos a los medios 
de la radiodifusión y la televisión, incluidas las emisoras comunitarias y comerciales. Los criterios 
para la aplicación de esos regímenes o el cobro de esas licencias deben ser razonables y 
objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios, y cumplir por todos los demás conceptos 
lo dispuesto en el Pacto. En los regímenes de licencias para los medios de difusión con capacidad 
limitada, como los servicios audiovisuales por satélite o terrestres, hay que asignar en forma 
equitativa el acceso y las frecuencias entre las empresas de radio y televisión públicas, 
comerciales y de la comunidad. Se recomienda que los Estados partes que no lo hayan hecho 
aún establezcan un órgano independiente y público encargado de las licencias de emisión de 
radio y televisión, facultado para examinar las solicitudes y otorgar las licencias. 

168. En similar sentido, el Tribunal Europeo ha procurado incluir y reiterar las 
recomendaciones del Comité de Ministros del Consejo de Europa en los casos Glas Nadezhda 
Eood y Elenkov Vs. Bulgaria y Meltex Ltd y Mesrop Movsesyan Vs. Armenia, al indicar que 
“las directrices adoptadas por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en el ámbito 
de la reglamentación de la radiodifusión requieren una aplicación abierta y transparente 
de las normas que rigen el procedimiento de concesión de licencias y recomiendan 
específicamente que ‘todas las decisiones tomadas […] por las autoridades reguladoras [...] 
deben ser […] debidamente motivadas [y] sujetas a revisión por las jurisdicciones 
competentes’”. 

169. Por otra parte, el perito Romero Graterol hizo mención a las recomendaciones 
establecidas por la “Unión Internacional de Telecomunicaciones” (UIT o ITU [por sus siglas 
en inglés]) en cuanto los mínimos que deberían tener las regulaciones relacionadas con 
concesión o renovación de licencias. En efecto, el perito afirmó que: 

Se ha establecido un procedimiento sencillo en la recomendación de la UIT, en cuanto a que solo se 
le exige algunos requisitos de forma, como la necesidad de que se indique el tipo de procedimiento 
que se va a utilizar, sus plazos, información necesaria para la concesión y su documentación mínima, 
estableciéndose también montos y formas de garantía, que van a cubrir tanto la oferta como las 
obligaciones derivadas a su otorgamiento. 
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171. Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, la Corte recalca la necesidad de que 
los Estados regulen de manera clara y precisa los procesos que versen sobre el 
otorgamiento o renovación de concesiones o licencias relacionadas con la actividad de 
radiodifusión, mediante criterios objetivos que eviten la arbitrariedad. Específicamente, es 
preciso que se establezcan las salvaguardas o garantías generales de debido proceso, que 
cada Estado determine como necesarias en estos procesos a la luz de la Convención 
Americana, con la finalidad de evitar el abuso de controles oficiales y la generación de 
posibles restricciones indirectas. 

199. Se encuentra probado, en consecuencia, que en el presente caso se configuró una 
restricción indirecta al ejercicio del derecho a la libertad de expresión producida por la 
utilización de medios encaminados a impedir la comunicación y circulación de la ideas y 
opiniones, al decidir el Estado que se reservaría la porción del espectro y, por tanto, impedir 
la participación en los procedimientos administrativos para la adjudicación de los títulos o 
la renovación de la concesión a un medio que expresaba voces críticas contra el gobierno, 
[…]. 

V. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

En este apartado se presentan algunos desarrollos de la jurisprudencia acerca de la libertad 
de expresión a la luz del principio de igualdad y no discriminación, con especial énfasis en 
los derechos de pueblos indígenas y tribales y personas LGBTI. 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

33. Las dos dimensiones mencionadas […] de la libertad de expresión deben ser garantizadas 
simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada 
verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a 
eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Como tampoco sería 
admisible que, sobre la base del derecho a difundir informaciones e ideas, se constituyeran 
monopolios públicos o privados sobre los medios de comunicación para intentar moldear 
la opinión pública según un solo punto de vista. 
 

34. Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de comunicación 
social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, más exactamente, que no 
haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos del acceso a tales medios, exige 
igualmente ciertas condiciones respecto de éstos, de manera que, en la práctica, sean 
verdaderos instrumentos de esa libertad y no vehículos para restringirla. Son los medios 
de comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad de 
expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los 
requerimientos de esa libertad. Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de 
medios, la prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que 
pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e independencia de los 
periodistas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 87; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 
2022. Serie C No. 451, párr. 66) 
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Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141. 

171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los miembros 
de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la identidad cultural de 
aquéllos. La lengua es uno de los más importantes elementos de identidad de un pueblo, 
precisamente porque garantiza la expresión, difusión y transmisión de su cultura. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y 
otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
Serie C No. 440, párr. 127; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 
488, párr. 253) 

173. La Corte encuentra que al prohibir al señor Alfredo López Álvarez expresarse en el 
idioma de su elección, durante su detención en el Centro Penal de Tela, el Estado aplicó 
una restricción al ejercicio de su libertad de expresión incompatible con la garantía prevista 
en la Convención y que, a su vez, constituyó un acto discriminatorio en su contra. 
 
Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

234. Al respecto, este Tribunal resalta que al realizar el gobierno un trato diferenciado 
basado en el agrado o disgusto que le causaba la línea editorial de un canal, esto conlleva 
que se genere un efecto disuasivo, atemorizador e inhibidor sobre todos los que ejercen el 
derecho a la libertad de expresión […], ya que envía un mensaje amedrentador para los 
otros medios de comunicación respecto a lo que les podría llegar a ocurrir en caso de seguir 
una línea editorial como la de RCTV. Como se mencionó anteriormente, no permitir el 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión en condiciones de igualdad, impide el debate 
público sobre temas de interés de la sociedad que es esencial para la protección de la 
democracia y el pluralismo de medios. 

235. Por lo anterior, la Corte concluye que en el presente caso existen elementos para 
determinar que la decisión de reservarse la porción del espectro asignado a RCTV implicó 
un trato discriminatorio en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión que tuvo como 
base la aplicación de una de las categorías prohibidas de discriminación contempladas en 
el artículo 1.1 de la Convención Americana. […]. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
Serie C No. 44042. 
84. Sobre el particular, en el año de 2001, se publicó una Declaración Conjunta sobre los 
desafíos a la libertad de expresión, elaborada por los Relatores para la Libertad de 
Expresión de la ONU, la OSCE y la OEA. Los expertos manifestaron que, “[l]a promoción 
de la diversidad debe ser el objetivo primordial de la reglamentación de la radiodifusión; 
la diversidad implica igualdad de género en la radiodifusión e igualdad de oportunidades 
para el acceso de todos los segmentos de la sociedad a las ondas de radiodifusión”. 

 
42 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la libertad de 
expresión, la igualdad ante la ley y a participar en la vida cultural en perjuicio de los pueblos indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de Todos Santos Cuchumatán, en virtud del marco 
regulatorio concerniente a la radiodifusión en Guatemala, especialmente, la Ley General de Telecomunicaciones. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_440_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_440_esp.pdf
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85. Por su parte, en 2007, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre Libertad de Opinión 
y de Expresión, el Representante de la OSCE sobre Libertad de los Medios de Comunicación, 
el Relator Especial de la OEA sobre Libertad de Expresión y la Relatora Especial de la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre Libertad de Expresión y 
Acceso a la Información, reconocieron que los diferentes tipos de medios de comunicación 
(comerciales, públicos y comunitarios), así como los que tienen diferente alcance (local, 
nacional, regional o internacional) contribuyen a la diversidad en la libertad de expresión. 
En esta línea, indicaron que la concentración indebida de la propiedad de los medios de 
comunicación, entre otros factores, representa “una amenaza a la diversidad de los 
medios”. 

86. En este sentido, la Corte ha reiterado que la libertad de expresión se puede ver afectada 
ante la existencia de monopolios u oligopolios en la propiedad de los medios de 
comunicación, situaciones en que el Estado debe actuar para evitar la concentración y 
promover el pluralismo de voces, opiniones y visiones. En esta medida, el Estado debe 
democratizar el acceso a los diferentes medios de comunicación, garantizar la diversidad 
y el pluralismo, y promover la existencia de servicios de comunicación tanto comerciales, 
como públicos y comunitarios. Es deber del Estado no sólo instrumentar medidas 
adecuadas para impedir o limitar la existencia y formación de monopolios y oligopolios, 
sino también establecer mecanismos adecuados para su control. 

87. La Corte ha reconocido la importancia de los medios de comunicación para el ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión, pensamiento e información. En efecto, el Tribunal 
ha caracterizado los medios de comunicación social como verdaderos instrumentos de la 
libertad de expresión, […]. 

88. […] Por lo tanto, el Estado tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para que 
todos los segmentos de la población puedan acceder a los medios de comunicación. 

89. Para conseguir dicha finalidad, es preciso que el Estado democratice su acceso de 
manera tal que reconozca, fomente o incentive las formas y usos diversos que cada sector 
puede adoptar para acceder y operar estos medios y, por consiguiente, cree espacios para 
formas diferenciadas de medios de comunicación y los correspondientes instrumentos 
legales para conferirles seguridad jurídica. En efecto, en la “Declaración Conjunta sobre 
diversidad en la radiodifusión”, de 2007, los Relatores para la Libertad de Expresión de la 
ONU, la OSCE, la OEA y la Comisión Africana aseveraron que “[l]a radiodifusión comunitaria 
debe estar expresamente reconocida en la ley como una forma diferenciada de medio de 
comunicación”. 

90. Igualmente, en 2018, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, el Representante para la 
Libertad de los Medios de Comunicación de la OSCE, el Relator Especial para la Libertad de 
Expresión de la OEA y el Relator Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la 
Información de la Comisión Africana sobre Derechos Humanos identificaron la obligación 
positiva de los Estados de “asegurar que los medios comunitarios tengan un espacio para 
operar en todas las plataformas de distribución y cuenten con recursos adecuados”. 

91. En este sentido, en vista de la importancia del pluralismo de medios para la garantía 
efectiva del derecho a la libertad de expresión, y teniendo en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2 de la Convención, la Corte considera que los Estados están internacionalmente 
obligados a establecer leyes y políticas públicas que democraticen su acceso y garanticen 
el pluralismo de medios o informativo en las distintas aéreas comunicacionales, tales como, 
por ejemplo, la prensa, radio y televisión. Esta obligación comprende el deber de los Estado 
de establecer medidas adecuadas para impedir o limitar la existencia y formación de 
monopolios y oligopolios. Sin embargo, la Corte advierte que no resulta procedente 
condicionar, directa o indirectamente, el respeto del derecho a la libertad de expresión y 
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de pensamiento al acatamiento del derecho de propiedad o patrimonial sobre los medios 
de comunicación. Se trata de dos aproximaciones conceptuales distintas, como queda 
reflejada en la Carta Democrática Interamericana, la que no contempla al segundo de los 
derechos mencionados. Muy por el contrario, la Corte considera que precisamente el 
separar analítica y normativamente ambos derechos, aunque ciertamente vinculados, 
posibilita de mejor manera una mayor vigencia o democratización de la libertad de 
expresión y de pensamiento. 

92. La referida obligación estatal implica necesariamente un derecho de los pueblos 
indígenas de verse representados en los distintos medios de comunicación, especialmente 
en virtud de sus particulares modos de vida, de sus relaciones comunitarias y la 
importancia de los medios de comunicación para los referidos pueblos […], sin olvidar que, 
en el caso de autos, la mayoría de los habitantes de Guatemala se identifican como parte 
de sus pueblos originarios. 

93. El ejercicio del derecho a la libertad de expresión a través de los medios de 
comunicación indígenas se realiza individualmente, por cada persona que emite una 
opinión o trasmite una información, pero también y especialmente, se manifiesta 
colectivamente, debido a la particular forma de organización de las comunidades indígenas. 
En efecto, la dimensión colectiva de la libertad de expresión para los pueblos indígenas es 
fundamental para la realización de otros de sus derechos colectivos. En este sentido, el 
perito Francisco Calí Tzay señaló que: 
Para los pueblos indígenas, la libertad de expresión tiene una dimensión colectiva fundamental, 
decisiva para el pleno disfrute de otros derechos colectivos, como el derecho a la autonomía y el 
derecho a la cultura. Por ejemplo, la radio se ha utilizada para elaborar planes de vida indígenas. El 
derecho a difundir y recibir información es un derecho humano esencial, básico y fundamental, 
directamente asociado al derecho a la libertad de expresión. Ha sido reconocido en los instrumentos 
de derechos humanos como un derecho que los Estados deben garantizar sin discriminación. La 
libertad de expresión ha sido definida para abarcar no sólo la libertad de información, sino también 
el derecho a la comunicación en respuesta a la creciente influencia de los medios de comunicación 
impresos, radiales y televisivos y a la aparición y proliferación de las tecnologías de la información y 
la comunicación, como Internet y los medios sociales. 

94. Sobre lo anterior, es preciso recordar que, ya en el Caso Comunidad Indígena Xákmok 
Kásek Vs. Paraguay, la Corte reconoció a los pueblos originarios como sujetos de Derecho 
Internacional. Asimismo, el Tribunal ha subrayado que “la normativa internacional relativa 
a pueblos y comunidades indígenas o tribales reconoce derechos a los pueblos como 
sujetos colectivos del Derecho Internacional y no únicamente a sus miembros[;] […] los 
pueblos y comunidades indígenas o tribales, cohesionados por sus particulares formas de 
vida e identidad, ejercen algunos derechos reconocidos por la Convención desde una 
dimensión colectiva”, entre ellos, el derecho de propiedad de la tierra, pero también el 
derecho a la libertad de expresión, […]. El Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales (en adelante “Convenio 169” o “Convenio 
169 de la OIT”) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas (en adelante “DNUDPI”) reconocen titularidad de derechos humanos a pueblos 
indígenas. La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (en 
adelante “DADPI”), en sus artículos VI y IX, respectivamente, preceptúa el deber estatal 
de reconocer “el derecho de los pueblos indígenas a su actuar colectivo”, y “la personalidad 
jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización indígenas y 
promoviendo el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración”. 

95. Desde la anterior perspectiva, la Corte considera que existe un derecho de los pueblos 
indígenas a fundar y utilizar sus propios medios de comunicación, con base en el contenido 
y alcance del derecho a la libertad de expresión señalados previamente, pero también 
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tomando en cuenta los derechos de los pueblos indígenas a la no discriminación, a la libre 
determinación y sus derechos culturales. 

96. Al respecto, el Convenio 169 dispone lo siguiente: 
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos 
interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al 
trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales 
y a los derechos dimanantes del presente convenio. 

2. A tal fin debe recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios 
de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

97. A su vez, la DNUDPI establece que: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información en sus 
propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin discriminación 
alguna; 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de información públicos 
reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de 
asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de comunicación 
privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena. 

98. De modo similar, según la DADPI: 
1. Los pueblos indígenas tienen el derecho a preservar, usar, desarrollar, revitalizar y transmitir a 
generaciones futuras sus propias historias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de 
conocimientos, escritura y literatura; y a designar y mantener sus propios nombres para sus 
comunidades, individuos y lugares. 

2. Los Estados deberán adoptar medidas adecuadas y eficaces para proteger el ejercicio de este 
derecho con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas. 

3. Los pueblos indígenas, tienen derecho a promover y desarrollar todos sus sistemas y medios de 
comunicación, incluidos sus propios programas de radio y televisión, y acceder en pie de igualdad a 
todos los demás medios de comunicación e información. Los Estados tomarán medidas para 
promover la transmisión de programas de radio y televisión en lengua indígena, particularmente en 
regiones de presencia indígena. Los Estados apoyarán y facilitarán la creación de radioemisoras y 
televisoras indígenas, así como otros medios de información y comunicación. 

4. Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, realizarán esfuerzos para que dichos pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en sus propias lenguas en procesos administrativos, 
políticos y judiciales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

103. El Tribunal hace notar que existen algunas definiciones diferentes de radio 
comunitaria. Sin embargo, por lo general, las radios comunitarias no tienen ánimo de lucro, 
son administradas por la comunidad y sirven a los intereses de dicha comunidad. Según la 
Asociación Mundial de Radios Comunitarias (en adelante “la AMARC”), la esencia de la radio 
comunitaria “es la participación de la comunidad tanto en la propiedad del medio, como en 
la programación, administración, operación, financiamiento y evaluación”. Además, son 
“medios independientes y no gubernamentales, que no realizan proselitismo religioso ni 
son de propiedad o están controlados o vinculados a partidos políticos o empresas 
comerciales”. Su razón de ser es habilitar el ejercicio del derecho a la información y libertad 
de expresión de los integrantes de sus comunidades. […]. 

104. En esta misma línea, un estudio de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (en adelante “UNESCO”) de 2003 señaló que, las 
características esenciales de la radio comunitaria pueden sintetizarse por la frase “una 
radio hecha por la gente, acerca de la gente y para la gente”. De acuerdo con la UNESCO, 
la radio comunitaria es un medio de comunicación que da la voz a los que no la tienen, 
“constituida por miembros de la comunidad- y su programación se basa en el acceso y la 
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participación comunitaria. Ella refleja los intereses y necesidades especiales de los oyentes 
a los que debe servir”. 

106. Asimismo, según señaló la perita Lorie Graham, los pueblos indígenas han enfrentado 
una brecha digital debido a que “el acceso a los servicios telefónicos, a las frecuencias de 
radiodifusión y a la conectividad a internet es inexistente, poco fiable, insuficiente o 
prohibitivamente caro”. Adicionalmente, los impedimentos para recibir información que les 
permita acceder a medios de comunicación masiva y producirlos, la falta de infraestructura 
física y “el acceso insuficiente al apoyo financiero para construir dicha infraestructura”, son 
parte de las barreras estructurales con las que se enfrentan los pueblos indígenas en 
Guatemala. 

107. El Relator Especial de Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas ya destacaba en 
1983 el “importante papel que podía desempeñar la radio […], dada la imposibilidad de 
acceder a otros medios de comunicación en zonas remotas, especialmente cuando la 
programación se ofrecía en «lenguas indígenas» y dentro del correspondiente «marco 
cultural»”. En este sentido, la perita Lorie Graham destacó que la radio ha sido una parte 
vital de la vida de las comunidades indígenas desde la década de 1960, y sigue siendo el 
único modo de comunicación disponible en muchas áreas remotas. La perita Graham, 
citando a un trabajo de UNESCO, señaló que los pueblos indígenas ven la transmisión de 
información a través de la radio como la más similar a sus tradiciones orales como medio 
para compartir información y transmitir ideas y prácticas culturales. 

112. Este Tribunal ha reconocido la potestad y necesidad que tienen los Estados de regular 
la actividad de radiodifusión, la cual incluso es atribuida por la Unión Internacional de las 
Telecomunicaciones. A la luz de las consideraciones anteriores, la Corte coincide con la 
Comisión en que dicha regulación debe estar dirigida a garantizar una radiodifusión plural, 
diversa, incluyente e independiente. Además, para asegurar el goce del derecho a la 
libertad de expresión a un mayor número de personas o sectores sociales y, 
consecuentemente, la mayor circulación de opiniones e informaciones, la regulación debe 
ser clara, transparente y democrática. 

113. En el caso Granier y otros Vs. Venezuela, este Tribunal estableció que, dado que el 
espacio radioeléctrico es un bien escaso, con un número determinado de frecuencias, esto 
limita el número de medios que pueden acceder a ellas, por lo que es necesario asegurar 
que en ese número de medios se halle representada una diversidad de visiones o posturas 
informativas o de opinión. La Corte resaltó que el pluralismo de ideas en los medios no se 
puede medir a partir de la cantidad de medios de comunicación, sino de que las ideas y la 
información transmitidas sean efectivamente diversas y estén abordadas desde posturas 
divergentes sin que exista una única visión o postura. Lo anterior debe tenerse en cuenta 
en los procesos de otorgamiento, renovación de concesiones o licencias de radiodifusión. 
En este sentido, el Tribunal consideró que los límites o restricciones que se deriven de la 
normatividad relacionada con la radiodifusión deben tener en cuenta la garantía del 
pluralismo de medios dada su importancia para el funcionamiento de una sociedad 
democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Granier y otros (Radio Caracas 
Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 165) 

114. Por otra parte, la regulación de la radiodifusión, así como la efectiva asignación de 
licencias de radio o televisión impactan de forma definitiva el derecho a la libertad de 
expresión, tanto de los individuos o grupos que se expresarán a través de las frecuencias 
adjudicadas, como también de la sociedad como un todo que pasará a tener acceso a 
ciertas voces y opiniones autorizadas. Por tanto, en la adjudicación y el uso de las 
frecuencias radioeléctricas, el Estado debe actuar en el marco del más amplio 
reconocimiento de la libertad de expresión sin discriminación de especie alguna. 
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115. Distintos Estados parte de la Convención reconocen a las emisoras de radio 
comunitaria en sus ordenamientos jurídicos y les reservan frecuencias radioeléctricas. En 
efecto, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Paraguay, 
Perú y Uruguay han reconocido legalmente la existencia de medios comunitarios. En 
materia radiosonora, al menos seis países cuentan con reservas para medios comunitarios: 
Uruguay, con al menos un tercio, para AM, FM y televisión; México, con un 10% en bandas 
AM y FM; Chile, con un 5% en radio FM; y Bolivia, con 17% a medios comunitarios y 17% 
a pueblos indígenas, comunidades interculturales y afrobolivianas, tanto en radio (FM y 
AM) como en televisión analógica. Por otra parte, la perita Labardini hizo mención de 
Ecuador, el cual “prevé un 34% de reserva en medios comunitarios, sujeta a oferta y 
demanda”. De ellos, México, Bolivia y Ecuador incluyen una categoría específica para el 
uso del espectro y licencias a favor de las radios comunitarias indígenas.  

116. Asimismo, en su peritaje, la señora Labardini indicó que, como “medidas afirmativas 
hacia la igualdad sustantiva”, países como México, Argentina, Bolivia, Colombia y Uruguay 
han asignado frecuencias de radio y televisión a algunas comunidades de forma gratuita. 
De igual manera, indicó que se les ha otorgado “[…] espectro y licencia para operar sus 
propias redes de telecomunicaciones indígenas”, además de “fondos económicos de 
servicio universal, fondos para creadores y comunicadores, repositorios de contenidos, 
capacitación técnica”, entre otras medidas. 

117. Por todo lo anterior, la Corte considera que, para garantizar el derecho a la libertad 
de expresión, los Estados están obligados a adoptar medidas que permitan el acceso al 
espectro radioeléctrico a distintos sectores sociales que reflejen el pluralismo existente en 
la sociedad. En materia de radiodifusión sonora, esta obligación estatal se materializa 
mediante la adopción de medidas que permitan el acceso al espectro radioeléctrico de las 
radios comunitarias, especialmente a las comunidades indígenas, por la importancia que 
tiene para ellas este medio de comunicación para difundir y conservar su cultura y teniendo 
en cuenta que constituyen grupos étnicamente diferenciados que se encuentran en una 
situación de marginación y exclusión social derivada de la pobreza y la discriminación. 

127. Un elemento inherente de la participación en la vida cultural consiste en el acceso a 
medios de comunicación y la posibilidad de fundar medios de comunicación de forma 
autónoma, a través de los cuales los pueblos indígenas pueden no solo participar, sino 
también conocer de sus propias culturas, y contribuir con las mismas, en su propio idioma. 
[…]. 

128. Sobre el particular, este Tribunal se ha referido al carácter instrumental que adquieren 
determinados derechos, como lo es la libertad de expresión, para materializar otros 
derechos como el de participar en la vida cultural. Desde esa perspectiva, el acceso a sus 
propias radios comunitarias, como vehículos de la libertad de expresión de los pueblos 
indígenas, se muestra como un elemento indispensable para promover la identidad, el 
idioma, la cultura, la auto representación y los derechos colectivos y humanos de los 
pueblos indígenas. Así, en el presente caso, el derecho a la libertad de expresión y el 
derecho a participar en la vida cultural están íntimamente conectados, en la medida que 
la garantía del derecho a fundar y utilizar sus emisoras de radio, como parte del derecho 
a la libertad de expresión de los pueblos indígenas, es esencial para la realización de su 
derecho a participar en la vida cultural a través de los referidos medios de comunicación. 
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Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42243. 

117. Por otra parte, el Tribunal ha considerado que el derecho a la identidad, y en particular 
la manifestación de la identidad, también se encuentra protegido por el artículo 13 que 
reconoce el derecho a la libertad de expresión. Desde esta óptica, interferir arbitrariamente 
en la expresión de los distintos atributos de la identidad puede implicar una vulneración a 
ese derecho. Es por ello que, para alcanzar ese fin, es ineludible que el Estado y la sociedad, 
respeten y garanticen la individualidad de cada una de las personas, así como el derecho 
a ser tratado de conformidad con los aspectos esenciales de su personalidad, y la facultad 
legítima de establecer la exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas 
convicciones. Del mismo modo, este Tribunal ha entendido que existe una relación estrecha 
entre, por un lado, el reconocimiento de la personalidad jurídica y, por otro, los atributos 
jurídicos inherentes a la persona humana que la distinguen, identifican y singularizan. 

118. Por otra parte, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. 

119. Este Tribunal ha reconocido en su jurisprudencia que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, así como de 
diversas formas de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales […]. Además, 
según se señaló, a través de esas conductas se ven menoscabados no solamente los 
derechos a la vida e integridad personal, sino que también se vulnera el derecho a la 
identidad de género y/o a la expresión de género de las personas, así como todos los 
derechos que se encuentran conectados con los mismos. 

120. En relación con lo anterior, para esta Corte, el respeto y la garantía del derecho a la 
vida, a la integridad personal y a la identidad de género de las personas trans se 
encuentran estrechamente relacionados. […] 

VI. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL ESTADO PARA GARANTIZAR LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

En este apartado, se reseñan algunas de las medidas que ha dispuesto la Corte IDH como 
parte de la obligación del Estado de garantizar adecuadamente el derecho a la libertad de 
expresión, incluidas las medidas de protección especial respecto de los funcionarios públicos, 
periodistas, sindicalistas y los defensores de derechos humanos. 

  

 
43 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación al derecho a la vida y a la integridad 
personal en perjuicio de Vicky Hernández, mujer trans-género, trabajadora sexual y defensora de los derechos de 
las mujeres trans. Al encontrar que la violencia ejercida contra la víctima lo fue en razón de su expresión o identidad 
de género, la Corte IDH concluyó, asimismo, que el Estado era responsable por la violación a los derechos al 
reconocimiento a la personalidad jurídica, la libertad personal, la privacidad, al nombre y a la libertad de expresión. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf


 

103 

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

M  M  

16 

Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213. 

172. […]. En estrecha relación con lo anterior, la Corte ha establecido que es posible que 
la libertad de expresión se vea ilegítimamente restringida por condiciones de facto que 
coloquen, directa o indirectamente, en situación de riesgo o mayor vulnerabilidad a quienes 
la ejerzan. Por ello, el Estado debe abstenerse de actuar de manera tal que propicie, 
estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad y ha de adoptar, cuando sea pertinente, 
medidas necesarias y razonables para prevenir violaciones o proteger los derechos de 
quienes se encuentren en tal situación. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ríos 
y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 107; Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 
2009. Serie C No, 195, párr. 118; Caso Uzcátegui y otros Vs. Venezuela. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 249, párr. 190) 

 
Medidas respecto de funcionarios públicos 

Corte IDH. Caso Grijalva Bueno Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 42644. 

160. […]. Los funcionarios públicos, incluidos los miembros de las fuerzas armadas, deben 
efectuar denuncias sobre graves violaciones de derechos humanos cuando tengan 
conocimiento de ellas, siendo una obligación que debe estar consagrada constitucional y 
legalmente. Al Estado le corresponde adoptar las medidas necesarias para asegurar que 
los funcionarios públicos que realicen este tipo de denuncias no sean objeto de represalias 
en su contra y brindar la protección debida. Además, debe tomarse en cuenta que 
usualmente los funcionarios públicos tienen un conocimiento temprano de estos actos por 
la función que desempeñan. 

161. El Estado debe garantizar las condiciones fácticas para que los funcionarios públicos 
realicen las denuncias libremente sin que sean víctimas de amenazas u otros tipos de 
hostigamiento. Por lo tanto, como lo ha señalado la Corte respecto a los defensores de 
derechos humanos, mutatis mutandis, las represalias producen un efecto social de 
intimidación y temor, teniendo como resultado el amedrentamiento, pues silencian e 
inhiben la labor de éstas personas. En este sentido es fundamental que el Estado no use 
indebidamente los procesos sancionatorios ni los penales, o militares como el presente 
caso, para someter a juicios infundados a los funcionarios públicos y debe garantizarles la 
vigencia de las garantías judiciales. […]. 

 
Medidas respecto de periodistas 

Corte IDH. Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195. 

155. […], si bien es cierto que existe un riesgo intrínseco a la actividad periodística, las 
personas que trabajan para determinado medio de comunicación social pueden ver 

 
44 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la destitución arbitraria de Vicente Aníbal 
Grijalva Bueno como Capitán de Puerto de la Fuerza Naval ecuatoriana en 1993. La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, el derecho a las garantías judiciales y el derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_426_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_426_esp.pdf
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exacerbadas las situaciones de riesgo a las que normalmente se verían enfrentadas, si ese 
medio es objeto de discursos oficiales que puedan provocar o sugerir acciones o ser 
interpretados por funcionarios públicos o por sectores de la sociedad como instrucciones, 
instigaciones, o de cualquier forma autorizaciones o apoyos, para la comisión de actos que 
pongan en riesgo o vulneren la vida, seguridad personal u otros derechos de personas que 
ejercen labores periodísticas o de quienes ejercen su libertad de expresión. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr. 143) 

Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 
248. 

209. El Tribunal considera que el ejercicio periodístico sólo puede efectuarse libremente 
cuando las personas que lo realizan no son víctimas de amenazas ni de agresiones físicas, 
psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. Esos actos constituyen serios obstáculos 
para el pleno ejercicio de la libertad de expresión. Para tales efectos, la Corte ya se refirió 
al deber especial de protección de periodistas en riesgo […], el cual no fue cumplido en el 
presente caso. Ante los hechos de agresión del 29 de agosto de 1996 perpetrados para 
impedir al señor Vélez Restrepo el ejercicio de su libertad de expresión, y de posteriores 
amenazas dirigidas a que no prosiguiera la búsqueda de justicia por tal agresión, el Estado 
tenía las obligaciones de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar así como de adoptar 
medidas de protección, las cuales no fueron cumplidas […]. 

210. La Corte estima especialmente relevante el cumplimiento de dichas obligaciones en 
casos como el presente, en el cual las violaciones a la víctima tuvieron relación con el ejercicio 
de su derecho a la libertad de expresión cuando se desempeñaba como camarógrafo 
cubriendo una noticia de interés público. 

211. El Estado debía emprender el cumplimiento de sus obligaciones de investigación y 
protección de forma tal que tomara en cuenta la razonable conexión entre la agresión 
motivada por el ejercicio de la libertad de expresión […] y las posteriores amenazas y 
hostigamientos que escalaron hasta un intento de privación de la libertad. La falta de 
cumplimiento de dichas obligaciones implicó, por un lado, que la agresión motivada en 
impedir el ejercicio de la libertad de expresión del periodista Vélez Restrepo quedara impune, 
así como también quedaran impunes las posteriores amenazas dirigidas a que no se 
investigara tal agresión. Asimismo, conllevó que el Estado no generó las condiciones ni las 
debidas garantías para proteger la integridad del señor Vélez Restrepo, lo que trajo como 
consecuencia que ante el intento de privación de libertad del que fue víctima, se viera 
obligado a salir de Colombia y a pedir asilo en los Estados Unidos de América, donde su 
actividad periodística, que implicaba precisamente el buscar, recibir y difundir información, 
se vio restringida y no pudo ser ejercida por lo menos en términos similares a los que lo 
hacía cuando trabajaba en Colombia en un noticiero nacional. 
 

212. En el presente caso, la Corte considera que la impunidad por la agresión del 29 de 
agosto de 1996 y por las posteriores amenazas, hostigamientos e intento de privación de 
la libertad que causaron el exilio del periodista Vélez Restrepo resultan particularmente 
graves debido al efecto amedrentador que pueden tener en otros periodistas que cubren 
noticias de interés público, lo cual incide en la información que finalmente reciben los 
miembros de la sociedad. […]. La Corte considera que, ante la impunidad de esos hechos, 
tanto el señor Vélez Restrepo como otros periodistas podrían tener el temor razonable de 
que ese tipo de violaciones a los derechos humanos se repitan, lo cual podría tener como 
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consecuencia que autocensuren su trabajo, por ejemplo en cuanto al tipo de noticia que 
cubren, en la forma de obtener la información y en la decisión sobre su difusión. 

Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265. 

121. No obstante, la Corte estima pertinente aclarar que ello no significa que los periodistas 
estén exentos de responsabilidades en el ejercicio de su libertad de expresión. El ejercicio 
abusivo de la libertad de expresión, sea por una persona particular o un periodista, puede 
estar sujeto al establecimiento de responsabilidades ulteriores, conforme al artículo 13.2 
de la Convención. 

Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

139. De otro lado, en el marco de la libertad de información, el Tribunal considera que existe 
un deber del periodista de constatar en forma razonable, aunque no necesariamente 
exhaustiva, los hechos en que fundamenta su información. Es decir, resulta válido reclamar 
equidad y diligencia en la confrontación de las fuentes y la búsqueda de información. Esto 
implica el derecho de las personas a no recibir una versión manipulada de los hechos. En 
consecuencia, los periodistas tienen el deber de tomar alguna distancia critica respecto a 
sus fuentes y contrastarlas con otros datos relevantes. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. 
Serie C No. 177, párr. 79) En sentido similar, el Tribunal Europeo ha señalado que la 
libertad de expresión no garantiza una protección ilimitada a los periodistas, inclusive en 
asuntos de interés público. Aún cuando están amparados bajo la protección de la libertad 
de expresión, los periodistas deben ejercer sus labores obedeciendo a los principios de un 
periodismo responsable, es decir, actuar de buena fe, brindar información precisa y 
confiable, reflejar de manera objetiva las opiniones de los involucrados en el debate público 
y abstenerse de caer en sensacionalismos. Asimismo, el Tribunal Europeo ha señalado que 
el desarrollo de un periodismo responsable y ético es de particular relevancia en una 
sociedad contemporánea donde los medios no sólo informan sino también pueden sugerir, 
a través de la manera como presentan la información, la forma en que dicha información 
debe ser entendida. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mémoli Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 
2013. Serie C No. 265, párr. 122; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 
451, párr. 68) 

Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2021. Serie C No. 43145. 

107. […]. El Tribunal considera que, para que la prensa pueda desarrollar su rol de control 
periodístico debe no solo ser libre de impartir informaciones e ideas de interés público, sino 
que también debe ser libre para reunir, recolectar y evaluar esas informaciones e ideas. En 
su informe de 2012 al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el Relator 

 
45 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos de la 
periodista Jineth Bedoya Lima, como resultado de haber sido secuestrada por paramilitares y sometida a un trato 
vejatorio y violento, que incluyó violación sexual. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, libertad personal y a la honra y dignidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_431_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_431_esp.pdf
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especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión 
se refirió a que las personas que desarrollan una actividad periodística “observan, 
describen, documentan y analizan los acontecimientos y documentan y analizan 
declaraciones, políticas y cualquier propuesta que pueda afectar a la sociedad, con el 
propósito de sistematizar esa información y reunir hechos y análisis para informar a los 
sectores de la sociedad o a esta en su conjunto”. Lo anterior implica que cualquier medida 
que interfiera con las actividades periodísticas de personas que están cumpliendo con su 
función obstruirá inevitablemente con el derecho a la libertad de expresión en sus 
dimensiones individual y colectiva. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Palacio 
Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2021. Serie C No. 446, párr. 94; Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 
451, párr. 67) 

112. Asimismo, la jurisprudencia de la Corte se ha referido a la existencia de este efecto 
sobre las víctimas de violencia y sobre otros periodistas que podrían tener el temor razonable 
de que ese tipo de violaciones a los derechos humanos se repitan, lo cual podría tener como 
consecuencia que autocensuren su trabajo. Pero, además, la Corte observa que este impacto 
en la dimensión social tuvo consecuencias diferenciadas por el hecho de que la persona 
atacada fuera una mujer periodista. Así, tal y como lo indicó la señora Bedoya ante esta 
Corte, después de los hechos del 25 de mayo de 2000 hubo: 

Muchos casos que se silenciaron, de situaciones de colegas periodistas mujeres que tuvieron que 
enfrentar cosas similares a las que a mí me pasó, pero luego cuando el conflicto armado también fue 
mutando y se fue transformando, la intimidación contra las mujeres periodistas, indudablemente se 
enfatizó aún más en perseguirlas y en deslegitimar su palabra por ser mujeres. 

113. En suma, otra consecuencia del efecto amedrentador de los hechos descritos en el 
presente acápite es que el público pierde voces y puntos de vista relevantes y, en particular, 
voces y puntos de vista de mujeres, lo cual, a su vez, deriva en un incremento en la brecha 
de género en la profesión periodística y ataca el pluralismo como elemento esencial de la 
libertad de expresión y de la democracia. Lo anterior cobra especial relevancia en el contexto 
de la región (a la época de los hechos y en la actualidad) a la vista, en palabras de la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión, de la existencia de un “fenómeno 
extendido de exclusión de las mujeres de la vida pública” y una “escasa participación de 
las mujeres en la agenda de los medios de comunicación”. Además, el Tribunal desea 
resaltar la importancia de la necesaria pluralidad que debe estar presente en los medios 
de comunicación, ya que, tal y como lo afirmó la testigo Catalina Botero, “al silenciar a las 
mujeres periodistas se silencian también aquellas historias que usualmente solo cuentan 
las mujeres”. 
 
Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446. 

95. En relación con lo anterior, el Tribunal considera que la recurrencia de funcionarios 
públicos ante instancias judiciales para presentar demandas por delitos de calumnia o 
injuria, no con el objetivo de obtener una rectificación, sino de silenciar las críticas 
realizadas respecto a sus actuaciones en la esfera pública, constituye una amenaza a la 
libertad de expresión. Este tipo de procesos, conocidos como “SLAPP” (demanda 
estratégica contra la participación pública), constituye un uso abusivo de los mecanismos 
judiciales que debe ser regulado y controlado por los Estados, con el objetivo de permitir 
el ejercicio efectivo de la libertad de expresión. Al respecto, el Consejo de Derechos 
Humanos ha manifestado su preocupación “ante el recurso estratégico a la justicia, por 
parte de entidades comerciales y personas físicas, contra la participación pública, a fin de 
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presionar a los periodistas e impedirles que hagan reportajes críticos y/o de investigación”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie 
C No. 481, párr. 91) 

96. Asimismo, este Tribunal considera que el pluralismo y la diversidad de medios, 
constituyen requisitos sustanciales para un abierto y libre debate democrático en la 
sociedad. Ello requiere lo siguiente: A) de parte del Estado, el cumplimiento del deber de 
respeto y de adoptar decisiones y políticas que garanticen el libre ejercicio de la libertad 
de expresión y la libertad de opinión de los medios de comunicación. Asimismo, establecer, 
para la protección del honor de los funcionarios públicos, vías alternativas al proceso penal, 
por ejemplo, rectificación o respuesta, así como la vía civil. Ello incluye renunciar a la 
utilización de discursos o prácticas estigmatizantes contra quienes toman la voz pública y 
a todo tipo de acoso incluso el judicial contra periodistas y personas que ejercen su libertad 
de expresión, y B) de parte de los medios de comunicación, corresponde que aporten al 
fortalecimiento del sistema democrático y participativo, respetuoso de los derechos 
humanos, conforme a los principios del Estado Democrático de Derecho (recogidos en la 
Carta Democrática), en un contexto de medios plurales y diversos sin discriminación ni 
exclusiones, como la Corte lo ha planteado desde la Opinión Consultiva OC-5/85149. En 
definitiva, los intereses particulares de sus titulares no deben constituir un obstáculo para 
el debate que implique restricciones indirectas a la libre circulación de ideas u opiniones. 

99. De otro lado, en el marco de la libertad de información, el Tribunal considera que existe 
un deber del periodista de constatar en forma razonable, aunque no necesariamente 
exhaustiva, los hechos en que fundamenta su información. Es decir, resulta válido reclamar 
equidad y diligencia en la confrontación de las fuentes y la búsqueda de información. Esto 
implica el derecho de las personas a no recibir una versión manipulada de los hechos. En 
consecuencia, los periodistas tienen el deber de tomar alguna distancia crítica respecto a 
sus fuentes y contrastarlas con otros datos relevantes. 
 
Corte IDH. Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 2022. Serie C No. 451. 

70. En el marco de esta protección que deben otorgar los Estados, resulta fundamental la 
protección de fuentes periodísticas, piedra angular de la libertad de prensa y, en general, 
de una sociedad democrática, toda vez que permiten a las sociedades beneficiarse del 
periodismo de investigación con el fin de reforzar la buena gobernanza y el Estado de 
Derecho. La confidencialidad de las fuentes periodísticas es, por lo tanto, esencial para el 
trabajo de los periodistas y para el rol que cumplen de informar a la sociedad sobre asuntos 
de interés público. 

Corte IDH. Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473. 

54. […]. En ese sentido, el ejercicio del periodismo comprende las dos dimensiones de la 
libertad de expresión, en la medida en que la prensa tiene la misión de difundir información 
e ideas y el público el derecho de recibirlas. […]. 

57. […]. En cambio, “[e]n un clima en el que los periodistas gozan de seguridad, a los 
ciudadanos les resulta más fácil acceder a información de calidad y, como consecuencia, 
muchos objetivos resultan posibles: la gobernanza democrática y la reducción de la 
pobreza; la conservación del medio ambiente; la igualdad entre hombres y mujeres y el 
empoderamiento de la mujer; y la justicia y una cultura de los derechos humanos, por 
mencionar solamente algunos”. De modo que, para garantizar el pluralismo propio de las 
sociedades democráticas, se requiere la mayor circulación de informes y opiniones sobre 
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asuntos de interés público que garanticen el derecho de los ciudadanos a acceder a 
información e ideas desde una diversidad de posturas. 

58. Es claro, además, que una adecuada lucha contra la corrupción exige transparencia en 
el ejercicio del poder. En ello el rol de la prensa es fundamental para informar a la 
ciudadanía acerca del grado en que los poderes constituidos cumplen con la legalidad por 
acción u omisión, cumpliendo una función social relevante en la formación de la opinión 
pública. Esa relación entre transparencia, democracia y probidad está claramente 
receptada en la Carta Interamericana, al establecer que “[s]on componentes 
fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las actividades 
gubernamentales, la probidad [y] la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública 
[entre otros]”. La protección de la labor de la prensa en su rol de guardianes del interés 
general no es sólo un asunto de relevancia pública, sino una cuestión de supervivencia del 
sistema democrático. En este sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción 
establece en su preámbulo que “la democracia representativa, condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige combatir 
toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, así como los actos de 
corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio”. 

59. […]. En esa medida, la combinación de violencia contra los periodistas e impunidad 
tiene un impacto altamente negativo, primero, respecto de los propios periodistas y sus 
familias y, segundo, en las comunidades, quienes ven limitada la información que reciben 
sobre temas que les afectan y pierden voces y puntos de vista relevantes. Además, la 
impunidad en este tipo de ataques no solo tiene un efecto amedrentador en las víctimas y 
la sociedad, sino también un efecto propiciador de la repetición crónica de las violaciones 
de derechos humanos y la consecuente indefensión de las víctimas y de sus familiares. 
[…]. 

60. El efecto amedrentador de la impunidad de los crímenes cometidos contra periodistas 
ha sido analizado previamente tanto por esta Corte, como por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, la Corte Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, y el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad ECOWAS. Así, en el caso Vélez Restrepo y familiares 
Vs. Colombia, esta Corte sostuvo que la inobservancia de la obligación de investigar los 
hechos de agresión y las posteriores amenazas y hostigamientos cometidos en contra del 
señor Vélez Restrepo, en su calidad de periodista, implicó un incumplimiento de las 
obligaciones de respetar y garantizar su derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión y tuvo un impacto colectivo […]. 

61. En el mismo sentido, en la sentencia del caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia, la 
Corte señaló que la impunidad en los crímenes cometidos contra periodistas tiene un 
impacto tanto individual como colectivo: 

[El Estado tiene la obligación] de adoptar todas las medidas necesarias, no solo para proteger a las 
y los periodistas de esos riesgos, sino de investigar diligentemente cualquier acto de agresión que 
puedan sufrir. Es más, la prevención de dichas violaciones pasa, necesariamente, porque los 
crímenes cometidos contra periodistas y, sobre todo aquellos que pongan en peligro su vida y/o 
integridad física, no queden en la impunidad. Y es que esta impunidad, tal y como se ha razonado 
previamente, no solo tiene un efecto directo sobre la víctima o víctimas de los ataques, sino que 
además tiene un impacto social. 

62. De igual forma, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido que un clima 
de impunidad puede producir un efecto amedrentador para la libertad de expresión. Por su 
parte, la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha señalado que las fallas 
del Estado para identificar y detener a los responsables del homicidio de un periodista 
podrían, potencialmente, causar miedo y ansiedad en el ejercicio del periodismo. 
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Finalmente, el Tribunal de Justicia de la Comunidad ECOWAS ha indicado que la impunidad 
en la investigación de delitos cometidos contra periodistas tiene el efecto de negarles el 
derecho a ejercer su profesión y su derecho a la libertad de expresión. 

Medidas respecto de sindicalistas  

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

91. En este sentido, la libertad de expresión resulta una condición necesaria para el ejercicio 
de organizaciones de trabajadores, a fin de proteger sus derechos laborales, mejorar sus 
condiciones e intereses legítimos, puesto que sin este derecho dichas organizaciones 
carecerían de eficacia y razón de ser. (En similar sentido, ver entre otros: Derechos a la 
libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con 
perspectiva de género, Opinión Consultiva OC-27/21, párr. 121) 
 

92. Asimismo, la Corte ha establecido que la obligación de garantizar los derechos de la 
Convención, presupone obligaciones positivas para el Estado, a fin de proteger los derechos 
inclusive en la esfera privada. En casos como el presente, las autoridades competentes, sean 
judiciales o administrativas, tienen el deber de revisar si las actuaciones o decisiones que 
se ejercen en el ámbito privado y acarreen consecuencias a derechos fundamentales, 
resultan acorde con el derecho interno y sus obligaciones internacionales. De lo contrario, 
el Estado debe corregir la vulneración a estos derechos y brindarles una adecuada 
protección. 

93. Sobre el particular, este Tribunal ha reconocido que “en términos amplios de la 
Convención Americana, la libertad de expresión se puede ver también afectada sin la 
intervención directa de la acción estatal”. En el caso de la libertad de expresión, cuyo ejercicio 
real y efectivo no depende simplemente del deber del Estado de abstenerse de cualquier 
injerencia, sino que puede requerir medidas positivas de protección incluso en las relaciones 
entre las personas. En efecto, en ciertos casos, el Estado tiene la obligación positiva de 
proteger el derecho a la libertad de expresión, incluso frente a ataques provenientes de 
particulares. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 
2009. Serie C No. 194, párr. 107; Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 
195, párr. 118; Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010, párr. 172) 

94. Es por ello que en el ámbito laboral, la responsabilidad del Estado se puede generar bajo 
la premisa de que el derecho interno, tal como fue interpretado en última instancia por el 
órgano jurisdiccional nacional, habría convalidado una vulneración del derecho del 
recurrente, por lo que la sanción, en último término, deriva como resultado de la resolución 
del tribunal nacional, pudiendo ello acarrear un ilícito internacional. 
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Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 34846. 

155. Además, recientemente esta Corte ha afirmado que el ámbito de protección del derecho 
a la libertad de pensamiento y expresión resulta particularmente aplicable en contextos 
laborales, en los que el Estado debe respetar y garantizar dicho derecho a los trabajadores 
o sus representantes, por lo cual, en caso en que exista un interés general o público, se 
requiere de un nivel reforzado de protección. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 96; Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 481, párr. 118) 

 
Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y alcance 
de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del 
Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de Belem 
do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 de 5 de mayo 
de 2021. Serie A No. 2747. 

132. Por otro lado, este Tribunal destaca la relación que existe entre la libertad de expresión, 
el derecho de reunión y los derechos a la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga. 

134. El Tribunal ha sostenido que la Convención Americana garantiza el derecho a la libertad 
de expresión a toda persona, independientemente de cualquier otra consideración, por lo 
que no cabe restringirla a una determinada profesión o grupo de personas. En este sentido, 
la libertad de expresión es indispensable para la formación de la opinión pública en una 
sociedad democrática. En el ámbito laboral, la Corte ha señalado que es conditio sine qua 
non para que los sindicatos y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan 
desarrollarse plenamente. En esta lógica, la libertad de expresión resulta una condición 
necesaria para el ejercicio de organizaciones de trabajadores y trabajadoras, incluidos los 
sindicatos, a fin de proteger sus derechos laborales y mejorar sus condiciones e intereses 
legítimos, puesto que sin este derecho dichas organizaciones carecerían de eficacia y razón 
de ser. Asimismo, la Corte ha establecido que la obligación de garantizar los derechos de 
la Convención, presupone obligaciones positivas para el Estado, a fin de proteger los 
derechos inclusive en la esfera privada. 
 

135. En ese sentido, la Corte ha puesto de manifiesto que la emisión de información 
concerniente al ámbito laboral, por lo general, posee un interés público y por lo tanto se 

 
46 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la terminación arbitraria de los contratos 
laborales que las víctimas tenían con el Consejo Nacional de Fronteras, organismo adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la participación política 
y libertad de pensamiento y expresión, en perjuicio de las víctimas. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_348_esp.pdf 
47 La Opinión Consultiva OC-27/21 responde a la consulta realizada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre “el alcance de las obligaciones de los estados, bajo el sistema interamericano, sobre las garantías a 
la libertad sindical, su relación con otros derechos y aplicación desde una perspectiva de género”. Puede consultar el 
resumen oficial de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_348_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf
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encuentra protegida por la libertad de expresión. […]. Por esta razón, el ámbito de 
protección del derecho a la libertad de pensamiento y expresión resulta particularmente 
aplicable en contextos laborales, respecto del cual el Estado debe no sólo respetar dicho 
derecho sino también garantizarlo, a fin de que los trabajadores y las trabajadoras o sus 
representantes puedan también ejercerlo. Es por ello que, en caso en que exista un interés 
general o público, se requiere de un nivel reforzado de protección de la libertad de 
expresión, y especialmente respecto de quienes ejercen un cargo de representación de los 
trabajadores y las trabajadoras. 

136. […]. En ese sentido, el Tribunal advierte que los trabajadores y las trabajadoras deben 
tener acceso a toda aquella información pública necesaria para el ejercicio de los derechos 
sindicales, entre ellos el derecho a la negociación colectiva. Por consiguiente, el derecho al 
acceso a la información adquiere un carácter instrumental para lograr la satisfacción de 
otros derechos humanos, a los efectos de la presente opinión consultiva, el derecho a la 
negociación colectiva. Asimismo, el Tribunal coincide con el Comité de Libertad Sindical en 
que la libertad de opinión y expresión constituye una de las libertades esenciales para la 
normal expresión de los derechos sindicales. Las libertades de opinión y expresión –tiene 
dicho el Comité de Derechos Humanos– “constituyen la base para el pleno goce de una 
amplia gama de otros derechos humanos. Por ejemplo, la libertad de expresión es 
fundamental para el disfrute de los derechos a la libertad de reunión y de asociación [...]”. 

137. Para este Tribunal la existencia de una corriente libre de información, ideas y opiniones 
es fundamental para el ejercicio de los derechos sindicales y de la negociación colectiva, 
por lo que la amenaza de iniciar acciones penales por parte de las autoridades en respuesta 
a opiniones legítimas de los representantes de una organización sindical puede tener 
efectos intimidatorios y perjudiciales en perjuicio de los trabajadores y las trabajadoras o 
los empleadores y las empleadoras. Por esta razón, es arbitraria la detención o la reclusión 
como castigo por el ejercicio legítimo de los derechos a la libertad de opinión y de 
expresión, la libertad de reunión y la libertad de asociación. Asimismo, el Tribunal considera 
que en el marco de esta relación entre derechos, las organizaciones sindicales deben gozar 
del derecho de elegir aquellos elementos que los identifiquen (como son la elección de una 
insignia, banderas, tableros de anuncios, o folletos), así como los medios a través de los 
cuales estos sean mostrados y distribuidos. De esta forma, la publicación y difusión de 
ideas e informaciones de interés sindical se encuentran cubiertas por el derecho a la 
libertad de expresión, por lo que la aplicación de medidas de control de las publicaciones y 
de los medios de información de los sindicatos puede significar una injerencia grave de las 
autoridades administrativas. 

138. En un sentido similar, el Tribunal Europeo ha señalado que “los miembros de un 
sindicato deben poder expresar ante el empresario sus reivindicaciones para mejorar la 
situación de los trabajadores de la empresa”, de forma que “[u]n sindicato que no tiene la 
posibilidad de expresar libremente sus ideas en tal ámbito se vería, en efecto, privado de 
un medio de acción esencial”. La expresión sindical, añadió con base en la Recomendación 
N° 143 sobre los representantes de los trabajadores (OIT, 1971), puede manifestarse “en 
forma de boletines informativos, folletos, publicaciones y otros documentos del sindicato, 
cuya distribución por los representantes de los trabajadores que actúan en nombre de un 
sindicato debe ser autorizado por la dirección” de la empresa. De esta forma, como lo 
ha señalado esta Corte, el ámbito de protección del derecho a la libertad de pensamiento 
y expresión resulta particularmente aplicable en contextos laborales, por lo que se requiere 
un nivel reforzado de protección a la libertad de expresión de los representantes de los 
trabajadores [como son los sindicalistas]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Deras 
García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de agosto de 
2022. Serie C No. 462, párr. 79)  
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141. Este Tribunal advierte que los derechos a la libertad de expresión, de reunión y de 
asociación, en su relación con la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga, 
constituyen derechos fundamentales para que los trabajadores y las trabajadoras, y sus 
representantes, se organicen y expresen las reivindicaciones específicas acerca de sus 
condiciones laborales, para poder así representar efectivamente sus intereses ante el 
empleador, e incluso participar en cuestiones de interés público con una voz colectiva. Los 
Estados tienen el deber de respetar y garantizar estos derechos, los cuales permiten nivelar 
la relación desigual que existe entre trabajadores y trabajadoras, y empleadores y 
empleadoras, y el acceso a salarios justos, y condiciones de trabajo seguras. En este sentido, 
la Corte recuerda que los derechos humanos son interdependientes e indivisibles, de forma 
que la efectividad del ejercicio de los derechos depende de la efectividad del ejercicio de 
otros derechos. De esta forma, los derechos civiles y políticos, y los derechos económicos 
sociales, culturales y ambientales deben ser entendidos integralmente como derechos 
humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades 
que resulten competentes. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 46248. 

79. Sobre el particular, la Corte ha señalado que cuando las violaciones de derechos 
humanos se vinculan al ejercicio de la libertad sindical o de derechos políticos, como en el 
caso del señor Deras, pueden tener un efecto amedrentador en las organizaciones 
respectivas, afectando su capacidad de agruparse para defender sus intereses, lo que 
puede verse agravado en contextos de impunidad. […]. 

Medidas respecto de defensores de derechos humanos 

Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481. 

92. Adicionalmente, la Carta Democrática Interamericana reconoce que “la participación 
de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad [además de] una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de 
la democracia” (artículo 6). Precisamente por esa razón, el mismo instrumento resalta 
como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia “la transparencia de las 
actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión 
pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa” (artículo 
4). 

93. La libertad de expresión es, en efecto, un pilar fundamental del sistema democrático 
pues permite que las personas ejerzan el control de las gestiones estatales, cuestionen, 
indaguen y vigilen el cumplimiento de las funciones públicas. Tanto en su dimensión 
individual como en su dimensión colectiva o social, la libertad de expresión hace posible 
que las personas formen parte del proceso de toma de decisiones y que sus opiniones 
tengan una incidencia real en estas. 

96. Además, la Corte recuerda que la participación representa un mecanismo para integrar 
las preocupaciones y el conocimiento de la ciudadanía en las decisiones de políticas públicas 

 
48 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Herminio Deras 
García, maestro de profesión, dirigente político del Partido Comunista de Honduras y asesor de distintos sindicatos 
de la costa norte del país. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, la integridad personal, 
la libertad de pensamiento y de expresión, la libertad de asociación y a los derechos políticos. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf
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que afectan el medio ambiente y aumenta la capacidad de los gobiernos para responder a 
las inquietudes y demandas públicas de manera oportuna, ayuda a construir consensos y 
a mejorar la aceptación y el cumplimiento de las decisiones ambientales. Además, la 
participación pública facilita que las comunidades exijan responsabilidades de las 
autoridades públicas para la adopción de decisiones y mejora la evidencia y la credibilidad 
de los procesos gubernamentales. Lo anterior, por cuanto el control democrático por parte 
de la sociedad, a través de la opinión pública, fomenta la transparencia de las actividades 
estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública. 

97. Al respecto, este Tribunal ha retomado lo señalado por otras instancias internacionales 
de protección de derechos humanos. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
reconocido la participación pública en la toma de decisiones ambientales como una garantía 
procesal del derecho a la vida privada y familiar. Asimismo, ha subrayado que un elemento 
esencial de esta garantía procesal es la capacidad del individuo de impugnar actos u 
omisiones oficiales que afectan sus derechos ante una autoridad independiente, así como 
de participar activamente en los procedimientos de planificación de actividades y 
proyectos, a través de la expresión de sus opiniones. En un sentido similar, el Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas ha reconocido que las libertades de opinión, de 
expresión, de reunión pacífica y de asociación, son elementos esenciales para la promoción 
y protección de los derechos humanos y la protección y conservación del ambiente. 

98. Además, la Corte toma nota del desarrollo en el derecho internacional sobre los asuntos 
ambientales, en particular, sobre la estrecha relación existente entre la democracia, la 
libertad de expresión y la participación, la cual fue plasmada en la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo de 1992. Según el principio 10 de este instrumento, relativo 
a la Democracia Ambiental, “el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 
participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda”. Para lograr 
tal objetivo, el principio contempla la necesidad de garantizar derechos de carácter 
procedimental conocidos como “derechos de acceso”. Además del derecho a la 
participación, hacen parte de esta categoría el derecho de acceso a la información y el 
acceso a la justicia. 

99. Asimismo, como desarrollo directo de este principio, el 4 de marzo de 2018 los Estados 
de América Latina y el Caribe adoptaron un tratado internacional específicamente dirigido 
a garantizar los derechos de acceso: acceso a la información pública, participación pública 
y acceso a la justicia, el cual a la fecha ha sido suscrito por 25 Estados y ratificado por 14 
Estados. El Acuerdo de Escazú señala en su preámbulo que, los compromisos allí adquiridos 
se basan en la convicción de que “los derechos de acceso contribuyen al fortalecimiento, 
entre otros, de la democracia, el desarrollo sostenible y los derechos humanos”. Bajo esta 
óptica, el tratado busca contribuir “a la protección del derecho de cada persona, de las 
generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo 
sostenible” (artículo 1). Asimismo, el Acuerdo de Escazú en su artículo 7 establece la 
participación pública en los procesos de la toma de decisiones ambientales. Así, entre otros 
aspectos, cada Parte deberá asegurar el derecho a la participación del público y, para ello, 
se compromete a implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos de 
toma de decisiones ambientales, sobre la base de los marcos normativos interno e 
internacional (artículo 7.1). Además, se establece la obligación de garantizar mecanismos 
de participación y promover la participación del público en los diferentes procesos 
relacionados con asuntos ambientales (artículo 7.2 y 7.3). 

100. Por último, la Corte considera que el respeto y garantía de la libertad de expresión en 
asuntos ambientales es un elemento esencial para asegurar la participación de la 
ciudadanía en los procesos relativos a dichos asuntos y, con ella, el fortalecimiento del 
sistema democrático a través de la vigencia del principio de democracia ambiental. 
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118. […]. La utilización de expresiones que pueden ser chocantes o críticas son recursos o 
estrategias comunicacionales utilizadas por defensores de derechos humanos y del medio 
ambiente, que buscan comunicar y generar consciencia en la población en general. De esta 
manera, una declaración sobre un asunto de interés público goza de una protección 
especial en atención a la importancia que este tipo de discursos tienen en una sociedad 
democrática. Teniendo en cuenta el carácter y propósito de la declaración resulta 
improcedente la exigencia de la exceptio veritatis en sede judicial, toda vez que se está 
buscando señalar una situación de interés público que merece ser investigada por las 
autoridades pertinentes. Sería una carga imposible de cumplir, la exigencia de ésta ante 
cada situación que involucre alegatos relacionados con corrupción, el mal uso de fondos 
públicos o el daño medioambiental, como en el presente caso. […]. 

126. Sobre el particular, la Corte recuerda que estándares internacionales en materia 
ambiental resaltan la importancia de que los Estados adopten medidas adecuadas y 
efectivas para proteger el derecho a la libertad de opinión y expresión y el acceso a la 
información con el fin de garantizar la participación ciudadana en asuntos ambientales la 
cual resulta de vital importancia en la materialización y protección del derecho al medio 
ambiente sano, conforme al Acuerdo de Escazú […]. 

Corte IDH. Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 510. 

85. Considerando estos impactos negativos, la Corte resalta la importancia de que los 
Estados tomen medidas para crear un entorno seguro y propicio para la sociedad civil, 
denunciantes de irregularidades, testigos, activistas, personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas, fiscales, abogados y jueces, con el fin de proteger a estas personas 
de toda amenaza derivada de sus actividades de prevención y lucha contra la corrupción. 
Entre las medidas más importantes para combatir la corrupción, destaca el papel de la 
promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidos 
el derecho a recabar, recibir y difundir información, el derecho a participar en la dirección 
de los asuntos públicos y el derecho a un juicio con las debidas garantías procesales ante 
un tribunal competente, independiente e imparcial, como elementos esenciales en las 
iniciativas nacionales de prevención y lucha contra la corrupción. Además, los medios de 
comunicación independientes y la creación de un entorno de medios de comunicación 
diversos y pluralistas desempeñan un importante rol en asegurar la transparencia y el 
escrutinio, lo que incluye informar sobre la corrupción, investigar y denunciar los actos de 
corrupción y concienciar a la población sobre el vínculo que existe entre la corrupción y las 
violaciones de los derechos humanos. 

86. En este sentido, la Corte también recuerda que la Asamblea General de la ONU en la 
agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (en adelante también “Agenda 2030”) previó el 
objetivo de promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas. Así, los Estados, incluido Ecuador, se 
comprometieron, entre otros, a reducir considerablemente la corrupción y el soborno en 
todas sus formas y crear, en todos los niveles, instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas. Además, se propusieron garantizar el acceso público a la información y 
proteger las libertades fundamentales, incluyendo el fortalecimiento de las instituciones 
nacionales pertinentes para crear la capacidad de prevenir la violencia y combatir el 
terrorismo y la delincuencia. 
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Adopción de disposiciones de derecho interno 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

89. El artículo 2 de la Convención Americana obliga a los Estados Partes a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos y libertades protegidos por aquélla. Es necesario reafirmar que la obligación de 
adaptar la legislación interna sólo se satisface cuando efectivamente se realiza la reforma 
y cuando dicha reforma abarca todas las normas que impiden el ejercicio de los referidos 
derechos y libertades. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Granier y otros (Radio 
Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 138) 

 

Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 

100. La Corte valora los esfuerzos realizados por Chile con el fin de adecuar su normativa 
a la Convención Americana en materia de acceso a información bajo el control del Estado, 
en particular la reciente reforma a la Constitución Política realizada en el año 2005 que 
dispone que la reserva o secreto de la información debe establecerse por ley […], 
disposición que no existía en la época de los hechos de este caso. 

101. Sin embargo, la Corte considera necesario reiterar que, de conformidad con el deber 
dispuesto en el artículo 2 de la Convención, el Estado tiene que adoptar las medidas 
necesarias para garantizar los derechos protegidos en la Convención, lo cual implica la 
supresión tanto de las normas y prácticas que entrañen violaciones a tales derechos, así 
como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de dichas garantías. En particular, ello implica que la normativa que regule 
restricciones al acceso a la información bajo el control del Estado debe cumplir con los 
parámetros convencionales y sólo pueden realizarse restricciones por las razones 
permitidas por la Convención […], lo cual es también aplicable a las decisiones que adopten 
los órganos internos en dicha materia. 

 
Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. 

93. Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es consciente que las autoridades 
internas están sujetas al imperio de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar las 
disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado es parte de un 
tratado internacional como la Convención Americana, dicho tratado obliga a todos sus 
órganos, incluidos sus jueces, quienes deben velar por que los efectos de las disposiciones 
de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas o interpretaciones 
contrarias a su objeto y fin. Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de 
convencionalidad” entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de 
justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte Interamericana. 

94. Al respecto, la Corte destaca la importancia de que los órganos judiciales argentinos 
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aseguren que los procedimientos internos en los cuales se debate el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión, cumplan con el propósito y fin así como las demás obligaciones 
derivadas de la Convención Americana. De tal modo, es preciso que en el análisis de casos 
como el presente tengan en cuenta el umbral diferenciado de protección al derecho a la vida 
privada consecuencia de la condición de funcionario público, la existencia de interés público 
de la información y la eventualidad que las indemnizaciones civiles no impliquen una 
inhibición o autocensura de quienes ejercen el derecho a la libre expresión y de la ciudadanía, 
lo cual restringiría ilegítimamente el debate público y limitaría el pluralismo informativo, 
necesario en toda sociedad democrática. 

 
VII. MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL 

En este último apartado, se reseñan algunas de las medidas de reparación que ha dictado 
la Corte en casos vinculados a la libertad de pensamiento y de expresión.  

 
Obligación de investigar 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506. 

1006. Para el efecto, la Corte recuerda la obligación del Estado de garantizar el pleno 
acceso a las actuaciones y la capacidad de actuar de las víctimas en todas las etapas de 
las investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana 
[…]. Asimismo, la debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 
estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por 
lo que deberán brindar a jueces, fiscales u otras autoridades competentes toda la 
información que requieran y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucción para 
la marcha del proceso de investigación, lo que incluye la imposibilidad de oponer frente a 
aquellas la reserva de cualquier tipo de información […]. 

Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516. 

293. Teniendo en cuenta que en esta Sentencia se tuvo por probado que Argentina 
incumplió su obligación de investigar, juzgar y sancionar a los responsables del atentado 
a la Asociación Mutual Israelita Argentina […], la Corte dispone que el Estado, de forma 
inmediata, debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantienen la 
impunidad total en este caso e iniciar, continuar, impulsar y/o reabrir las investigaciones 
que sean necesarias para individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 
de los hechos del presente caso y establecer la verdad de lo ocurrido, todo ello en un plazo 
razonable, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde que sucedieron. En particular, 
el Estado deberá velar por que se observen los siguientes criterios: 

a) en consideración de la gravedad de los hechos y tomando en cuenta que en el ámbito 
interno los mismos han sido calificados como delitos de lesa humanidad, no podrá aplicar 
normativa de amnistía ni disposiciones de prescripción, ni ampararse en argumentos como 
el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, que en realidad sean pretexto 
para impedir la investigación; 

b) determinar la identidad de los autores materiales e intelectuales de los hechos. La 
debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales están 
obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar al juez o 
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jueza de la causa toda la información que requiera, evitando omisiones en la recolección 
de prueba, siguiendo líneas lógicas de investigación y abstenerse de actos que impliquen 
la obstrucción para la marcha del proceso investigativo, 

c) asegurarse que las autoridades competentes involucradas en el caso cuenten con los 
recursos humanos, logísticos, materiales, técnicos y científicos necesarios para 
desempeñar sus tareas de manera adecuada, independiente e imparcial, y, en particular, 
tengan las facultades para acceder a la documentación e información pertinentes para 
investigar los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y 
averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido, y 

d) que las personas que participen en la investigación, entre ellas las víctimas o sus 
representantes, testigos y operadores de justicia, cuenten con las debidas garantías de 
seguridad. 

Medidas de restitución 

Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74. 

182. En lo que concierne al artículo 13 de la Convención, la Corte considera que el Estado 
debe garantizar al señor Ivcher el derecho a buscar, investigar y difundir información e ideas 
a través del Canal 2-Frecuencia Latina de la televisión peruana. 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

250. El Estado debe permitir al señor Palamara Iribarne la publicación de su libro. Asimismo, 
debe restituir, en el plazo de seis meses, todo el material del que fue privado el mencionado 
señor […]. Los ejemplares del libro y el material relacionado fueron incautados por el Estado 
el 1 de marzo de 1993 en la imprenta Ateli y en el domicilio del señor Palamara Iribarne, 
y después se dictó la orden de comiso en la sentencia condenatoria por los delitos de 
desobediencia e incumplimiento de deberes militares […]. 

251. Debido a la importancia que reviste la versión electrónica de una obra para poder ser 
actualizada y modificada por su autor, la Corte establece que el Estado debe adoptar todas 
las medidas necesarias para que, en caso de no contar con el soporte electrónico del libro, 
rescate toda la información proveniente de la versión impresa y la digite en una versión 
electrónica, lo cual deberá realizar en el plazo de seis meses. 

 
Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 

158. Por lo tanto, debido a que en este caso el Estado no ha entregado una parte de la 
información solicitada y tampoco ha emitido una decisión fundamentada respecto de la 
petición de información, la Corte considera que el Estado, a través de la entidad 
correspondiente, debe entregar la información solicitada por las víctimas, en su caso, o 
adoptar una decisión fundamentada al respecto. 

159. Si el Estado considera que no correspondía al Comité de Inversiones Extranjeras 
procurar una parte de la información que fue solicitada por las víctimas de este caso, deberá 
explicar fundamentadamente por qué no dio la información. 
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Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193. 

195. Esta Corte ha determinado que la sanción penal emitida en contra del señor Tristán 
Donoso afectó su derecho a la libertad de expresión […]. Por lo tanto el Tribunal dispone que, 
conforme a su jurisprudencia, el Estado debe dejar sin efecto dicha sentencia en todos sus 
extremos, incluyendo los alcances que ésta pudiere tener respecto de terceros, a saber: 
a) la calificación del señor Tristán Donoso como autor del delito de calumnia; b) la 
imposición de la pena de 18 meses de prisión (reemplazada por 75 días-multa); c) la 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término; d) la indemnización 
civil pendiente de determinación; y e) la inclusión de su nombre de cualquier registro penal. 
Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 123; Caso 
Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 105; Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. 
Serie C No. 380, párrs. 202-203; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 171) 

Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

380. Es por ello que en virtud de la naturaleza de las violaciones antes referidas y sin que 
ello implique un reconocimiento de la propiedad de la concesión por parte de RCTV, como 
medida necesaria para garantizar el goce y ejercicio de los derechos conculcados en el 
presente caso de conformidad con el artículo 63.1 de la Convención Americana, la Corte 
ordena que se restablezca la concesión de la frecuencia del espectro radioeléctrico 
correspondiente al canal 2 de televisión, hasta tanto se otorgue de manera definitiva como 
consecuencia del proceso establecido en el párrafo 382 de la presente Sentencia. Esta medida 
no implica la protección o reparación de la persona jurídica (RCTV C.A), sino que constituye 
el medio idóneo para reparar los derechos que se declararon vulnerados de los accionistas 
y trabajadores, aun si actualmente no hacen parte o trabajan para la empresa. 

381. Para que la anterior medida no sea ilusoria y sin que esto suponga un pronunciamiento 
sobre el derecho a la propiedad, este Tribunal ordena la devolución de los bienes objeto 
de las medidas cautelares, por cuanto son elementos indispensables para la efectiva 
operación de la concesión. Además, esta medida repara las violaciones declaradas en 
relación con las garantías judiciales al derecho a ser oído y a un plazo razonable en los 
procesos judiciales respecto al trámite de la demanda por intereses difusos y colectivos 
[…]. 

382. Una vez se efectúe la restitución de la concesión a RCTV, el Estado deberá, en un plazo 
razonable, ordenar la apertura de un proceso abierto, independiente y transparente para 
el otorgamiento de la frecuencia del espectro radioeléctrico correspondiente al canal 2 de 
televisión, siguiendo para tal efecto el procedimiento establecido en la LOTEL o la norma 
interna vigente para tales efectos. Dicho proceso deberá ser llevado a cabo garantizando 
que no se apliquen criterios discriminatorios que condicionen el otorgamiento de la 
concesión, y deberá estar encaminado a fortalecer de manera efectiva el pluralismo 
democrático y el respeto a las garantías judiciales. Por lo tanto, el Estado deberá: i) adoptar 
las medidas apropiadas para que se implemente un proceso abierto, independiente y 
transparente para asignar la frecuencia, y ii) dar a las víctimas del presente caso la 
oportunidad de participar en dicho proceso a través de la empresa RCTV, de otra empresa 
o a título personal, como mínimo, en igualdad de condiciones. El Estado deberá informar 
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en un año sobre las medidas adoptadas al respecto. 
 

Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481. 

164. En razón de lo anterior y considerando que en el presente caso determinó, entre los 
derechos vulnerados, la violación de la libertad de expresión en perjuicio de la víctima, la 
Corte considera que el Estado deberá adoptar, en un plazo de seis meses contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, las medidas necesarias para que aparezca en 
el expediente judicial de la causa seguida y la condena dictada contra el señor Baraona, 
una anotación en la cual se indique que la causa penal y la condena impuesta fue objeto 
de un análisis en una Sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en la cual declaró la responsabilidad internacional del Estado de Chile. De ser necesario, el 
Estado deberá adjuntar la anotación en cualquier otra entidad estatal en que aparezca la 
referida causa y condena. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506. 

1011. La Corte recuerda que en esta Sentencia declaró la violación del derecho a la 
autodeterminación informativa en perjuicio de las víctimas que fueron objeto de 
actividades arbitrarias de inteligencia, pues no se les ha garantizado el acceso a los datos 
que, sobre ellas, constan en los archivos de los organismos de inteligencia. Asimismo, 
dicho acceso se vio frustrado ante los escasos avances en la depuración de los archivos del 
extinto DAS […]. 

1012. En consecuencia, la Corte dispone que el Estado, por medio de las autoridades 
competentes, proceda, en un plazo razonable, a la depuración de los archivos del extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad (cuyo inventario y clasificación fue ordenado 
oportunamente por la JEP, supra nota a pie de página 27) y, en lo que respecta a Eduardo 
Carreño Wilches, Reinaldo Villalba Vargas, Alirio Uribe Muñoz, Pedro Julio Mahecha Ávila y 
Rafael Barrios Mendivil, de acuerdo a los hechos establecidos en esta Sentencia, también 
de los archivos de la Policía Nacional, la Escuela de Artillería del Ejército Nacional y la 
Central de Inteligencia Militar del Ejército […], a fin de garantizar el acceso efectivo de 
quienes así lo soliciten a la información y datos que sobre ellos obren en tales archivos. 
Con dicha labor de depuración, la que incluye la previa identificación, clasificación e 
inventario de los distintos documentos, el Estado deberá garantizar el derecho de las 
víctimas, si fuera posible conforme a lo previsto a nivel interno y siempre en atención de 
las recomendaciones formuladas por la Comisión Asesora para la Depuración y Archivos de 
Inteligencia y Contrainteligencia […], a la eventual rectificación, cancelación o eliminación 
de los datos que consten en los archivos. 

1013. En dicha tarea, además de tomar en cuenta los estándares fijados en este Fallo y, 
en lo aplicable, las recomendaciones de la Comisión Asesora para la Depuración de Datos 
y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia, las autoridades deberán asegurar la 
protección de los datos sensibles contenidos en los archivos respecto de los cuales se 
determine su eventual acceso público. Asimismo, en el cumplimiento de estas 
determinaciones, el Estado deberá adoptar todas las medidas necesarias para garantizar 
la preservación de los archivos de derechos humanos o de aquellos que tengan valor 
histórico. 
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Medidas de satisfacción 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
Serie C No. 440. 

184. La Corte recuerda que la Radio X Musical, operada por el pueblo indígena Maya Mam 
de Cajolá, y la Radio Uqul Tinamit “La Voz del Pueblo”, operada por el pueblo indígena 
Maya Achí de San Miguel Chicaj, las cuales han dejado de transmitir, así como la Radio 
Ixchel, operada por el pueblo indígena Maya Kaqchikel de Sumpango, y la Radio Xob'il Yol 
Qman Txun, operada por el pueblo indígena Maya Mam de Todos Santos Cuchumatán, han 
tenido que operar sin autorización como resultado de la aplicación de la regulación de la 
radiodifusión en Guatemala. Así, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que adopte 
las medidas necesarias para, en el plazo de un año, permitir que las cuatro comunidades 
indígenas supra referidas puedan operar libremente sus radios comunitarias, sin 
interferencia o persecución penal. Lo anterior, hasta tanto se haya asegurado 
efectivamente mecanismos legales para el acceso de las comunidades indígenas de 
Guatemala al espectro radioeléctrico, así como asignado las frecuencias correspondientes, 
en los términos de la reserva de frecuencias ordenada […]. 

Corte IDH. Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 473. 

113. La Corte dispone que el Estado deberá reinstalar a la brevedad el premio nacional 
para periodistas “Santiago Leguizamón”. Dicho premio deberá otorgarse de forma anual, 
por al menos cinco años, con el objeto de incentivar investigaciones periodísticas en 
materia de corrupción, derechos humanos, pueblos indígenas, derechos campesinos, 
libertad de expresión e impunidad. El Estado deberá garantizar las siguientes condiciones 
mínimas de funcionamiento del premio: a) deberá establecer un consejo de administración 
del premio con la participación de los gremios de periodistas y los familiares del señor 
Leguizamón declarados víctimas en la presente sentencia; b) deberá contar con un diseño 
transparente y público que dé cuenta de las bases y condiciones del premio y que asegure 
una participación amplia en el proceso de postulación; c) deberá tener un jurado 
independiente, que asegure el pluralismo, la representatividad y la integridad ética de sus 
integrantes, el cual deberá ser seleccionado por el consejo de administración del premio, 
y d) deberá estar respaldado por el presupuesto público para garantizar su sostenibilidad 
durante, al menos, cinco años. 

Garantías de no repetición 

Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73. 

97. Respecto del artículo 13 de la Convención, la Corte considera que el Estado debe 
modificar su ordenamiento jurídico con el fin de suprimir la censura previa, para permitir 
la exhibición cinematográfica y la publicidad de la película “La Última Tentación de Cristo”, 
ya que está obligado a respetar el derecho a la libertad de expresión y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción. 

98. En relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, las normas de derecho interno 
chileno que regulan la exhibición y publicidad de la producción cinematográfica todavía no 
han sido adaptadas a lo dispuesto por la Convención Americana en el sentido de que no 
puede haber censura previa. Por ello el Estado continúa incumpliendo los deberes generales 
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a que se refieren aquéllas disposiciones convencionales. En consecuencia, Chile debe 
adoptar las medidas apropiadas para reformar, en los términos del párrafo anterior, su 
ordenamiento jurídico interno de manera acorde al respeto y el goce del derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión consagrado en la Convención. 
 
Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 

162. La Corte valora los importantes avances normativos que Chile ha emprendido en 
materia de acceso a información bajo el control del Estado, que se encuentra en trámite 
un proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública, así como los esfuerzos realizados 
al crear un recurso judicial especial para amparar el acceso a la información pública […].  
 
163. Sin embargo, el Tribunal considera necesario reiterar que el deber general 
comprendido en el artículo 2 de la Convención implica la supresión tanto de las normas 
como de las prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violaciones a las garantías 
previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías […]. Por ello, Chile debe adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la protección al derecho de acceso a la información 
bajo el control del Estado, dentro de las cuales debe garantizar la efectividad de un 
procedimiento administrativo adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes 
de información, que fije plazos para resolver y entregar la información, y que se encuentre 
bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. 

165. La Corte considera que el Estado debe realizar, en un plazo razonable, la capacitación 
a los órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las solicitudes de 
acceso a información bajo control del Estado sobre la normativa que rige este derecho, que 
incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en materia de restricciones 
al acceso a dicha información […]. 
 
Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

293. Por otra parte, en cuanto a la adecuación del marco normativo del acceso a la 
información, la Corte observa que el Estado informó que se encuentra en trámite un proyecto 
de ley que, entre otras reformas, propone una reducción de los plazos previstos para la 
reserva de documentos y establece la prohibición de la misma respecto de aquellos que 
tengan relación con violaciones de derechos humanos, y que los representantes 
manifestaron su aprobación al proyecto mencionado. Con base en lo anterior, el Tribunal 
exhorta al Estado a que adopte las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias para fortalecer el marco normativo de acceso a la información, 
de conformidad con los estándares interamericanos de protección de los derechos humanos 
como los señalados en la presente Sentencia […]. 

Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
junio de 2015. Serie C No. 293. 

394. La Corte dispone que el Estado tome las medidas necesarias a fin de garantizar que 
todos los futuros procesos de asignación y renovación de frecuencias de radio y televisión 
que se lleven a cabo, sean conducidos de manera abierta, independiente y transparente. 
Todos estos procesos deberán conducirse sin que existan criterios discriminatorios que 
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busquen limitar el otorgamiento de concesiones, y deberán estar encaminados a fortalecer 
el pluralismo informativo y el respeto a las garantías judiciales. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
Serie C No. 440. 

196. Por consiguiente, la Corte estima que el Estado debe, en un plazo razonable, adecuar 
la normativa interna con fines de: (i) reconocer a las radios comunitarias como medios 
diferenciados de comunicación, particularmente las radios comunitarias indígenas; (ii) 
reglamentar su operación, estableciendo un procedimiento sencillo para la obtención de 
licencias, y (iii) reservar a las radios comunitarias indígenas una parte adecuada y 
suficiente del espectro radioeléctrico. 

197. En cuanto al reconocimiento legal de las radios comunitarias, el Estado tendrá en 
cuenta sus características que las diferencian de las radios comerciales, así como de otras 
radios no comerciales, esto es que son de propiedad colectiva privada y cuentan con la 
participación de la comunidad en la propiedad, programación, administración y operación 
de las radios. Además, no tienen fines de lucro, sino una finalidad social relacionada con 
las necesidades e intereses de la comunidad. 

198. En lo que respecta a la reglamentación del funcionamiento de las radios comunitarias, 
se debe tener en cuenta que ellas pueden necesitar utilizar distintas fuentes de 
financiamiento. Por otra parte, los procedimientos para la obtención de licencias, además 
de sencillos, no deben exigir requisitos que impidan, en la práctica, que las radios 
comunitarias puedan plantear una solicitud de adquisición de frecuencia al Estado. En el 
caso de asignación de frecuencias a los pueblos indígenas, tanto los procedimientos como 
las licencias deben ser gratuitos para permitirles de hecho el acceso al espectro. También 
es fundamental que el Estado garantice que las radios comunitarias indígenas puedan 
utilizar sus propias lenguas. 

199. Este Tribunal advierte que, tal como lo viene reconociendo desde el caso del Pueblo 
Saramaka Vs. Surinam, y como dispone el Convenio 169 de la OIT, así como la DADPI y la 
DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a ser consultados previamente sobre los 
temas, políticas y leyes que les afecten. Por consiguiente, la Corte ordena al Estado que, 
de forma previa a la adecuación normativa ordenada, arbitre acciones que permitan la 
participación de los pueblos indígenas del país (no sólo las víctimas de este caso) en 
procesos de consulta respecto de tales medidas. 

Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446. 

182. Adicionalmente, considerando que el pluralismo y la diversidad de medios constituyen 
requisitos sustanciales para un debate democrático, la Corte decide que, dentro de un 
plazo razonable, y como garantía de no repetición, el Estado debe adoptar medidas 
legislativas para lograr la plena efectividad del ejercicio de la libertad de expresión, a 
efectos de compatibilizarlo con la obligación del Estado de prevenir que funcionarios 
públicos acudan ante instancias judiciales para presentar demandas por calumnias e 
injurias con el objetivo de silenciar críticas a su actuación en la esfera pública, conforme a 
los parámetros establecidos en la presente Sentencia. Como parte del cumplimiento de 
esta medida, el Estado deberá establecer vías alternativas al proceso penal para la 
protección del honor de los funcionarios públicos respecto de opiniones relacionadas con 
su actuación en la esfera pública […]. 
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Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de octubre de 2022. Serie C No. 
467. 

197. […]. En atención a lo anterior, dentro de un plazo razonable, el Estado deberá adoptar 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias 
para fortalecer el marco normativo de acceso a la información en casos de presuntas 
violaciones a los derechos humanos, y en particular en lo que respecta a la normativa que 
rige la reserva de información de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas cuando impida 
el esclarecimiento de la desaparición forzada de personas. […]. 

Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481. 

174. En virtud de las violaciones declaradas y como garantía de no repetición, la Corte 
decide que, dentro de un plazo razonable, el Estado debe adoptar, las medidas legislativas 
relacionadas con la tipificación de los delitos de injuria conforme a los parámetros 
establecidos en la presente Sentencia. Como parte del cumplimiento de esta medida, el 
Estado deberá establecer vías alternativas al proceso penal para la protección del honor de 
los funcionarios públicos respecto de opiniones relacionadas con su actuación en la esfera 
pública. 

175. […]. En ese sentido, mientras se adopta la normativa a la que hace referencia el 
párrafo anterior de la presente sentencia, es necesario que las interpretaciones referidas a 
los casos que involucren querellas por injuria, en aplicación de los artículos 12 numeral 13, 
416, 417, 418 y 420 del Código Penal, así como del artículo 29 de la Ley No. 19733, se 
adecuen a los principios establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal en materia de 
libertad de expresión, los cuales han sido reiterados en el presente caso. 

177. Si bien la Corte nota que no han sido solicitadas medidas de capacitación, dada la 
trascendencia del ejercicio del derecho a la libertad de expresión en temas ambientales, 
este Tribunal considera pertinente la adopción de programas específicos para formar y 
capacitar en derechos de acceso a la información, a la participación pública en asuntos 
ambientales a funcionarios públicos, sobre la base de los aspectos abordados en la 
Sentencia. En este sentido, la Corte ordena al Estado adoptar, en el plazo de un año, 
programas de educación y formación dirigidos a funcionarios públicos, durante un período 
de tres años. Específicamente, estos programas deberán abordar los contenidos 
establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal y en particular en la Opinión Consultiva 
OC-23/17 sobre el acceso a la información ambiental, participación pública en asuntos 
ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, entre otros. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 506. 

1059. La Corte determinó en este Fallo que la regulación aplicable en materia de archivos 
de inteligencia no prevé actualmente mecanismos o procedimientos que garanticen el 
derecho a la autodeterminación informativa de las personas cuyos datos consten en tales 
archivos […]. Por consiguiente, resulta pertinente ordenar al Estado que proceda a la 
aprobación de la normativa necesaria para implementar dichos mecanismos o 
procedimientos, los que deberán responder a criterios de razonabilidad, agilidad, sencillez, 
gratuidad y eficacia, posibilitando el acceso y control de los datos personales, en 
congruencia con los alcances del referido derecho, según se estableció oportunamente […]. 
Lo anterior, sin perjuicio de los mecanismos judiciales existentes para la tutela del derecho 
a la autodeterminación informativa. 
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1060. Conforme a las obligaciones que emanan de la Convención Americana, en tanto se 
aprueba dicha normativa, las autoridades competentes deberán atender cualquier solicitud 
de acceso y control a los datos personales que consten en archivos de inteligencia, en 
aplicación de los parámetros fijados en esta Sentencia. […]. 

Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516. 

316. Esta Corte constató que, si bien el Estado ha hecho esfuerzos con respecto a mejorar 
su normativa interna en materia de regulación de los servicios de inteligencia, aún 
subsisten obstáculos y lagunas normativas, en particular sobre las condiciones de ingreso 
de la información de inteligencia a las causas judiciales. De esta forma, ordena que el 
Estado, en el plazo de dos años, debe tomar las medidas normativas necesarias con el fin 
de regular la incorporación como evidencia judicial de la información obtenida por las 
agencias de inteligencia. Esta normativa deberá regular a) la forma en que se transmitirá 
la información a las fiscalías encargadas de la investigación garantizando la transparencia; 
b) los requisitos que debe cumplir la información de inteligencia para poder incorporarse 
como prueba en la investigación. 

317. Por otra parte, la Corte ordena que, en el plazo de dos años, el Estado desarrolle en 
el marco del Ministerio Público, un programa de capacitación sobre el recurso a la 
información emanada de actividades de inteligencia. Este programa de capacitación deberá 
estar dirigido a todos los Fiscales a nivel Federal y deberá tomar en cuenta los estándares 
y buenas prácticas desarrollados en esta Sentencia. Dicho programa deberá ser integrado 
en la currícula de formación o planes de estudios de los referidos funcionarios. A tal efecto, 
el Estado deberá presentar a la Corte un informe anual durante cinco años a partir de la 
implementación del plan de capacitación en el que indique las acciones que se han realizado 
para tal fin. 

321. Esta Corte subraya los esfuerzos realizados por el Estado en materia de 
desclasificación y accesibilidad de la información. Sin embargo, […], subsisten obstáculos 
para garantizar un verdadero acceso público a la información sobre uno de los mayores 
atentados terroristas sufridos en nuestro continente. De esta forma, ordena que, en un 
plazo de dos años, tome las medidas legislativas, administrativas y de otro carácter 
necesarias con el fin de reglamentar las solicitudes de desclasificación de los documentos. 

322. Asimismo, con el fin de garantizar un verdadero acceso a la toda la información sobre 
el caso, en un plazo de dos años el Estado deberá: a) Tomar las medidas legislativas, 
administrativas y de otro carácter que sean necesarias con el fin de dar pleno acceso a las 
víctimas y a los querellantes a todas las investigaciones, expedientes judiciales y 
administrativos, así como todos los legajos e información vinculada directa o 
indirectamente con el atentado y su encubrimiento que estén en manos del Poder Ejecutivo 
o de la UFI AMIA y que hayan sido desclasificadas; b) Continuar con las gestiones 
administrativas con el fin de que la totalidad de los archivos relacionados con el atentado 
o su encubrimiento sean ubicados en un mismo espacio físico. El espacio debe garantizar 
la buena conservación de los documentos y permitir su consulta por el público de aquella 
información que haya sido desclasificada, siguiendo los estándares desarrollados en […] la 
presente Sentencia. 
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